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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA CUARTA 

Secretaría: Sr. Girón

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos de los actos administrativos im­
pugnados y de quienes tuvieren interés 
direoto en el mantenimiento de los mis­
mos, que por:

AZUCARERA DE EL CARPIO, S. A., 
oontra Real Decreto 01/1983, de 18 de 
enero, sobre ootización a la Seguridad So­
cial; pleito al que ha correspondido el 
número general 408.672.—2.517-E.

Don JOSE LUIS DE PABLO-ROMERO 
y CAMARA contra la Orden de la Presi­
dencia de Gobierno de 4-3-1982, sobre re­
gistro nacimiento de reses de lidia; pleito 
al que ha correspondido el número ge­
neral 408.678.—2.518-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 28 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa y oon la 
prevención de que si no oompareoieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi­
dencia de 1 de febrero de 1884.

Madrid, 6 de febrero de 1984.—El Se­
cretario

#

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos de los actos administrativos im­
pugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mis­
mos, que por:

SINDICATO DE AYUDANTES TEC­
NICOS SANITARIOS DE ESPAÑA, contia 
la Orden del Ministerio de Sanidad y 
Consumo de 19 5-1903, sobre retribuciones 
para e! año 1983; pleito al que ha corres­
pondido el número general 408.663 — 
3 323- E

UNIÓN RESINERA ESPAÑOLA, S. A., 
oontra el acuerdo del Consejo de Minis­
tros de 22-11 1983, sobre monte protector 
de la finca -Pinar de San Pablo*; pleito 
al que ha correspondidido el número ge­
neral 408.093.—3.324-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro do los Lérminos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro 
videncia de 8 de febrero de 1884.

Madrid, 23 de febrero de 1984.—El Se­
cretario. Antonio Girón.

*

Por el présenlo anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de­
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren inteiés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por:

COLEGIO NACIONAL DE SECRETA­
RIOS, INTERVENTORES Y DEPOSITA­
RIOS DE LA ADMINISTRACION LOCAL, 
contra el Real Decreto 3241/1883, de 14 
de diciembre, sobre prestación de los ser­
vicios de asistencia sanitaria; pleito al 
que ha correspondidido el número gene­
ral 408.706.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación oon los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic­
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púhlico en cumplimiento de provi­
dencia de 22 de febrero de 1984.

Madrid, 23 de febrero de 1984.—El Se­
cretario.—3.515-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Conlencioso-Adminislrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por CAJA PROVINCIAL DE AHO­
RROS DE ALAVA se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 100 de 1984, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad industrial sobre 
concesión a la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, de las marcas nú­
meros 980.682 , 980-683 y 980 685 -Telecaja».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.’

Madrid, 21 de febrero de 1984.—El Pre­
sidente.—El Secretario.—4.334-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por PERFUMERIA GAL, SOCIE­
DAD ANONIMA, se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo bajo el 
número 142 de 1984, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
concesión del registro de la marca nú­
mero 960.578 «Juguetes Galtuys».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Pre­
sidente.—El Secretario.—3.548-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Adminislralivo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por la representación de VINOL1A- 
G1BBS B. V., se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo, bajo el núme­
ro 85 de 1984, contra el Registro de la 
Propiedad Industrial, sobre denegación de 
la maroa internacional número 458.120,

•Darling* (con gráfico) en las clases 3 
y 5 i 330-E

Que por don ANGEL GUTIERREZ AN­
CA se ha interpuesto recurso coniencio- 
so-admimstrativo, bajo el número 135 
de 1984, contra la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, sobre repo­
sición del recurrente a la situación en 
que se encontraba ai publicarse la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1978, sobre 
haremos para concurso de acceso ai Cuer- 
por Superior Postal y de Telecomunica­
ción.—4.323-E

Que por MADRID, DIARIO DE LA NO­
CHE, S. A., se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme­
ro J5B de 1984, contra acuerdo del Regis­
tro de la Propiedad industrial sobre con­
cesión de la marca número 981.501, «Ma­
drid Tuyo».—4.329-E.

Que por AGRA, S. A., se ha interpues­
to recurso contencioso-administrativo, ba­
jo el número 162 de 1984, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de la marca «Agrados», 
número 987.127, a «Productos ürtiz. So­
ciedad Anónima».—4.328-E.

Que por don JESUS BURGUERA MU­
ÑOZ y Don FERNANDO SOBRINO FER­
NANDEZ se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrafivo, bajo el número 
175 de 1984, oontra el Ministerio de Cul­
tura, sobre abono a los recurrentes de 
las diferencias salariales habidas desde 
1680 hasta el mes de diciembre de 1882.— 
4.319-E.

Que por don JOSE DE SENA GARCIA 
Se ha interpuesto recurso oontencioso-ad- 
mimstrativo, bajo el número 185. de 1984, 
contra la Dirección General de Institu­
ciones Penitenciarias, sobre cese del re­
currente en el cargo de Director del Es­
tablecimiento Penitenciario para Preven­
tivos de Gerona, quedando destinado en 
el mismo, y en el puesto genérico del 
Cuerpo a que pertenece y que el Director 
le asigne.—4.317-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de marzo de 1984 —El Pre­
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por la representación de VINOVAL 
S. A. T., se ha interpuesto recurso con­
tencioso administrativo, bajo el número 
211 de 1983, contra el Registro de la Pro­
piedad Industrial sobre denegación de la 
marca núrneio 961.747, «Viña ia Fortuna». 
4.324-E.

Que por don JOSE GERMAN CRESPO 
y otros se ha interpuesto recurso conten­
cioso administrativo, bajo el número 184 
de '.984, contra acuerdo de la Dirección 
de la Seguridad oel Estado sobre recla­
mación de cantidad en conceptos de grado 
de carrera.- 4.322 T.

Que por LABORA TORIOS MARO, SO­
CIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo, bajo el 
número 188 de 1984, contra acuerdo de! 
Registro de la Propiedad Induslriai sobre 
denegación de la marca número 978.124, 
«Mebendan».—4 331 E.

Que por CAJA PROVINCIAL DE AHO­
RROS DE ALAVA, se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo balo el 
número 160 de 1984, contra acuerdo del



Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de las marcas números 980 6f4 
080.686 . 980 087 , 980.688 y 080 689, «Tele­
caja» —4.321-E.

Que por don JESUS HERRERO FUEN­
TES se ha interpuesto recurso contencio­
so-administrativo, bajo el número 174 de 
1984, contra acuerdo del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre reposición en 
el cargo de Coordinador de las Enseñan­
zas Españolas en Dinamarca y abono de 
diferencias—4.320-E.

Que por SAIMAZA, S. A., se ha In­
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo, bajo el número 178 de 1984, contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In­
dustrial concediendo a la firma «Salvador 
y Mateo, S A », la inscripción de las 
marcas números 982.407 y 982 498, «Say- 
ma».—4.318-E.

Que por COLEGIO OFICIAL DE BIO­
LOGOS. se ha interpuesto recurso conten­
cioso-administrativo, bajo el número 184 
de 1984, contra acuerdo del Ministerio de 
Sanidad y Consumo convocando un curso 
de P'nkimadr.s de Sanidad a realizar en 
la Escuela de Sanidad y en las Escuelas 
Departamentales pertenecientes a las dis­
tintas Comunidades Autónomas—4.316 E.

Que por COLEGIO OFICIAL DE BIO­
LOGOS se ha interpuesto recurso conten­
cioso administrativo, bajo el número 186 
de 1984, contra acuerdo del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre oonvocatoria 
de concurso libre para la provisión de 
plazas de especialidad del Centro Nacio­
nal de Investigaciones Médico - Quirúrgi­
cas, Clínica Puerta de Hierro de Madrid. 
4 333-E

Que por COLEGIO OFICIAL DE BIO­
LOGOS, se ha interpuesto recurso con- 
trncioso-administrafiyo, bajo el número 
188 de 1984 contra acuerdo del Ministerio 
de Industria y Energía convocando con­
curso para la adjudicación de 20 becas 
para la formación de Especialistas d e 
Tecnología de Hidrocarburos y otras fuen­
tes de energía—4.332-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 12 de marzo de 1984 — El Presi­
dente—El Secretario.

Sala Cuarta
de lo Contencioso Administrativo 

Edictos
Eí Presidente de la Sala Cuarta de lo Con­

tencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid hace saber,
Que por THE MEAD CORPORATION 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministretivo bajo el número 537 de 1983, 
contra las resoluciones del Registro de 
la Propiedad Industrial de 4-10-1982, por 
la oue se denegó la marca número 983 382. 
y de 22 6-1983, por la que expresamente 
se desestimó el recurso de reposición, in­
terpuesto—2.100-E.

Que cor F.MHART CORPORATION se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo baio el número 598 de 1983, 
contra el acuerdo del Registro de la Pro­
piedad Industrial de denegación de la 
marca número 980 209, «Emhart», de 5- 
7-1982, publicado en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 16 10-1982, así 
como contra la resolución desestimatoria 
táctica del recurso de reposición inter­
puesto contra el expresado acuerdo en 
18-11 1982 -2.090-E.

Lo que se hace púhlico a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 25 de enero de 1984 —El Presi­
dente—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Con'encioso - Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:
Que por don JOSE MANUEL SANCHEZ 

GARCIA se ha interpuesto recurso con­

tencioso-administrativo bajo el número 85 
de 1984, contra el Decreto dictado, por 
la Dirección General de la Policía con 
fecha 2-1-1984 que impone al recurrente 
la suspensión provisional, por el tiempo 
que dure la tramitación del procedimiento 
administrativo, digo, procedimiento disci­
plinario, en el ejercicio de sus funciones 
y en los derechos y prerrogativas anejos 
a su condición de funcionario.—2.097-E.

Que por don ENRIQUE DE NO ALON­
SO MISOL se ha in'erpuesto recurso con 
tencioso-administrativo bajo el número 
277 de 1984, contra la resolución del Sub- 
Director general de Personal del Institu­
to Nacional de la Seguridad Social, de 
10-1-1984. por la que se acuerda no auto 
rizar la compatibilidad del desempeño de 
la función de Letrado de la Administra 
ción de la Seguridad Social y el ejercicio 
libre de la profesión de Abogado.—2 093 E 

Que por don FERNANDO DE LA CUE­
VA IRANZO se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme­
ro 27B de 1984. contra la resolución del 
Subdirector general de Persona] de la Se­
guridad Social de 10-1 84, por la que se 
acuerda no autorizar la compatibilidad 
del desempeño de la función de Letrado 
de la Administración de la Seguridad So­
cial y el ejercicio libre de la profesión 
de Abogado —2 092-E.

Que por don MANUEL ALCARAZ GAR­
CIA DE LA BARRERA se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo bajo el 
número 279 de 1984, centra la resolución 
del ilustrísimo señor Subsecretario de 
Trabajo de 19-1-1984, por la que se acuer­
da no autorizar la compatibilidad entre 
el puesto de Jefe de la Asesoría Jurídica 
de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y el ejercicio libre de la profe­
sión de Abogado —2 001-E 

Que por don ANTONIO GARCIA LOZA­
NO se ha in'erpuesto recurso contencio­
so-administrativo baio el número 286 de 
1984, contra la resolución del Subsecreta­
rio del Ministerio de Trabajo de 10-1-1984. 
por la que se acuerda no- autorizar la 
compatibilidad entre el puesto de trabajo 
de Letrado de la Administración de la 
Seguridad Social v 'a actividad privada 
de la profesión de Abogado —2.090-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 3 de febrero de 1984.—El Pre­
sidente—F.l Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid, hace sa­
ber:

Que por PROMOTORA NUEVAS PU 
BLICACIONES ARAGONESAS, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo bajo el número 2 de 1984, con­
tra la resolución del Ministerio de In­
dustria, Registro de la Propiedad Indus­
trial, de 20-7-1983, por la que estimó el 
recurso de reposición interpuesto por he­
rederos de Leoncio González anulando la 
resolución que concedió la marca núme­
ro 906.413.—3.291-E.

Que por doña MARIA AMOR GONZA­
LEZ PEREZ se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme­
ro 112 de 1984, contra resolución del exce­
lentísimo señor General Secretario gene­
ral del Consejo Supremo de Justicia Mili­
tar, del Gobierno Militar de Madrid y 
Subinspección de la 1.* Región, de 18-7-83, 
sobro pensión de viudedad.—3 292-E 

Que por don PASCUAL AGUDO FAL- 
CON se ha interpuesto recurso contencio­
so-administrativo bajo el número 108 de 
1984, contra resolución del Fondo de Ga­
rantía Salarial de 2-11-1983, por lo que 
se desestima el recurso de alzada inter­
puesto o denegando abono de cantidades. 
3 290-E

Que por don ANDRES SANCHEZ SA­
LAS se ha interpuesto recurso contencio­

so-administrativo bajo el número 272 de 
1984, contra la resolución del ilustrísimo 
señor Director general de Régimen Eco­
nómico de le Seguridad Social de 23-11- 
1983. expediente 1.400/1983, por la que 
se acuerda declarar la inaxlmisibilidad del 
recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Madrid de 21-6-1983 —3.289-E.

Que por KAS, S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número’ 23 de 1984, contra el acuerdo 
dictado por el Registro de la Propiedad 
Industrial con fecha 27-10-1983. que deses­
timó e! recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra el acuerdo dicta­
do por el mismo Organismo de fecha 
10 9 1982, que acordaba la inscripción del 
rótulo de establecimiento 138 154 «Cash el 
Ahorro» y concesión del rótulo de esta­
blecimiento 138. Í55 «Cash el Ahorro». — 
3.288 E.

Que por don MANUEL VILLA RODRI­
GUEZ se ha interpuesto recurso conten­
cioso-administrativo bajo el número 289 
de 1984. contra la resolución de' Minis­
terio de Defensa de fecha 16-12-1933, que 
desestimó el recurso de reposición inter­
puesto por el recurrente contra la resolu­
ción del mismo Organismo d>’ fecha 
9-9-1983, sobre rectificación en la Tarje­
ta Militar de Identidad, Vitalicia, expedi­
da con fecha 27-6-1983, en la que se expre­
sa con el distintivo de categoría Conside­
ración Oficial, en lugar de la correspon­
diente de Capitán.—3.287-E.

Que por don ADELA IDO MATESANZ 
RAMOS se ha interpuesto recurso conten­
cioso-administrativo bajo el número 290 
de 1984, contra resolución riel Director 
general de Empleo de 5-12-1983, resolvien­
do recurso interpuesto con'ra la resolu­
ción del Director Provincial de Trabajo 
contra el acta de infracción número 1094/ 
1983, levantada por la Inspección de Tra­
bajo de 1-31983.—3.280-E.

Que por HISPANO ARGENTINA DE 
ESPECTACULOS, S. A., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 291 de 1984, contra la resolución 
dictada por el ilustrísimo señor Director 
general de Régimen Económico y Jurídi­
co de la Seguridad Social de 23-11-1983, 
que declara inadmisible el recurso de al­
zada interpuesto por el recurrrente contra 
la resolución dictada por el ilustrísimo 
señor Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social con fecha 20 4-1983. con­
tra el acta de liquidación número 428/ 
1983, de 25-1-1983 —3.285-E.

Que por ALDOR, S. L., se ha inter­
puesto recurso contencioso administrativo 
bajo el número 292 de 1984, contra reso­
lución del Director general de Régimen 
Económico y Jurídico de la Seguridad So­
cial de 23-11-1983, resolviendo recurso in­
terpuesto contra resolución del Director 
Provincial de Trabajo de 30-5-1983, con­
tra acta de liquidación número 1758/83, 
de 10-3-1983.—3.284-E.

Oue por GALLINA BLANCA, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo bajo el número 312 de 1984, 
contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 18-11-1982 y 6-5- 
1983, que denegaron la inscripción de las 
marcas «The Thamesis Tea» 98B.017 y 
1.005 544 (gráfica), así comer contra las 
desestimaciones por silencio administra­
tivo de los recurso de reposición inter­
puestos.—3.283-E.

Que por MAPERE MUTUALIDAD DE 
SEGUROS se ha interpuesto recurso con­
tencioso-administrativo bajo el núme­
ro 313 de 1984, contra la desestimación 
técita de] recurso de reposirión interpues­
to por el recurrente con fecha 1-2-1983, 
contra la resolución de¡ ilustrísimo 6eñor 
Director general del Registro d» la Pro­
piedad Industrial de fecha 5-10 1982. publi­
cada en el «Boletín Oficial do la Propie­
dad Industrial» de fecha 1 -1 19B3, que 
acordó la inscripción de la marca núme­
ro 979.060 «Mapfe», en el Registro de la 
Propiedad Industrial.—3.282-E.

Que por don INDALECIO IBAIBARRTA- 
" GA SUSO se ha Interpuesto recurso con-



tencioso - administrativo bajo el número 
302 de 1984, contra resolución del Secre­
tario general del Fondo de Garantía Sa­
larial de 24-1-1964, desestimatoria del re­
curso de alzada interpuesto contra reso­
lución de la Comisión Provincial del Fon­
do de Garantía Salarial.—3.281-E.

Que por don JOSE OLIVA GARCIA se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo bajo el número 321 de 1984, 
contra la resolución del ilustrísimo señor 
Director general de Régimen Económico 
y Jurídico de la Seguridad Social de fe­
cha 23-11-1983, que declara inadmisible el 
recurso de alzada interpuesto por el re­
currente contra la resolución del Direc­
tor Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 13-7-1983, sobre acta de 
liquidación número 1980/1983, de fecha 
24-3-1983, expediente número 1.463/1083.— 
3.280-E.

Que por COMPAÑIA MERCANTIL, SO­
CIEDAD ANONIMA VERS se ha inter­
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 331 de 1984, contra la 
Resolución de la Dirección General de 
Régimen Económico y Jurídico de la Se­
guridad Social del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social de 29-12-1983, que des- 
es‘ima el recurso de alzada interpuesto 
por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección Provincial de Trabajo de 
Madrid de 3-10-1983, que confirmó un acta 
de liquidación de cuotas de] Régimen Ge­
neral de la Seguridad Social practicada 
a la recurrente y en virtud de la que 
se le reclamó el pago de 389.089 pesetas 
por un supuesto descubierto y cotización 
por el trabajador don Víctor Torcal Be­
nito— 3.297-E.

Que por don CRESCENCIO GARCIA 
MONTALBAN se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme­
ro 435 de 1984, contra acto del Ministerio 
de Educación v Ciencia resolviendo repo­
sición .con fecha 1-12-1983, notificada al 
recurrente con fecha 3 de dicho mes, por 
traslado forzoso del recurrente a la Facul­
tad de Psicología de la. Universidad Autó­
noma de Madrid en virtud de resolución 
de 22-10-1983 —3.294-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de febrero de 1984.—El Pre­
sidente.—El Secretario.

*

El Presiden'e de la Sala Cuarta de lo
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid, hace sa­
ber:

Que por MATELL INS. se ha interpues­
to recurso contencioso-administrativo ba­
jo el número 328 de 1984, contra la resolu­
ción de 2-7-1982, dictado por el Registro 
de la Propiedad Industrial por la que ha 
sido concedido parcialmente a «National 
Foods Holland B-V., el registro de la mar­
ca internacional denominativa número 
456.723, «Barbie». para distinguir produc­
tos de la clase 4.* del nomenclátor.— 

3.299-E.
Que por don FRANCISCO JAVIER 

GARCIA MENDEZ se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo bajo el 
número 328 de 1984, contra resolución de 
la Secretaria General del Fondo de Ga­
rantía Salarial de 27-12-1983, recalda en 
expediente 913 1983.—3.298-E.

Que por don MIGUEL ANGEL SANTA- 
LICES ROMERO se ha interpuesto recur­
so contencioso-administrativo bajo el nú­
mero 430 de 1984, contra resolución del 
Fondo de Garantía Salarial de 23-1-1984, 
recaída en el expediente 764/83-2 por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo denegatorio de 
la Comisión Provincial del Fondo de Ga­
rantía Salarial.—3.296-E.

Que por doña CONCEPCION RODRI­
GUEZ PINILLOS se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo bajo el

número 432 de 1984, contra resolución de 
24 10-1983, del Fondo de Garantía Sala­
rial, habiendo interpuesto recurso de al­
zada ante la Secretaría General que heeta 
la fecha no ha dictado reso.ución, por 
lo que se entiende denegado por silencio 
administrativo.—3.295-E.

Que por COLEGIO OFICIAL DE APA­
REJADORES Y ARQUITECTOS TECNI­
COS DE TOLEDO se ha interpuesto re­
curso contencioso administrativo bajo el 
número 434 de 1984, contra acuerdo del 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
20-12-1883, por el que se resuelve el re­
curso de reposición interpuesto, confir - 
mando la resolución anterior de 20 9-1983, 
revocando la resolución, se estimaba el 
recurso de alzada interpuesto por el Apa­
rejador don José María Recoder de Ta­
pia Ruano.—3.293-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de febrero de 1984.—El Pre­
sidente.—¡El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso - Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por el Abogado del Estado se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis­
trativo bajo el número 427 de J984, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento de Illes- 
cas (Toledo) en se6ión celebrada el 
26-1-1984, sobre declaración de su término 
municipal citado «zona desnuclearizada». 
3.041-E.

Que por doña CONCEPCION TORRES 
MORALES se ha interpuesto recurso con­
tencioso-administrativo bajo el número 
548 de 1884, contra resolución de la Co­
misión Provincial de Madrid del Fondo 
de Garantía Salarial de 8-5-1883, y con­
tra la resolución de la Secretaría Gene­
ral del Fondo de Garantía Salarial de 
29-12-1983, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra la re­
solución anterior.—3.037-E.

Que por EDITORIAL LABOR, S. A„ se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo bajo el número 550 de 1984, 
contra Resolución de la Dirección Gene­
ral de Régimen Económico y Jurídico de 
la Seguridad Social de 5 12-1983, referen­
cia expediente 528/1983, que confirma la 
Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Madrid de 25-2-1883, sobre ac­
ta de liquidación de cuotas de la Seguri­
dad Social.—3.636-E.

Que por EDITORIAL LABOR, S. A., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi­
nistrativo bajo el número 552 de 1984, 
contra Resolución de la Dirección Gene­
ral de Régimen Económico y Jurídico de 
la Seguridad Social de 28-12-1983, refe­
rencia expedientes: 537/1983, 538/1983,
539/1983 y 540/1983 que confirman la Re­
solución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Madrid de 23-2-1983, sobre ac­
ta de liquidación de cüotaa de la Segu­
ridad Social.—3.835-E.

Que por doña GILLIAN MEADE se ha 
Interpuesto recurso contencioso - adminis­
trativo bajo el número 4 de 1984, contra 
denegación ele permiso de trabajo, por 
existir españoles en paro.—3.502-E.

Que por ORGANIZACION DE CONSU­
MIDORES Y USUARIOS se ha interpues 
to recurso contencioso-administrativo ba­
jo el número 10 de 1BC4. contra resolu­
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 1-6-1983, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto 
contra resolución del Canal de Isabel II 
de 17-1-1983. Referencia 198/83 JPG/EF. 
3.581 -E.

Que por don JAVIER GAYA HERNAN­
DEZ se ha interpuesto recurso contencio­
so administrativo bajo el número 12 de 
1984, contra resolución del Tribunal Pro­
fesional del Colegio Oficial de Arquitec­

tos de Madrid de 7-8-1983, que desestima 
el recurso interpuesto con*Ta acuerdo del 
Servicio de Aplicaciones de Incompatibili­
dades del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Madrid de 17-2-1983.—3.560- E.

Que por don ISABELO PALOMARES 
MERA y otro, se ha interpuesto recur­
so contencioso-administrativo bajo el nú­
mero 438 de 1984, contra resolución del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
sobre ¿.¡.t-ia-ión de licenc.A de autotaxi. 
3.874-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articula 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de febrero de 1984 —El Pre­
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por doña AURORA ROSA HER­
NANDEZ SEBASTIAN se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 458 de 1984, centra fallo del Tri­
bunal Económico-Administrativo Central, 
Sala de Contrabando de 20-9-1980, dicta­
do en recurso de apelación 7/1979, contra 
fallo del Tribunal Provincial de Contra­
bando de Madrid en Pleno, recaído en 
expediente 243/1978, por aprehensión de 
equipo musical.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de marzo de 1984.- El Presi­
dente.—El Secretario.—4 253-E.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid, hace sa­
ber:

Que por doña SOLEDAD GARCIA 
MENDEZ y otras se ha interpuesto recur­
so contencioso-administrativo bajo el nú­
mero 379 de 1984, contra resolución de 
11-7-1083, dictada por el Subsecretario del 
Ministerio de Defensa, Subsecretaría de 
Política, por la que se desetima el recurso 
de reposición interpuesto contra resolu­
ción de dicho Departamento de fecha 15- 
3-19B3_4 569'E

Que per doña MARIA CONCEPCION 
MESAS GONZALEZ se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 142 de 1983, contra el acuerdo 
del Ministerio de Defensa, Subsecretaría 
de Política de Defensa, de fecha 11-7-1983, 
que desestimó el recurso de reposición in­
terpuesto por la recurrente contra la re­
solución del mismo Organismo de fecha 
15-3 1983, sobr abono de trienios.—1.385-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 12 de marzo de 1984.—El Pre­
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo 
Contencioso Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid ha ;e sa­
ber:

Que por don TOMAS ALONSO DE COR- 
CERA y otros, se ha interpuesto recur­
so contencioso-administrativo, bajo el nú­
mero 748 de 1984, contra Resoluciones de 
la Dirección General de la Policía, por 
las que 6e suspende a los recurrentes 
de la situación en que se encontraban, 
adscritos direct«men!e a las órdenes de 
dicha Dirección General, por el desempe­
ño de sus funciones sindicales, concreta­
mente, miembros de la Comisión Ejecuti­
va d'íl Sindicato Profesional de la Poli­
cía, y se les incorpora a los destinos que 
ocupaban anteriormente.—4.903-E.



Que por don SEVERINO CILLERUELO 
SAINZ, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 750 
de 1984, contra resolución de fecha 1-3-84, 
del Ministerio de Sanidad, por la que se 
declara incompatible e! puesto de trábalo 
del recurrente como funcionario del Cuer­
po Médico de Servicios Sanitarios de la 
zona Norte de Marruecos, con el de Mó­
dico de zona del INSALUD en Madrid.— 
4.900-E.

Que por don JOSE MARTA ABAD GAR­
CIA, se ha interpuesto recurso contencio­
so administrativo, haio el número 758 de 
1984, contra Resolución de 1-3-84, de la 
Dirección General de Servicios de la Sub­
secretaría del Ministerio de Sanidad, por 
la que se acuerda declarar incompatible 
el cargo desempeñado ñor el recurrente 
como Jefe de Negociado en la Dirección 
General de Salud Púb ica, con el de Pe­
diatra de zona del INSALUD.—4.901-E.

Que por don JOSE CASTELLON TRI­
LLES se ha interpuesto recurso conten 
cioso-administrativo, bajo el número 748 
de 1984, contra resolución del excelentí­
simo señor Gobernador Civil de Madrid, 
de fecha 1-3-84, que impone sanción de 
clausura de la industria de Sauna, propie­
dad del recurrente.—4.876 E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de está iurisdicclón.

Madrid. 20 de marzo de 1984 —El Pre­
sidente.—El Secretario.

*

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Adrr,ir,istrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid hace sa­
ber:

Que por don EXUPERIO DIAZ JIME­
NEZ se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo bajo el número 749 
de 1984, contra la resolución de la Direc­
ción General de Servicios del Ministerio 
de Sanidad y Consumo de 1-3-1984, por 
la que se declara incompatible el puesto 
de trabajo de funcionario de la Escala 
de Médicos Puericultores Maternólogos 
del Estado con su otro puesto de trabajo 
de Pediatra de la zona del Insalud.— 
4.890-E,

Que por don ENRIQUE ROMERO GAR­
CIA se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo bajo el número 751 de 
1984, contra la resolución d la Dirección 
General de Servicios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 1-3-198^ que decla­
ra Incompatible el puesto de trabajo de 
funcionario de la Escala de Médicos Pue­
ricultores y Maternólogos del Estado con 
su otro puesto de trabajo de Pediatra 
de Zona del Insalud en Madrid.—4.902-E.

Que por doña MARIA MERCEDES SE­
VILLA PINACHO se ha interpuesto re­
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 757 de 1984, contra resolución de 
la Dirección General de Servicios del Mi­
nisterio de Sanidad y Consumo de 1-3-1984 
por la que declara incompatible el puesto 
de trabajo de funcionario del Cuerpo de 
Médicos de Servicios Sanitarios de la zona 
Norte de Marruecos a extinguir, con su 
otro puesto de trabajo de Pediatra de 
zona del Insalud de Madrid.—4.904-E.

Que por don TOMAS FRUTOS GON­
ZALEZ se ha ir terpuesto recurso conten­
cioso-administrativo bajo el número 779 
de 1984, contra la resolución del Subsecre­
tario del Ministerio de Agricultura de fe­
cha 2-2-1984 que declara incompatible el 
puesto de trabajo de Médico, del Gabinete 
Médico del Ministerio de Cultura a ex­
tinguir, con su otro puesto de trabajo de 
Médico de zona del Insalud en Madrid.— 
4.B08-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Pre­
sidente.—El Secretario.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO- 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado, con fecha 28 
de enero de 1983, por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número dos 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
cantidad se tramita en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 1.197/1983, a 
instancia de don Andrés Caballero Recio, 
contra la Empresa -Codea, S. A.- y otro, 
se publica en el -Boletín Oficial del Esta­
do- el siguiente:

«Fallo.—Que estimando la demanda de­
ducida por el trabajador don Andrés Ca­
ballero Recio contra la Empresa "Codea, 
Sociedad Anónima", sobre indemnización 
por resolución del contrato de trabajo fun­
dada en crisis laboral, debo condenar y 
condeno a la patronal demandada a que 
por el concepto indicado abone al traba­
jador citado una indemnización de vein 
tinueve mil doscientas cincuenta y tres 
(29.253) pesetas. Notifiquese esta senten 
cia a las partes con la advertencia de 
que contra la misma no cabe recurso 
alguno. Así por esta mi sentencia, la pro­
nuncio, mando y firmo. Firmado, José 
L. Marquina Diez (rubricado) .»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa -Codea So 
ciedad Anónima-, por encontrarse en ig 
norado paradero, expido el presente que 
firmo en Cádiz a 10 de mayo de 1984 — 
El Secretario.—7.370-E.

Unica citación

En virtud de lo acordado por el ilus­
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, en proveído de fecha 23 de 
mayo de 1984, recaída en la demanda 
a instancia de don Martin José García 
Sánchez, contra la Empresa «Publix, So­
ciedad Anónima», sobre cantidad, se ha 
mandado citar por encontrarse en igno­
rado paradero a la mencionada Empresa 
«Publix, S. A.-, para que el dia 27 de ju­
nio de 1984, a las diez veinticinco horas de 
su mañana, comparezca en esta Magistra­
tura, sita en el edificio laboral del Mi­
nisterio de Trabajo, «Bahía Blanca», ter­
cera planta, para celebrar lo9 actos de 
conciliación v subsiguiente juicio, caso de 
no haber avenencia en el primero, en 
la reclamación que se ha dejado expre­
sada, advirtiéndole que es únioa convoca­
toria, que deberá concurrir al juicio con 
todos los medios de pruebas de que in­
tente valerse, que la incomparecencia del 
demandado no impedirá la celebración 
del juicio, que continuará sin necesidad 
de declarar 6U rebeldía y que la incompa- 
recencia del actor sin alegar previamente 
una causa que, a juicio del Magistrado, 
resulte justa para motivar la suspensión 
de aquellos actos, dará lugar a que se 
le tenga por desistido de su demanda.

Cádiz. 23 de mayo de 1984.

Cédula de citación

El Ilustrísimo señor Magistrado de Tra­
bajo en providencia dictada en autos pro- 
promovido por don Martin José Garda 
Sánchez, en representación de don Rafael 
Girón Garata, contra la Empresa -Publix, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, ha 
acordado que se cite a la mencionada 
Empresa «Publix, S. A.» para el día 27 
de junio de 1984 y hora de las diez vein­
ticinco, que comparezca ante dicho Tri­
bunal que se constituirá ese día en la 
sede de la Magistratura de Trabajo, a 
fin de practicar prueba de confesión, pre­
viniéndole de que al no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Cádiz, 23 de mayo de 1984.—El Secre­
tario —7.369-E.

SORIA

Edicto

Don Domingo Bosque Rodríguez, Magis­
trado de Trabajo de Soria y su pro­
vincia,

Hago saber. Que en el procedimiento 
seguido en e6ta Magistratura de Trabajo 
con e¡ número 40/1982, seguido a instan­
cias de don Zacarías Cabrerizo Hernán­
dez y dos más contra don Aurelio Valero 
García, se ha ordenado sacar a públi­
ca subasta, por término de veiñte días, 
la siguiente finca embargada como de 
propiedad del empresario demandado y 
cuya descripción y tasación es ia si­
guiente:

Urbana. Casa sita en término municipal 
de Golmayo, al sitio denominado la Gor- 
dezuela o camino Real Viejo. Tiene una 
superficie de 2.999 metros cuadrados, de 
los cuales 144 metros 50 decímetros es 
lo que ocupa la edificación y el resto, 
hasta completar la superficie total del 
solar, se destina a patios y jardines. Cons­
ta de planta de semisetano, destinado a 
cochera, y planta baja, formada por una 
vivienda de tipo A, compuesta de vestíbu­
lo, pasillo, comedor-estar, cinco dormito­
rios, cocina, despensa, cuarto de baño y 
aseo de servicio. Linda todo ello: Dere­
cha, entrando, Victoriano Pérez; izquier­
da, Julián Romera; espalda, la cantera, 
y frente, camino Real.

I-a finca descrita ha sido valorada en
9 588.700 pesetas.

Se hace constar que no se han presen­
tado los títulos de propiedad del citado 
inmueble, obrando en autos certificación 
registra! de las cargas y gravámenes que 
afectan al mismo. Dicha certificación 
obra en autos a la vista de los posibles 
licitadores, advirtiéndese a los mismos 
que entenderán como suficiente dicha ti­
tulación y que las caigas v gravámenes 
anteriores al crédito de los actores y loe 
oreferentes, si los hubiere, los acepta el 
rematante y queda subrogado en las res- 
oonsabilidades de los mismos, sin desti­
narse a su extinción el oree i o del remate.

El establecimiento destinado al efecto 
en la segunda de las condiciones que si­
guen de la subasta es el -Banco Comer­
cial Español», agencia urbana número 1, 
General Yagüe. rúmero 16, Soria, cuenta 
corriente número 000908.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas­
ta, el dia 26 de julio de 1984; en segunda 
subasta, el día 23 de agosto de 1984, y 
en tercera subasta, el dia 20 de septiem­
bre de 1084, señalándose como hora para 
todas ellas la de las diez horas, y que 
6e celebrarán bajo las condiciones si­
guiente^:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando el principa) y costas, después 
de celebrado quedará la venta irrevoca­
ble.

Segunda.—Que los Lcitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que los ejecutantes podrán
tomar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesi­
dad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su­
basta, adjudicándose los bienes al mejor 
postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si



fuese necesario celebrarla, lo6 bienes sal­
drán sin sujeción a tipo, debiendo no obs 
tante los posibles licitadores consignar el 
10 por 100 del valor que servió de tipo 
para la segunda subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor -postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subas­
ta, ya que en caso contrario, con sus­
pensión de la aprobación del remate, se 
hará saber al deudor al precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve dias pueda 
librar los bienes pagando la deuda o pre­
sentar persona que mejore la postura úl­
tima, haciendo el depósito legal.

Octava.—Que, en todo caso, queda a 
salvo el derecho de la parte actora de 
pedir lá adjudicación o administración de 
loe bienes subastados en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder.

Y para que sirva de notificación al pú­
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Soria, 
y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Soria a 24 de mayo de 1984.— 
El Magistrado de Trabajo, Domingo Bos­
que Rodríguez.—Ante mí, Enrique Reig 
Aracil.—7.365-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAVCIA 
E INSTRUCCION

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Antonio Jiménez Velasco, Juez de
Primera Instancia d© esta ciudad de
Aguiiar de 4a Frontera y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 1/1984, se siguen autos de pro­
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria, a instancia de la Entidad «Fi­
nanciera del Genil, S. A.», representada 
por el Procurador don Leonardo Velasco 
Jurado, contra don Antonio Garzón Ló­
pez, doña Milagros Domingo Molina y do­
ña Antonia López Clares, vecinos de Gra 
nada, en General Narváez, número 5, ter­
cero, A, en cuyo procedimiento, y a peti­
ción de la parte actora, se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera 
vez. término de veinte días hábiles, bajo 
las condiciones que s© dirán y al precio 
del pactado en escritura d© constitución 
de hipotcea, la siguiente finca, señalada 
en garantía del nréstamo hipotecario:

En Granada Casa nombrada «Fábrica 
de la Torrecilla», en el pago de Arabial 
Bajo, en el camino qu© conduce a Purchil 
y a los vados del Genil para Churriana. 
Se extiende sobre una superficie total de 
723 metros 83 decímetros y 42 centímetros 
cuadrados, de los cuales 70 metros cua 
drados corresponden a corral y ensanches 
y el resto a edificación. Inscrita en el 
Registro número 2, al libro 440, folio 99, 
finca 52.322, inscripción primera. Tipo de 
subasta de 12.735 000 pesetas.

Se ha señalado para, el acto del remate 
el próximo día 12 de julio, a las diez 
treinia horas, en la Sala Audiencia de 
e6te Juzgado.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en ©1 esta­
blecimiento destinado al efecto, una can­
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta pactado en escritura.

Que lo autos y la certificación del Re­
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del referido artículo, están d© manifiesto 
en Secretarla, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an­
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.

Dado en Aguiiar a 10 de mayo de 1984.- 
E1 Juez de Primera Instancia, An'pnio 
Jiménez.—El Secretario.—9.112-C.

ALICANTE

Edictos

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 6
de Alicante y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria, con el número 
468 de 1982, se siguen autos de proce­
dimiento del artículo ¿31 de la Ley Hipo­
tecaria, promovidos por don Luis Miguel 
Ferrero Roselló, representado por el Pro­
curador don Juan Ivorra Martínez, frente 
a doña Salvadora Luna Martínez y don 
Feliciano Francisco Luna Arenas, se ha 
acordado la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
por quiebra de la anterior subasta, de 
los bienes que después se dirán, señalán­
dose para que tenga lugar la misma el 
próximo día 26 de julio del corriente año, 
a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia del Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran la totalidad del crédito 
reclamado y pactado en escritura de hi­
poteca, que asciende a la cantidad de 
2.055.000 pesetas, y los licitadores podrán 
concurrir en calidad de ceder el remate 
a tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to­
mar parte deberán consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto, el 20 por 100 
efectivo del tipo que sirve para la subas­
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera—Que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contin larán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y se subroga en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a la extinción el precio del remate.

Cuarta.—No habiéndose aportado la ti­
tulación, los autos y la certificación del 
Registro se encuentran de manifiesto en 
¡a Secretaría de este Juzgado, donde po­
drán ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que el rematante se con­
forma con ello, sin poder exigir ningún 
otro.

La finca que se subasta es la siguiente:

11. Piso 4.° derecha, desde el descan­
sillo de la escalera de la casa número 
2, de la avenida del Padre Vendrell, de 
la Ubanización «El Parque», de esta ciu­
dad de Alicante. Es de tipo B. Se com­
pone de vestíbulo, comedor-estar, pasos, 
cuatro dormitorios, dos baños aseo, ar­
marios empotrados, cocina, galería sobre 
el patio de luces y terraza en su facha­
da. Mide 174 metros cuadrados 77 decíme­
tros cuadrados de superficie construida, 
teniendo una superficie útil de 134 metros 
57 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, Norte, patio de luces y casa 
número 1, de la calle de Orense; izquier­
da, Sur, fachada a la avenida de su si­
tuación; fondo, Oeste, casa número 4 de 
la misma avenida del Padre Vendrell, 
y al frente, Este, «hall» de acceso, caja 
de escalera y patio de luces. Se le asig­
na una cuota de participación de 3.822 
por 100 del valor total del inmueble.

Inscrito en el libro 118, Sección 2.a, 
folio 126, finca 7.039, inscripción tercera.

Dado en Alicante a 4 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Alberto Facorro Alon­
so.—El Secretario judicial, Julio Calvet 
Botella.—8.010-C

*

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de ios de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor­
dado en providencia de esta fecha dicta­
da en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 759/83, 
a instancia de «Caja Rural de Bonanza 
del Mediterráneo, Sociedad Cooperativa 
d© Crédito Limitada», representada por 
el Procurador señor Vidal, contr© don 
José Joaquín Sala de Borja, én reclama­
ción de 4.802.000 pesetas de principal, in­
tereses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér­
mino de veinte dia© y por el precio de 
su valoración, los bienes inmuebles que 
luego se dirán, señalándose al efecto el 
dia 24 de julio próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 del precio de 
valoración, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
valoración.

Tercera.—Podrán reservarse los licita­
dores la facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad esta­
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que deberán conformarse con ellos y las 
cargas y gravámenes anteriores al cré­
dito del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extin­
ción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Primer lote:

Dos hectáreas 41 áreas 11 cenl.iáreas 
y cuatro decímetros cuadrados, en las 
partidas de Fabraquer Vinet o Alcalasí. 
en los términos de Sar. Juan y Campello, 
dotada de agua correspondiente para su 
riego por el brazal de la Moleta. Forman­
do todo una finca, tn la qu© asimismo 
se encuentra instalado un «camping» de 
primera categoría, denominado «Caballo 
Loco» y que consta de las siguientes ins­
talaciones: a) Zona de servicios propios 
y necesarios de uso exclusivo de los cam­
pistas: Duchas, lavabos, «W. C », lavade­
ros, etc. b) Pabellón destinado a oficinas, 
recepción, con caja fuerte y aseo, sala 
de asistencia médica y botiquín, servicios 
de recogida V entrega de corresponden­
cia y teléfonos, c) Otro pabellón denomi­
nado B. destinado a establecimiento de 
venta de víveres, almacén y depósito de 
prensa, discoteca-bar, cámaras frigorífi­
cas, comedores, aseos para señoras y ca­
balleros, etc. De la total superficie de 
la finca sn destinan 17.172 metros cuadra­
dos a zona de acampada. Consta de las 
fincas: Tomo 1 2P2 de Campello. folio 177 
vuelto, libro 242, finca 15.180, y tomo 
1 267 de San Juan, libro 159, folio 107. 
finca 11.411. Valorada en nueve millones 
(9 000.000) de pesetas

Segundo lote:

Rústica.—Parcela de tierra huerta, do­
tada con el agua necesaria de las aguas 
del pantano, en la partida de Fabraquer, 
término de San Juan, de Alicante, con 
una superficie aproximada de 32 áreús, 
con una ca/a de planta baja y piso alto, 
señalada con el número 86 de la policía, 
de 16.5 metros cuadrados de superficie por



planta. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad número 2 de este partido, al tome 
1.207 de San Juan, libro 153, folio 246, 
finca 12.410. Valorada en un millón ocho­
cientas mil (1.800.000) pesetas.

Se hace constar que no se han suplido 
los títulos de propiedad de las fincas em­
bargadas a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 1.497 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Alicante a 16 de mayo de 
1984 —El Magistrado Juez, Faustino de 
Urquía —El Secretario judicial —9.063-C.

ALMENDRALEJO

Don Domingo Bravo Gutiérrez, por pró­
rroga de jurisdicción. Juez de Primera
Instancia de Almendralejo y su par­
tido.

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expediente 
a instancia del Procurador don Diego Ga­
rrido García, en nombre de «Cebisur, So­
ciedad Anónima», en el que se ha dictado 
el siguiente:

Auto—Almendralejo a 13 de diciembre 
de 1983.

Dada cuenta de la anterior diligencia 
de liquidación de término; y

Resultando que en la Junta general de 
acreedores celebrada en el expediente de 
suspensión de pagos, seguido a instancia 
del Procurador don Diego Garrido Gar­
cía, en nombre y representación de «Ce- 
visur, S. A.», domiciliada en esta ciudad, 
por mayoría de capital, se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Primero.—La Empresa se obliga a pagar 
a sus acreedores en el plazo máximo de 
cinoo años, a contar desde la aprobación 
judicial del Convenio, siendo e] primer 
año de oarencia y pagándose los créditos 
en los cuatro años restantes a razón de 
un 25 por 100 de su importe, cada año.

Segundo.—En el caso de aplicación de 
capital, los acreedores podrán optar por 
transformar su crédito en acciones, en 
las condiciones que se establezcan.

Tercero.—Se nombra una Comisión fis- 
calizadora, de las gestiones de la Em­
presa, constituida por los acreedores don 
Magdaleno Prieto Argueta, don Francis­
co Rubio Llórente y don Eduardo Sala- 
zar García, en nombre de «Industrias 
del Corcho»;

Resultando que ha transcurrido el plazo 
de ocho días después de la celebración 
de la Junta, sin que ninguno de los acre­
edores haya formulado reclamación de 
clase alguna ni impugnado el Convenio;

Considerando que segUn el artículo 17 
de la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922, transcurridos los ocho 
días siguientes a la celebración de la Jun­
ta, sin que por los acreedores se hubiere 
formulado oposición, el Juez dictará auto 
aprobando el Convenio y mandando a los 
interesados estar y pasar por 61, adoptan­
do las providencias que correspondan y 
librando el correspondiente mandamiento 
al Registro de la Propiedad, por lo que 
pasado dicho plazo sin oposición procede 
aprobar el mismo, que se publicará por 
medio de los correspondientes ediotos, ex­
pidiéndose a tal fin los despachos oportu­
nos;

Visto los artículos oitados y demás 
aplicables,

El señor don Domingo Bravo Gutiérrez, 
por prórroga de jurisdicción, Juez de Pri­
mera Instancia de este Partido, pór ante 
mi, el Secretario, dijo: Se aprueba el Con­
venio presentado por los acreedores, digo, 
por la Empresa que se transcribe en el 
primer resultando de esta resolución, de­
biendo estar y pasar por él todos los 
interesados, excepto el que hizo uso del 
derecho de abstención; publfquese el mis­
mo en el «Boletín Oficial del Estado» y 
de la provincia, periódicos «ABC», de Ma­
drid y «HOY», de Badajoz, asi oomo en 
los estrados de este Juzgado y de Distrito 
de esta ciudad, expidiéndose los corres­

pondientes despachos, y diríjase manda­
miento al Registro de la Propiedad y Re­
gistro Mercantil de Badajoz. Y de con­
formidad con lo establecido en el articu­
lo 15 de la Ley de Suspensión de Pagos 
se tiene por cesados a los Interventores 
en sus oargos.—Lo mandó y firma su 
señoría, doy fe, Domingo Bravo, ante mi, 
J. M. Argueta (rubricados).

Dado en Almendralejo a 13 de diciem­
bre de 1983.—El Juez de Primera Ins­
tancia, Domingo Bravo.—El Secretario.— 
1.088-D.

ALMERIA

Edicto
Don Juan Martínez Pérez, Magistrado-

Juez de Primera Infancia número 2 de
Almería.
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el nümero 735 de 1983, se sigue procedi­
miento de sumario especial del artículo 
131 de La Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Almería», representada por el Procu­
rador don Jaime Morales Abad, contra 
los bienes especialmente hipotecados por 
don Jacobo, don José María, don Fran­
cisco, doña María Dolores, doña Amelia 
y don Miguel Oliveros Gil de Avalle, doña 
Felipa María Martínez Bueno, doña Ma­
ría del Pilar Gómez Goll y doña María 
del Carmen González del Regueral y Ló­
pez Fernández de Heredia, en cuyo pro­
cedimiento y por providencia de esta fe­
cha, se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes hipo­
tecados por los demandados y que al final 
del presente edicto se relacionarán, para 
cuya subasta se ha señalado el dia 19 
de julio del preseníe año, a las once horas 
de su mañana bajo las siguientes con­
diciones:

Primera—Que servirá de tipo de su­
basta el de la valoración de los bienes, 
ascendente a 10.175.000 pesetas, con la 
rebaja del 25 por 100, por ser segunda 
subasta.

Segunda.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran la totalidad del avalüo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado, previamente, el 10 por 
100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en caldiad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa­
mente la falta de titulación, debiendo con­
formarse 106 licitadores, respecto del ti 
tular con lo que resulta de los autoe y 
de la certificación del Registro de la Pro­
piedad, que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Rústica: Solar en Adra, pago del Lugar, 

Inmediato al Molino, de 313 metros 15 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, calle 
de nueva apertura procedente de la ma­
triz de que se segregó; Sur, solar segre­
gado, que es la finca 26.165 del Registro 
de la Propiedad; Este, herederos de don 
Joaquín Vázquez, y Oeste, calle de nueva 
apertura. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, al folio 246 del libro 344, tomo 
1.112, finca número 26.164, inscripción se­
gunda.

Dado en Almería a 10 de mayo de 1984.- 
E1 MagÍ9trado-Juez, Juan Martínez.—El 
Secretario.—4.569-A.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el Uus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia

número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario, regulado por 
e'. articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 1.114/1982-N, promovidos por el Pro­
curador de los Tribunales, don Juan Bta. 
Bohigues, en nombre y representación de 
«Corporación Hipotecaria, S. A.», contra 
don Julio Navarro Peinado, por el pre­
sente se anuncia la venta en pública su­
basta, por segunda vez, término de vein­
te días y por el precio que se dirá de la 
finca especialmente hipotecada que se ex­
presará, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de Juzgados, paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 y 3, 4.* planta, el día 
27 de septiembre próximo, a las once ho­
ras, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos una can­
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depósito, y cuyas cantidades se devol­
verán a sus respectivos dueños acto segui­
do del remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la ven­
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad, de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición 
d< quienes deseen tomar parle en la su­
basta, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente:

«Número 52. Piso l.°, en la l.1 planta 
alzada, destinado a vivienda, de unos 130 
metros cuadrados útiles. Linda: por el 
frente, con el rellano y las cajas de la 
escalera y ascensor; por la derecha, en­
trando, con huerta y lavaderos de Cas- 
tellví; por la Izquierda, con la calle de 
Azoque, y por el fondo, oon la casa nú­
mero 58 de la citada calle Azoque. Su 
cuota de copropiedad: 3,75 por 100.»

Tipo de subasta: Precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, con 
el 25 por 100 de rebaja,

Barcelona, 3 de mayo de 1964 —El 
Juez. — El Secretario, Juan Mariné. — 
2 261 D.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber-. Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.957 de 1983, 2.a, instado 
por «Corporación Hipotecaria, S. A », con­
tra doña Patrocinio Bombín Sanz y otra, 
he acordado por providencia de fecha de 
hoy la celebración de primera y pública 
subasta el dia 24 de julio, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hl/potecarla, haciéndose 
constar: que los autos y la certificación 
reglstral están de manifiesto en Secreta­
ría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de
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las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 2 de la calle San Jorge, 
número 3, del barrio San Mauro, local co­
mercial. de la looalidad de Santa Marga­
rita de Montboy, de superficie 92,50 me­
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo 1.021, folio 70, libro 
45 de Montboy, finca número 2.673, ins­
cripción tercera.

Valorada en la cantidad de 1.637.540 pe­
setas.

Y para general conocimiento libro el 
presente en Barcelona a 8 de mayo de 
1984.—Eá Magistrado-Juez, Agustín Ferrar 
Barriendos.—El Secretario.—2.263-D.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado bajo el número 546/83-A, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña (la actora litiga bajo el be­
neficio legal de pobreza), contra doña 
Dolores Camps Vendrell, y por providen­
cia de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el día 12 del próximo mes 
de julio, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—los autos y la certificación 
de’. Registro a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria estarán de manifiesto en la Secreta­
rla del Juzgado; se entenderá que los 
licitadores aceptan como bastante la titu­
lación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas­
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto ¡a correspondiente al me­
jor postor, que se reservará como garan­
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Serviré de tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de la consti­
tución de la hipoteca y que luego se dirá

Cuarta.—No se admitirán posturas infe­
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de oeder a tercero.

Quinta—Los gastos de subasta y poste­
riores serán a cargo del rematante.

Fincas que se subastan

•Entidad 4. Vivienda de la planta baja, 
3.* puerta, de la escalera A, del edifi­
cio "Venus 12", de la avenida del Cape- 
lláns, de Stiges, compuesta de recibidor, 
pasillo, comedor estar, cocina, tres dor­
mitorios, cuarto de baño y galería inte­
rior con lavadero; tiene una extensión 
superficial de 69 metros 75 decímetros 
cuadrados y linda: frente, caja de esca­
lera y ascensor; derecha, entrando, enti­
dad número 3; izquierda, avenida del Ca- 
pelláns; espalda, finca de doña Dolores

Camps; por debajo, con la entidad 1, y 
por encima, con la Entidad 10. Cuota de 
condominio en los elementos comunes y 
proporción al total valor del inmueble: 
2,12 .jot 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova 1 la Geltrú, al tomo 576 del 
Archivo, folio 245, finoa 7.701, inscripción 
primera.

Valorada para esta subasta en un mi­
llón (1.000.000) de pesetas.

•Entidad 7. Vivienda de la planta baja, 
3.* puerta, de la escalena B, del edifi­
cio "Venus I”, de la avenida del Cape- 
lláns, de Sitges; compuesta de recibidor, 
pasillo, comedor, estar, cocina, tres dor­
mitorios, cuarto de baño y galería inte­
rior con lavadero, tiene una extensión su­
perficial de 09 metros 75 decímetros cua­
drados; y linda; frente, caja de escalera y 
ascensor; derecha, avenida del Cape- 
lláns; izquierda, entidad 8; espalda, fin­
ca de doña Dolores Camps; por debajo, 
con la entidad 1, y por encima con la 
entidad 13. Cuota de condominio en los 
elementos comunes y proporción al total 
valor del inmueble: 2,12 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova i la Geltrú, al tomo 582, 
libro 132, folio 5, finca 7 704, inscripción 
primera.

Valorada para esta subasta en un mi­
llón (1.000.000) de pesetas.

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 
1984.—El Magis*rado-Juez, Juan Poch Se 
rrats.—El Secretario.—4.287-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé­
ritos de lo acordado en providencia de 
este dia, recaída en los autos del procedi­
miento judicial sumario regulado en el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú­
mero 705/1983-AH, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don An­
gel Quemada Ruiz, en reclamación de la 
suma de 206.680 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte dias y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento por importe de 800.000 
pesetas, la finca que luego se dirá, es­
pecialmente hipotecada por la demanda­
da, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad en metálico, igual 
por lo menos al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, hasta 
el momento do la celebración de la su­
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre­
ferentes al crédito de la actora —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadoree les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos­
tor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad do cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada

la finca', según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate ten­
drá lugar en ia Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, n¡meros 1 al 5, quinta planta (edi­
ficio de los Juzgados), el día 5 de julio 
próximo, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente: Especialmente hipotecada por «In­
mobiliaria de Construcciones Mediterrá­
neas, S. A.-.

«Entidad número treinta y cuatro.—Vi­
vienda sobreático primera, ubicada en la 
novena planta alta, compuesta de recibi­
dor, pasos, aseo, comedor-estar, cocina, 
armarios empotrados, un dormitorio, otro 
con baño incorporado y otro con aseo 
incorporado, lavadero y terraza. Mide una 
superficie útil de 145 metros 9 decíme­
tros cuadrados, de los cuales 73 metros 
60 decímetros cuadrados corresponden a 
terraza. Linda: al frente, a su acceso, 
rellano patio y finca de la Federación 
Farmacéutica, Sociedad Cooperativa; es­
palda, resto de la mayor finca de proce­
dencia de "Maderas Coll Viader, S. A."; 
izquierda, entrando, con el expresado res­
to; derecha, vivienda sobreático, segunda, 
debajo, vivienda ático, primera y seg inda, 
y encima la cubierta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad, al tomo 1.581, 
libro 91 de la Sección Segunda, folio 100, 
finca 4.478, inscripción primera, inscrita 
asimismo la hipoteca constituida en favor 
de la actora a la inscripción segunda de 
la finca, según resultaba de la nota regis­
tra] al pie de la escritura acompañada 
Valorada en 800.000 pesetas.

Barcelona a 9 de mayo de 1984.—El 
Magistrado - Juez, Manuel Quiroga Váz­
quez.—El Secretario, Luie Valentín Fer­
nández.—4.289-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de es­
ta ciudad, número 10.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1850 ce 1983, 2.‘. insta­
do por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
goza de los beneficios de pobreza, con­
tra -Transacciones Urbanas, S. A.-, he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública su­
basta el día 16 de julio, a las once trein­
ta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fija­
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bástanlo la situación, quj las car­
gas anteriores y las preferentes si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinurse a su extin­
ción el precio del remato.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 285, de la calle Pablo 
Piñol y Jaime Canallas Amat formando 
esquina, piso 1 °, 4.*, do la localidad de 
San Baudilio de Llobregat.

Inscrita en el Registro do la Propiedad 
número 3 de Hospitalet, al tomo 750, folio 
229, libro 291 de Sant Boi, finca número 
25.252, inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.900.000 pe­
setas.

Tiene una superficie útil de 81,27 me­
tros cuadrados.

Y para general conocimiento expido el 
presente en Barcelona a 10 de mayo de 
1904.El Magislrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—4.241-A.



Don Juan José Navarro Fajardo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número 8 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 741/83-3. , se­
guido a instancia de Cala de Ahorros de 
Cataluña, que litiga amparada del benefi­
cio de pobreza, contra «Inmobiliaria Pi­
rineos, S. A.*, doña Francisca, doña Car­
men y doña Montserrat Borrás Artiz, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
proceder a la venta, en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de las fincas que luego se describirán, 
celebrándose por lotes separados, integra­
dos cada uno de ellos por una de las 
fincas, habiendo señalado para su cele­
bración el próximo dia 19 de septiembre 
del corriente año, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las once treinta horas, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y. queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomar parte en la subasta, por 
cada lote, deberán los licitadores consig­
nar en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta en 
la finca por la que tomen parte.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote primero.—Vivienda en planta 1*. 
puerta 1.a, de la casa sita en los núme­
ros 188-188, de la calle Bruch, de esta 
ciudad de Barcelona, con entrada por el 
portal 186, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Barcelona, al to­
mo y libro 1.037 de Gracia, folio 171, fin­
ca 50.974, para la que sirvió de tipo para 
la seguna subasta la cantidad de 5.400.000 
pesetas.

Lote segundo.—Vivienda en planta pri­
mera, puerta 2.a, de la misma casa y 
portal, inscrita en el mismo Registro al 
tomo y libro 1.037 de Gracia, folio 173,. 
finca 50.976, para la que en segunda su­
basta sirvió de tipo la cantidad de 5.475.000 
pesetas.

Lote tercero.—Vivienda en planta 1.a, 
puerta 3 a, de la misma casa y portal, 
inscrita en el mismo Registro, al tomo 
y libro 1.037 de Gracia, folio 175, finca 
número 50.978, que en segunda subasta 
se sacó por el tipo de 5.325.000 pesetas.

Lote cuarto.—Vivienda en planta 2.a, 
puerta 4.a, de la misma casa y portal, 
inscrita en el citado Registro, al tomo 
y libro 1.037 de Gracia, folio 191, finca 
número 50.998, para la que en segunda 
subasta sirvió de tipó la cantidad de 
6.325.000 pesetas. ¡

lote quinto.—Vivienda en planta 4.a. 
puerta 1.a, de la misma casa y portal, 
inscrita en el mismo Registro, al tomo 
y libro 1.037, folio 210, finca 51.022, para 
la que en segunda subasta sirvió de tipo 
la cantidad de 5:400.000 pesetas.

Lote sexto.—Vivienda en planta 5.a, 
puerta 3.a, de la misma casa y portal, 
inscrita en el mismo Registro, al tomo 
y libro 1.037 de Gracia, folio 239, finca 
número 51.042, parn la que sirvió de tipo 
en segunda subasta la cantidad de 5.325.000 
pesetas.

Lote séptimo.—Vivienda en planta ático, 
puerta 3.a, de la misma casa y portal, 
Inscrita en el mismo Regisfo, al tomo 
y libro 1.039 de Gracia, folio 27, finca 
número 51.072, para la que en segunda 
subasta sirvió de tipo la cantidad de 
5.475.000 pesetas.

Podrá tomarse parte para ceder el re­
mate a tercero y la consignación del resto

del precio deberá efectuarse dentro de 
los ocho días siguientes a la subasta.

Dado en Barcelona a 10 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na­
varro Fajardo.—El Secretario, José Ma­
nuel Pugnaire.—4.240-Á.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis 
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.103/1983, 3.a, instado 
por «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares-, 
contra «Inmobiliaria Duclobaí, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy 
la celebración de primera y pública subas­
ta el día 5 de septiembre próximo, a las 
once y media, en la Sala Audiencia de 
este juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar: Que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta­
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación; que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las hu­
biere, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca números 294-298 de la calle tra­
vesera de Gracia, piso 5.a, 2.‘, de la 
localidad de Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de ésta, al tomo 1.700, folio 
114, libro 1.458, finca número 97.205, ins­
cripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.500.000 pe­
setas, precio pactado en la escritura de 
hipoteca.

Se trata del departamento número 25. 
de superficie 93,30 metros cuadrados. De 
4 dormitorios, balcón y galería. Coeficien­
te del 2,52 por 100

La consignación del resto del precio del 
remate se verificaré a los ocho días de 
su aprobación, y el que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

La Caja actora goza del beneficio de 
gratuidad.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Juan José Na­
varro Fajardo.—El Secretario, José Ma­
nuel Pugnaire.—4.284-A.

*

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en juicio de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalado de núme­
ro 060/1083, 3, promovidos por Caja de Pen­
siones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, contra doña Antonia 
Pérez García, he acordado por providen­
cia de fecha actual la celebración de pri­
mera y pública subasta para el día 13 
de septiembre, a las doce treinta horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción y en las condiciones prevenidas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién­
dose constar: que los títulos de prop'ednd 
obran en autos, para ser examinados en 
Secretaría por los licitadores, que debe­
rán conformarse con su resultancia, sin 
que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subas­
ta son:

Finca número 45.950 de la calle pasaje 
Pi y Gibert, de Badalona, departamento 
0, piso ático, puerta 1, de la localidad 
de Badalona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Badalona, al tomo 1.790, folio 228, libro 
796. finca número 45.950, inscripción ter­
cera.

Valorada en la cantidad de 2.600.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 
1084 —El Magistrado-Juez. Miguel Angel 
Fernández Otero.—El Secretario—4 288-A.

*

Don Juan Poch Serrats, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juzga­
do bajo el número 1524/B3-V, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
que litiga de pobre, contra «Inbal, Socie­
dad Anónima», y por providencia de hoy, 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a pública subasta, por pri­
mera vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 17 del próximo mes de 
julio, a las once horas, ;:n la Sola Au­
diencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiero la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que los lici­
tadores aceptan como bastante la titula­
ción, y que las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en !a respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, como parle del pre­
cio de venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 13 L de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 30.000.000 de pe­
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas in­
feriores a dichc tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste­
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Casa torre, sita en término de San 
Andrés de Llavaneras, en la Urbaniza­
ción La Cornisa, y con frente a la calle 
avenida de la Cornisa; se compone de 
planta baja y piso alto, formando una sola 
vivienda, teniendo anexo un garaje, con 
una superficie edificada en conjunto de 
031 metros 15 decímetros cuadrados. For­
man parte de la descrita finca diversas 
entidades o edificaciones destinadas a ser­
vicios, teniendo por tanto una superficie 
total edificada de 1.222 metros 80 decí­
metros cuadrados; construido todo ello so­
bre parte del solar, con dicha situación 
y superficie de 20.202 metros 98 decíme­
tros cuadrados, de los cuales 2.050 metros 
cuadrados corresponden a vial de la Ur­
banización «La Comisa». Linda; por el 
Norte, en linea curva de 88,40 metros 
y 100,10 metros, con sucesores de don 
Augusto Batlló, intermediando calle abier­
ta en la finca; por el Sur, en línea de



240 metros y chaflán con el linde Este, 
de 14.20 metros, con avenida de la Cor­
nisa; por el Este, en linea de 154 metros, 
con calle. Barcelona, y por el Oeste, en 
línea curva, con calle abierta en la total 
finca, que se prolonga hasta el linde Nor­
te; el solar no edificado está destinado 
a patio y jardín.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré, al tomo 1.600, libro 76 de San 
Andrés de Llavaneras, folio 164, finca 
3.571, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 11 de mayo de 
1884 —El Magistrado-Juez, Juan Poch Se­
rráis —El Secretario.—4.288-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.562/1883, F, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga de pobre), contra «Ne­
na Park, S. A.», he acordado, por provi­
dencia de fecha 15 de mayo de 1884, la 
celebración de primera pública subasta 
el dia 19 de septiembre, a las once ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar: que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas an­
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
conliruarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Las finca objeto de subasta es:

«Finca número 49-51-53, de la calle Ne­
na Casas (Sarriá), piso 8°, 1.*, de la 
localidad de Earcelona. Mide 315 metros 
40 decímetros cuadrados. Compuesto de 
"hall", servicio, descansillo, ascensor, re­
cibidor, "hall” cabina telefónica, pasos 
dos dormilorios servicio, aseo, servicio, 
cinco dormitorios, vestidor, tres oaños, 
aseo, biblioteca, cocina, "office", come­
dor «alón estar, terraza de 38,45 metros 
cuadrados,"

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 965, folio 
61. libro 314. finca número 12.260, Inscrip­
ción segunda.

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas.

Se previene además a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe­
rior al precio dicho de valoración y a 
la que no preceda el depósito en la Me­
sa dei Juzgado, de una cantidad igual 
al to por 100 de tal precio; que podrá 
cederse el remate a terceros, y que los 
gastos de subasta y demás hasta la po­
sesión, en su caso, serán a cargo del re- 
matante.

Certifico: Que el precedente edicto se 
expide por ahora sin perjuicio en concepto 
dt oficio por venir de la Caja demandante 
auxiliada con el beneficio de pobreza; 
doy fe.

Barcelona, 15 de mayo de 1984 —El 
Magistrado Juez, Agustín Ferrer Barrien­
dos.- El Secretario judicial.—4.285-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona

Por el presento hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 396, Sec­
ción Tercera, de 1983, pénden autos sobre

procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, representada por el Pro­
curador don Angel Quemada Ruiz, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
«Construcciones José Castro, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días, oon la rebaja del 25 por 100, 
el referido inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.‘, de esta capi­
tal, se ha señalado el día 11 del próximo 
mes de julio, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que las fincas objeto de su­
basta salen oon la rebaja del 25 por 100, 
es decir, por la suma de¡ A) cuatro millo­
nes seiscientas cincuenta y cuatro mil 
quinientas (4.854.500) pesetas; B) cuatro 
millones novecientas cincuenta mil pese­
tas (4.950.000).

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per­
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admi­
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que ¡as oargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Quinta.—Fincas objeto de subasta:

Primer lote

Departamento número 18, piso 3.°, puer­
ta 1.', de la casa números 2-6 de la calle 
Medas, de esta ciudad; de superficie 113 
metros 44 decímetros cuadrados, y linda: 
al Noroeste, con rellano de escalera, patio 
de luces y planta 4.* de igual planta; 
al Sureste, mediante terraza, con casa 
número 86 de la calle Nuestra Vecina 
de Coll; al Suroeste, con pared medianera 
de las casas números 5, 74-78 v 78-80, 
de la avenida Hospital Militar, y al No­
roeste, con patio de luces, caja de esca­
lera y nuerta 2.‘ de igual planta. Coe 
ficiente-, 2,33 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo 022, 
libro 622 de Horta, folio 40, finca núme­
ro 41.285.

Segundo lote

Departamento número 26, piso 5 ”, puer­
ta 1.‘, de la casa números 2 6 de la calle 
Medas, de esta ciudad, de superficie 113 
metros 46 decímetros cuadrados. Linda: 
a! Noroeste, rellano de escalera, patio de 
luces y puerta 4." de igual planta; al 
Sureste, mediante terraza, con casa núme­
ro 89 de la calle Nuestra Vecina del 
Coll; al Suroeste, con pared medianera 
de las casas números 74-78 y 78-80 de 
la avenida Hospital Militar, y al No­
roeste, con patio de luces, caja de escale­
ra y puerta segunda de igual clase. Coe­
ficiente: 2,33 por 100.

Inscrita en al Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona, al tomo 022, 
libro 822, folio 84, finca número 41.301.

Dado en Barcelona a 15 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario.—4.290-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez ae Primera Instancia núme­
ro 10 de esta ciudad,

Hice saber; Que en' el procedimiento 
sumario del arlículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.634/1983-C, instado por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares» (que li­
tiga con el beneficio de pobreza), contra 
«Baer, S. A », y «Balsareny», he acordado, 
por providencia de fecha de hoy, la cele­
bración de primera y pública subasta, 
el dia 17 de julio Dróximo, a las diez 
treina horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons­
tar: que los. autos y la certificación re- 
glstral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar corno- 
bastante la titulación, que las cargas an­
teriores y le-s preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la íesponsabilídad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate

Finca objeto de subasta

Polígono industrial de la avenida de la 
Industria, sin numero, piso planta baja, 
de la localidad de Balsareny. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Manresa, 
al tomo 1.624, folio 140, finca número 
1.773, inscripción primera. Valorada en 
la cantidad de 14.800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 
1984.—El Magistrado Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secre ario, R. Foncillas - 
4.574-A

*

El ilustrisimo señor Magistrado Juez de 
Primera Instancia c'el Juzgado núme­
ro 5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor­
dado en providencia uíctada en el proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria que se sigue en 
este Juzgado bajo el número 1.106/83, 
promovido por la Entidad «Construccio­
nes ACC, S. A », por medio del presente 
se saca a la venta en primera y publica 
subasta, término de veinte dias y precio 
de su valoración, la finca especialmente 
hipotecada por «Conco-urciones Fonlanel. 
Sociedad Anónima», cuya descripción es 
la siguiente:

Número. 10. Piso ático, puerta segunda, 
con sobreático Vivienda que forma parte 
integrante de la tota, finia número 314 
de la calle Valencia, de Barcelona Tiene 
su entrada por la e calera común del 
inmueble y abarca una superficie útil de 
133 metros 15 decímetros cuadrados más 
37 metros 10 decímetros cuadrados de te 
rraza, de los cuams 111 metros 15 decime 
tros cuadrados útiles corresponden a la 
planta ático propiamente dicha y los res­
tantes 22 metros cuadrados al sobrcático, 
formando una sola vivienda mediante co­
municación interior Se compone de reci­
bidor, comedor estar, cocina, baño, aseo, 
tres dormitorios, pasillo, una terraza de­
lantera y un balcón-terraza en la parte 
trasera, en cuanto a la planta ético, y 
dos dormí torios y un aseo en la planta 
sobreátioo, lindante; por su frente, con 
la proyección vertical de la calle Valen­
cia, mediante la terraza delantera; por 
la izquierda, entrando, parte con la caja 
y rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada, parte con un patio central



de luces y en parte con la vivienda puer­
ta primera de esta misma planté: por 
la derecha, con propiedad de Francisco 
Tusquets, mediante, en parte, un patio 
mancomunado; por el fondo, la planta áti­
co. con la proyección vertical del patio 
de planta baja y mediando el mismo oon 
finca de José Bargay y la planta so­
breático con el piso puerta segunda de 
esta planta-, por abajo, el piso 6.°, 2.*, 
y por encima, con el vuelo y parte con 
el 60breático segunda, ambos del mismo 
bloque y edificio; y un cuarto habitación 
con aseo, sito ea la planta azotea «junto 
a la vivienda portería y un patio lateral 
de luces, de superficie 12,64 mearos cua­
drados, lindante: por la izquierda, en­
trando, con propiedad de los herederos de 
Rosa Tusquets; fondo, vivienda portería; 
derecha, pasillo rellano escalera, y frente, 
con un patio de luces y parte con la 
propia azotea.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1.304, 
libro 96, sección 5.a, folio 222, finca nú­
mero 2.753.

Valorada la referida finca en la escri­
tura de constitución de hipoteca en la su­
ma de 600.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el acto de 
subasta el día 30'de julio próximo y hora 
de las once de la mañana, previniéndose: 
Que los autos y la. certificación del Regis­
tro a que se refiere la regia cuarta es­
tán de manifiesto en Ir. Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo lici­
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que ser­
virá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta los postores deberán 
consignar en este Juzgado o en estable­
cimiento designado para ello el 10 por 
100 del referido tipo, obligándose el rema­
tante a aceptar en el momento de la 
subas'a lo prevenido en la regla 13. sin 
cuyo requisito no le seré admitida la pro­
posición, y que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero.

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 
1984.—El Magi6trado-Juez.—El Secretario, 
Antonio Jaramillo.—9.137-C.

*

Don Juan José Navarro Faiardo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 8 de esta ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.135/1982, primera sec­
ción, instado por «Caía de Ahorros y Mon­
te de Piedad de Barcelona» (que litiga 
amparada en el beneficio legal de gra- 
tuidad), contra «Promotora Bechi, Socie­
dad Anónima», he acordado por providen­
cia de fecha de hoy la celebración de 
tercera y pública subasta, el día 23 de ju­
lio, a las once huras, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
ria, haciéndose constar; que los autos y 
la certificación resgistral están de ma­
nifiesto en Secretaria, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la ti­
tulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 68 de la calle Carretera 
de Santa Cruz, 245, piso 2.°, 6.a, de la

localidad de Viladecáns. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet 
de Llobregat, número 3. al tomo 653, folio 
59, libro 149 de Viladecáns, finca núme­
ro 17.580, inscripción primera. Valorada 
en la cantidad de 1.960.000 pesetas. Y 
en esta tercera subasta saldrá sin su­
jeción a tipo.

Departamento 77. Vivienda puerta pri­
mera del séptimo piso del edifico corres­
pondiente a la escalera D, de la casa 
sita en Carretera de Santa Cruz, en Vila 
decáns. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Hospitalet, número 3, al tomo 
652, libro 194 de Viladecáns, folio 77, fin­
ca número ,17.598. Inscripción primera. 
Tasada en í.960.000 pesetas en escritura 
de hipoteca, y en esta tercera subasta 
saldrá sin sujeción a tipo.

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan José Na­
varro.—El Secretario, José Manuel Pug 
naire.—4.601-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona

Por el presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.409/1983, ter 
cera sección, penden autos sobre procedí 
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros» (que litiga acogida al beneficio 
de pobreza), represen'ada por el Procu 
rador don Ramón Feixo, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Joaquín 
Gil Chamorro v doña María Dolores Gar 
cía Blas, en reclamación de cantidad, en 
los cuales, mediante providencia del día 
de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por segunda vez. tér­
mino de veinte días y con la rebaja de! 
25 por 100, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera 
números 1 y 3. planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 5 del pró 
ximo mes de julio, a las once horas, bajo 
la6 siguientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas 
ta sale con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, por la suma de dos millones vein 
ticinco mil (2.025.000) pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per 
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, n su 
oaso, como parte del precio de la venta

Cuarta—Que los autos y la certifica 
ción a que 6e refiere la regla cuarta de! 
Invocado precepto legal están de man! 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá aue todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car­
gas o gravámenes anteriores v los prefe 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta;

Finca número 8. Local destinado a vi­
vienda, piso entresuelo, puerta primera, 
de la casa sita en la calle Mayor, núme­
ro 78, de la urbanización «El Castillo», 
de Castelldefels, a la que se accede des­
de el rellano de la escalera por una puer­
ta que comunica con el recibidor. Tiene

una superficie útil de 60 metros 97 decí­
metros cuadrados, distribuida en recibi­
dor, paso, comedor-estar, tres dormito­
rios, oocina, cuarto de baño y galería 
con lavadero en patio de luces. Linda: 
frente, parte rellano y caja de escalera, 
parte también de viviendas, puerta cuarta 
de esta planta, y en Darte, patio de luces; 
derecha, entrando, vivienda puerta segun­
da de esta planta; Izquierda, calle Mayor 
en proyección, y fondo, proyección par­
cela C.

Tiene asignado un coeficiente de copro­
piedad en los elementos y servicios co­
munes y en el valor total del inmueble 
de 3,175 por 100.

Inscripción en el Registro de la Pro­
piedad número 4 de Hosoitalet. tomo 351, 
libro 170 de Castelldefete, folio 205, finca 
número 17.895, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 17 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora.—El Secretario.—4.571 A.

*

Don Juan José Navarro Fajardo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 8 de esta ciudad,

Hace saberi Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.301/1983, primera sec­
ción, instado por «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Ba­
leares» (que litiga amparada en el bene­
ficio de pobreza). contra «Edificios Popu­
lares, S. A.», he acordado, por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de pri­
mera y publica subasta, el día 27 de julio, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
contar: que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre­
taría. y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las car­
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
oueda subrogado en a responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Finca objeto de subasta

Finca de la calle Acequia, escalera B, 
de la casa letras A y B, sita en la quin­
ta planta, piso 3.°, 5.a, de la localidad 
de Canovellas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers, al tomo 817, 
libro 30 de Canovellas, finca número 3 001, 
inscripción segunda. Valorada en la can­
tidad de 600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 
1984—El Magistrado-Juez, Juan José Na- 
varro-El Secretario. José Manuel Pug- 
naire—4.572-A.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 151 de 1984-B, promovidos por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobre, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahfs, contra doña Rosa María Albcrt 
Trives, en reclamación de 1.727.690.72 pe­
setas; se anuncia la venta en pública su­
basta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se transcribirá espe­
cialmente hipotecada P°r la demandada, 
bajo las siguientes condiciones:
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Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el estaDlecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda —Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarái. de mani­
fiesto en la Secretarla del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepia la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta,—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la vualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate ia cantidad queha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorió, que 
lo fue en 3.000.000 de pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edifioio nuevo de 
los Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 
números 1-5) el día 23 de julio próximo, 
a las once horas.

Finoa objeto de subasta

Vivienda número 5, piso 1.a, puerta se­
gunda Superficie 80,87 metros cuadrados. 
Coeficiente 6.95 por 100.

Inscrita al tomo 2.390, libro 219 de San 
Cristóbal de Premiá, folio 153, finoa nú­
mero 12 221, inscripción primera.

Y forma parte del inmueble sito en Pre­
mia de Mar, con frente al carní Ral nú­
mero 22, y riera de Premiá, número 2.

Dado en Barcelona a 21 de mayo 
de 1984—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Borlolin—El Secretario.—4 130 A.

*

Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 9 de
esta- ciudad,

Hace saber: Que en el procedimiento 
sumario de! arlículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 1.120/1982-2.*, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona (que goza del beneficio de po­
breza), contra don Angel Beltrán Carrió. 
he acordado por providencia de fecha 22 
de mayo de 1984 la celebración de pri­
mera y pública subasta, el día 19 de julio 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia, de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca­
rle, haciéndose constar: que los autos y 
la certificación registral están de mani­
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titula­
ción, que las curgas anteriores y las pre­
ferente'; si ]<3s hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta v queda subrogado en la res­
ponsabilidad do las mismas, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 69 de la calle Espronoe- 
da, esquina Lluch, sin número, piso pri­
mero, tercera, de la localidad de Barce­
lona Inscrita en el Registro de ta Pro­
piedad numero 5 de Barcelona, al tomo

1.368, folio 17, lipro 42 de la sección se­
gunda, finca número 3.380, inscripción pri­
mera. Valorada en la cantidad de 800.000 
pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Aparicio 
Carreño.—El Secretario.—4.570-A.

Edicto aclaratorio

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez del Juzga­
do de Primera Instancia número 1 de los 
de esta ciudad, en autos número 83/1983-P, 
sobre procedimiento sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona (que litiga en forma de po­
bre) , contra don Pedro Blasco Blasco, se 
aclara por medio del presente edicto que 
la cantidad en que se halla valorada la 
finca a efectos de subasta es de 8.032.000 
pesetas, y no como por error se expresó 
de 2.040.000 pesetas en el edicto de 28 
de abril pasado, anunciando la segunda 
subasta d© dicha finca por el 75 por 100 
del tipo de valoración.

Barcelona, 23 de mayo de 1984.—El Sa­
cre tario.—4.600- A.

#

Padecido error de impresión en la in­
serción del edicto del Juzgado de Pruneia 
Instancia número 13 de Barcelona, uubli- 
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 124, de fecha 24 de mayo de 1934 
página 14505, se transcribe íntegro y de­
bidamente rectificado el párrafo re ativo 
a la inscripción en el Registro de la Pro­
piedad de la finca objeto de subasta:

«Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.222, li­
bro 29 de la Sección Segunda, folio 75, 
vuelto; finca 2.192, inscripción tercera».

•

Padecido error en la inserción del edic­
to del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 5 de Barcelona, publicado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» número '24 de 
fecha 24 de mayo de 1984, página 14507. 
columnas primera y segunda, se transcri­
be a continuación íntegra y debidamente 
rectificada, ia condición sexta de la su­
basta que es la afectada:

«Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad que ha sido tasada di­
cha finca en la escritura de debí lorio, 
que lo fue en 52.500.000 pesetas».

BILBAO

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de lo6 de esta
capital, sección primera.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.010/1983, a instancia de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu­
nicipal de Bilbao», que litiga acogida a 
los beneficios legales de pobreza, contra 
don José Ignacio Sáinz de Aja Nieto, so­
bre ejecución préstamo, en ios que por 
providencia d© esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez 
y termino de veinte dia6, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa­
ra la celebración de la misma las doce 
horas del día 16 de julio próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que esta tercera subasta es sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100

del tipo que sirvió para la segunda subas­
ta, que fue de 1.500.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder si remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo Imi­
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que oueda exigir ninguna 
otra y que las cargas y gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de ios mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número 27 o vivienda iz­
quierda, letra A, del piso octavo, qu© ocu­
pa una superficie de 87,73 metros cua­
drados, distribuida en «hall», pasillo, tres 
dormitorios, cocina-comedor, aseo, y for­
ma parte de la casa triple con entrada 
por la calle seis, hoy Amézola, número 
4, de Echévarri (Vizcaya).-

Dado en Bilbao a 7 de mayo de 1984 — 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—4.583-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (sección 1.*),

Hago súber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo núme­
ro 1.099/82, a instancia de «Delclaux y 
Cía. Central Vidriera, S. A.», contra don 
Rogelio Alvarez Piñera y otro, sobre re­
clamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha ha acordado sa­
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose para 
la celebración de la misma las doce ho­
ras del día 10 de julio próximo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admilirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en la Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuaran sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bines que so sacan a subasta

1. Finca de labor, pasto y roza, sita 
en el barrio de Rodavigo, parroquia de 
Quintueies, de 69 áreas y 12 centiáreas 
Inscrita al libro 541, folio 12, finca 48.911.

Tipo de subasta, 1.728.000 pesetas.
Finca a prado llamada «Pieza del me­

dio», en Qu.'ntueles, de 12 áreas y 50 cen­
tiáreas. Inscrita al libro 541, folio 112, 
finca 69.825.

Tipo de subasta, 312.500 pesetas.
3. Finca Je pasto y roza, llamada «De 

Escalera», cerrada sobre sí, en el barrio 
de Santa Ana, parroquia de Quintes, de



una hectárea y 64 áreas. Inscrita al li­
bro 474, folio 215, finca 60 896.

Tipo de subasta, 4.100 000 pesetas.
4. Finca a prado que hoy llaman «Del 

Abuelo», antes denominada .Llosa de jun­
to a oasa», sita en el barrio de Santa 
Ana, parroquia de Quintes, de 15 áreas 
y 72 centiáreas. Inscrita al libro 447, fo­
lio 221, finca 60.899.

Tipo de subasta, 393.000 pesetas.
5. Finca a roza, con pinos y castaños, 

llamada -Lladón la Escalera», en el tér­
mino de Quintes, barrio de Santa Ana, 
de 15 áreas. Inscrita en el libro 306, fo­
lio 247, finca 25.309.

Tipo de subasta, 375 000 pesetas.
8. Finca llamada -El Moreno» a prado, 

en el barrio de Santa Ana, de 1 hectárea 
62 áreas. Inscrita en el libro 533, finca 
número 68 846.

Tipo de subasta. 4.050 000 pesetas.
7. Finca llamada .Tras la casa», sita 

en Quintueles, de 85 áreas 56 centiáreas. 
Inscrita al libro 461, folio 61, finca 49.495.

Tipo de subasta, 2.139.000 pesetas.
8. Finca en el barrio de Friuz, parro­

quia de Quintueles, llamada .Cierro del 
monte Allá», de 23 áreas. Inscrita al li­
bro 608, folio 175, finca 70.622.

Tipo de subasta. 575.000 pesetas.
9. Parcela de terreno de 1441,10 me­

tros cuadrados, en el lugar denominado 
.Pieza del Medio», parroquia de Quintes. 
Dentro de ella se ha construido un edificio 
de una sola planta, compuesta en realidad 
de dos naves paralelas y contiguas entre 
si, mide 18 metros de frente. Inscrita al 
libro 600, folio 175, finca 66.780.

Tipo de subasta, 5.000.000 de pesetas.
10. Urbana—Casa destinada a vivien­

da, sita en el término de la parroquia 
de Quintueles, concejo de Villaviciosa. 
Consta de planta baja con porche y con 
terraza sobre planta baja. Tiene 10 me­
tros de frente por 10 de fondo, o sea, 
100 metros cuadrados con terreno acce­
sorio que mide 480,70 metros cuadrados; 
linda: por el frente o Sur, en una longitud 
de 15 metros con la carretera de Gijón 
a Villaviciosa. Inscrita al libro 527, fo­
lio 136, finca 67.039.

Tipo de subasta, 8 000 000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1984. 
La Magistrada-Juez, María Margarita Ro­
bles Fernández.—El Secretario.—9 196-C.

*

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez d Juzgado de Prime­
ra Instancia número 1 de Bilbao (Sec­
ción Segunda),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y al número 77/1984, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros Vizcaína 
y Banco de Crédito Industrial, contra «No­
va Madera, S. L », sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar y públi­
ca subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele­
bración de la misma el día 23 de JuMo, 
y hora de las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, oon 
las prevenciones siguientes:

No se admitirá postura qué no cubra 
el tipo de subasta

Los Imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de! tipo de subasta.

Pueden, asimismo participar en la su­
basta en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, que.se enten­
derá que todo llcitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas o

gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Descripción de los bienes.
Local industrial 5.“, de izquierda a de­

recha, situado en 1 ■ planta baja y tiene 
una superficie aproximada de 763,29 me­
tros cuadrados, forma parte integran 
te del edificio industrial, sito en el polí­
gono Baldóla, término municipal de 
Arrankudiaga, que ocupa una superficie 
aproximada de 1.963 metros cuadrados. 
Consta de dos plantas, cada una de las 
cuales tiene ip-v' superficie que el total 
edificio; este rd flcio se halla enclavado 
sobre el s;guieri‘e terreno: Heredad, terre­
no rústico, sita en Arrankudiaga, al lugar 
denominado Bakiola, de una superficie de 
1.963 metros cuadrados.

Valorado a efectos de subasta en pe­
setas 12. 212.000.

Dado en Bilbao a 9 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro­
mán Moreno.—El Secretario.—8.100-C.

Edicto
Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­

do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec­
ción Primera, con el número 348/1983, 
se tramita procedimiento judicial suma­
rio regulado por el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de 
la Caja de Ahorros Vizcaína, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
el Procurador señor Pérez Guerra, con­
tra don Francisco Mora Martínez y doña 
María del Carmen Rivera, en los que 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte d'as há­
biles los bienes especialmente hipotecados 
al demandado que se dirán.

El remate tendrá lugar el día 20 de 
juiio. hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si­
gnantes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo que 
sirvió para la primera, que fue de pe­
setas 1.350.000, es decir 1.012.500 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subaste, depositarán previa­
mente en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento destinado al efecto, una can­
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti­
dos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están suplidos por la correspon­
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado, donde los interesa­
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente sin derecho a exi­
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo­
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea desti­
nado a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Departamento número 18. Vivienda iz­
quierda, según se sube la escalera, de 
la planta alta 4 *, que tiene su entrada 
por el portal número 13, de la calle Beur- 
co, antes Grupo Beurco A o I, y forma 
parte del bloque de edificio VIII, con dos 
portales de entrada, señalados con los nú­
meros 13 y 14, del Grupo Beurco de Ba- 
racaldo.

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretario.—8.094-C.

Don Wenceslao Diez Arga’. Doctor en de­
recho y Magistrado-Juez de primera 
Instancia número 2 de Bilbao y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado v bajo 
el número 679'1982, se tram tan autos 
de juicio artículo 131 de la L¡ey Hipote­
caria. a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Rilbao, litiga de pobre, re­
presentado por el Procurador señor Muz- 
quiz, contra doña Ana María Mera Dá- 
vila y otros, sobre reclamación de cré­
dito hipotecario, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a pú­
blica subasta por segunda vez y término 
de veinte días los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la celebra­
ción del remate el próximo día 19 de 
julio, y hora de las once treinta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de esto 
Juzgado (puerta 426), con las siguientes 
prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubre el 75 por 100 de la primera, 
o sea 1.200.000 pesetas del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimien­
to destinado al efecto una cantidad equi­
valente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de nropiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos que quie­
ran participar, en la subasta, previnién­
doles que deberán conformarse con ellos 
y no tendrá derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas anteriores y pre­
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos.

Bienes objeto de subasta

Vivienda derecha, del piso 2 ", que ocu­
pa una superficie de 05 metros cuadrados 
y que forma parte de la finca en el pun­
to de Urdinaga, de Sesteo, señalada con 
el número 3, después 19, de la travesía 
de San Ignacio, y hoy 6.

Dado en Bilbao a 10 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar­
gel.—El Secretario.—4.291-A.

*

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Bilbao, sección pri­
mera,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 650 de 1983, a instancia 
de «Sindicato de Obligacionistas de Ola- 
ira, S. A.», contra «Olarra, S. A.», en 
reclamación de crédito hipotecario, en 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públicR subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñarán, 
señalándose oara la celebración de la 
mi9ma las diez treinta horas del día 12 
de julio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si­
guientes;

a) Que servirá de tipo para la subas­
ta el pactado en la' escritura de constitu­
ción de hipoteca, o sea, en la cantidad que 
luego se dirá, sin qus se admita postura 
Inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores, para tomar par­
te en la subasta, deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad igual, cuando menos, 
al 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en ella.



c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero.

d) Que los autos y certificación regis- 
tral a que alude la regla cuarta quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga­
do para su examen por los postores, en­
tendiéndose aue éstos aceptan como bas­
tante la titulación existente, sin tener de­
recho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, al no destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lote primero:

Parcela F: Trozo de terreno sito en 
Erandio, calle de José Luis Goyoaga, 14. 
Tiene una superficie de 0.300 metros cua­
drados. Sobre parte de él se ha construido 
un pabellón metálico con cierre de ladri­
llo; otro pabellón dé hormigón armado 
compuesto de planta baja y dos pisos 
altos, y otro pabellón de hormigón con 
cierre de ladrillo compuesto de planta 
baja y piso alto, y en ellos se hallan ins­
talados los servicios siguientes: Lieteria, 
báscula, botiquín, guardería de bicicletas, 
oficinas, comedor, vestuario, acerías y la­
minación, y dentro de ellos, diversa ma­
quinaria, cuya relación se omite, asi como 
los demás datos regístrales de la finoa en 
aras de una economía procesal, pero cons­
tan en autos para su examen por los pos­
tores que deseen concurrir a la subasta.

Valorado en 209.686.200 pesetas.

Lo le segundo:

Parcela A: Finca registrad 2.102, ins­
crita en el Registro de la Propiedad al 
libro 39 de Lujua, folio 79, inscripción 
primera, como trozo de terreno que tiene 
una superficie de 48.313 metros. cuadrados 
con 378 milésimas y ocupado parte 
de dicho terreno, Se han construido por 
«Otarra, S. A.*, edificaciones, dentro de 
las cuales se encuentran:

Oficinas generales, portería, control, 
portería, cubierto almacén, portería, bás­
culas y servicios, fragua, depósito de fuel- 
oil, horno eléctrico número 3 y conver- 
sor AOD-14, servicios da homo eléctrico 
2 y 3 y conversor, homo eléctrico número 
2 y conversor AOD-10, patio cubierto y 
transformadores, horno eléctrico número 
1 y conversor AOD-10. Servicios horro 
eléctrico 1, y otra dependencia en los cua­
les se encuentra instalada diversa ma­
quinaria, cuy?, relación se omite además 
de los demás datos regístrales del terre­
no, en aras a la economía procesal, .pero 
cuyos datos constan en autos donde pue­
den ser examinados por los postores.

Valorada esta finca, construcciones y 
maquinaria en la cantidad de 1.449.042.500 
pesetas.

Parcela B: Finca registral 1.230, al li­
bro 26 de Lujua, folio 39. Terreno proce­
dente de la denominada «Lepochualde», si­
ta en e] barrio de Larrondo, término de 
Lujua, con una superficie aproximada de 
7.600 metros cuadrados, y d-entro de ella 
se encuentran construidos por «Olarra, 
Sociedad Anónima», edificios donde se ha­
llan hornos de inducción, torre de refrige­
ración. transformadores, etc., con la sub­
siguiente maquinaria en ellos instalada, 
cuya relación se omite por las razones 
an’eriormente expuestas.

Valor del terreno, edificaciones y ma­
quinaria en 127.132.200 pesetas.

Parcela C: Finca registral 2.103, del li­
bro 32, folio 88. Terreno sito en Lujua, 
con una superficie de 4.059,20 metros cua­
drados, y dentro del cual se encuentran 
construidos por «Olarra, S. A.», tales como 
centro maskin, depósitos de fuel-oil, esca­
lado, báscula, etc., con la correspondien­
te maquinaria en ellos instalada.

Valor de la finca, instalaciones y ma­
quinaria en 58.938.500 pesetas.

Parcela D: Finca registral 2.104. libro 
32, folio 92. Terreno en Lujua, con una

extensión superficial de 3.007 metros 92 
decímetros cuadrados. Está destinada a 
parque de chatarra y se hallan instaladas 
en ella una prensa para empaquetar v una 
grúa «Imenasa», de 8.000 kilogramos.

Valor de la finca y efectos en ella ins­
talados de 16.430.000 pesetas.

Parcela E: Finca registral 2.105, del 
libro 32, folio 96. Trozo de terreno en 
Lujua, barrio de Larrondo, con una su­
perficie de 4.241 metru6 60 decímetros 
cuadrados. Dentro de parte de este terre­
no se han construido por «Olarra, Socie­
dad Anónima», diversos edificios destina­
dos a listerio, botiquín, sala de consejos, 
sala de bombes, garaje, etc., y dentro 
de ellos mobiliario correspondiente a ma­
quinaria.

Valor del terreno, edificios construidos 
en él y mobiliario en 18.189.700 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro 
mán.—El Secretario.—9.056-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4 de loa de esta 
capital, Sección primera,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 476/1984, a instancia de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad Mu­
nicipal de Bilbao», que litiga acogida a 
los beneficios de pobreza, contra don San­
tiago Ramos Pérez y otra, sobre ejecu­
ción de préstamo hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda­
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las doce 
horas del día 10 de julio próximo, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu­
bra el tipo pactado en escritura de consti­
tución de hipoteca, fijado en 2.700.000 pe­
setas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y puden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que loe autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an­
teriores y ios preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda del Diso primero izquierda, de­

lantero de la siguiente: Ca6a séxtuple, an­
tes sin número, de la calle Jardines, del 
barrio de Recaideberri, de Bilbao, hoy 
número 16 de la calle L», que ocupa 
una superficie de 274 metros cuadrados. 
Referencia registral: Tomo 752, libro 508 
de Bilbao, folio 156, finca número 20 440, 
inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1984 — 
La Magistrada-Juez, Margarita Robles — 
El Secretario.—4.603-A.

*

Doña Margarita, Robles Fernández, Ma­
gistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4, segunda de Bilbao.

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramité procedimiento judi­

cial sumario número 447/1984, promovido 
a instancia de «Caja de Ahorros Munici­
pal de Bilbao», representada por el Pro­
curador señor Apaiategui, en reclamación 
de cantidad, cuya cuantía es 1.941.544 pe­
setas, en los que por providencia de esta 
fecha ha acordado sacar a pública su­
basta, por primera vez y término de vein­
te días, ios bienes que más abajo se rese­
ñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día 19 
de julio, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes.-

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores tomar tomar 
parte én la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del precio.

Tercera.—Que pueden participar en la 
subasta a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi­
potecaria. están de manifiesto én Secre­
taria; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qu,eda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

La finca propiedad de los demandados 
don Eugenio Hernández Ortega y María 
Carmen Vizcaíno González, cuya descrip­
ción es la siguiente:

Vivienda designada con la letra D de 
la planta primera de la casa sita eh la 
manzana número 102 del barrio de Astra- 
budúa, en Erandio. señalada actualmente 
con el número 1 de la calle Vuloano.

El precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que sirve de 
tipo para está primera subasta, es el de 
2.650.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1984 — 
La Magistrada-Juez, Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario.—4 582-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4 de los de esta
capital (sección primera),

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
273/1983, a infancia de «Financiera Vas 
ca, S. A », contra don Licinio Redondo 
Ramos y otro, sobre reclamación de can­
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a publica subas­
ta, por tercera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se reseña­
ran, señalándose para la celebración de 
la misma las doce horas del día 20 
de julio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si­
guientes:

Esta tercera subasta es sin sujeción a 
tipo.

Los licHadores para tomar parle en la 
subasla deberán consignar en le Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por loo 
del tipo que sirvió para la segunda subas 
ta, que fue de 2.625.000 pesetas, y pueden 
asimismo participar en ella a calidad de 
ceder e) remate a un tercero.

Que los aut06 y la certificación del Re 
gistro de la Propiedad se hallan de mani­
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici 
tador aje^ta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y pravárnenes ante



ñores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

1. Vivienda centro del piso 4,°, de la 
calle Ramiro Ledesma, hoy calle Miguel 
Servet, número 17, de Sestao.

2. Lonja izquierda de la casa número 
1? de la calle Ramiro Ledesma, hoy calle 
Miguel Servet, de Sestao.

Dado en Bilbao a 19 de mayo de 1984.— 
La Magistrado-Juez, María Margarita Ro­
bles.—El Secretario.—9.058-C.

Edicto

DDn Teodoro Sarmiento Hueco. Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado Sec­
ción 1.*, con el número 151 de 1984, se 
siguen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
en concepto de pobre, representada por 
la Procuradora señora Rosa R. Molinero, 
contra don Fidel Aguirre Azcona, y es­
posa, doña María Teresa García García, 
en los que he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de vein 
te días hábiles, los bienes especialmente 
hipotecados al demandado que se dirán.

El remate tendrá iugar el día 24 de 
julio, y hora de las doce, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—No serán admitidas posturas 
inferiores al tipo pactado en la escritura 
de hipoteca, que es de 4.000.000 de pesetas.

Segunda —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa­
mente, en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento destinado ai efecto, una can­
tidad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro­
piedad están suplidos por la correspon­
diente certificación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se­
cretaría del Juzgado, donde loe interesa­
dos pueden examinarlos, encendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, sin derecho a exi­
gir otra, y que las cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes v sin cancelar, acep­
tándolas el rematante y subrogándose en 
la responsabilidad de las mismas, sin que 
el precio del rema'e sea destinado a su 
extinción.

Bienes que se sacan a subasta:

Urbana.—Vivienda izcuierda, interior, 
del piso 5.°, de la casa señalada con e¡ 
número 69, hoy 57, de la calle María 
Díaz de Haro, de Bilbao.

Dedo en Bilbao a 21 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso—El Secretario —4.628-A.

CORDOBA

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 151/83, se tramita procedimien­
to judicial sumario, al amparo del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Provincial de Ahorros de Cór­
doba para obtener la efectividad de un 
crédito, que adeuda •Montimóvil, Socie­
dad Anónima», con garantía hipotecaria, 
por providencia de esta fecha, se ha acor­
dado la venta en pública subasta, que 
se anuncia por vez primera, de la si­
guiente finca objeto de la hipoteca

Rústica.—Tierra secan®, indivisible, sin 
cultivo alguno, antes viña, al sitio Cañada 
del Madroño, término de Montilla, con 
superficie de 37 áreas 54 centiáreas y 
34 decímetros cuadrados. Y linda: Norte, 
viña de los herederos de don José Cobos 
Ruiz; Sur, la estación de servicio «Gran 
Capitán» y finca de don Francisco Villar, 
Cañavillas; Este, fincas de don Rafael 
Delgado Muñoz y doña Aurora Pedraza 
Ponferrada, y Oeste, la carretera de Cór­
doba a Málaga.

Inscripción en el Registro de la Propie­
dad de Montilla, a! tomo 566, folio 133, 
finca número 32.268.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el die 24 de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado; previniéndose a los po­
sibles licitadores:

Primero—El tipo de subasta, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
es el de 5 610 000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Secre­
taria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin 
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 12 de mayo de 1984 
El Magistrado-Juez, Julio Márquez de 
Prado Pérez —El Secretario.—3.015-3.

CUENCA
Don Luis García González. Magistrado

Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 124/1983. se tramita procedi­
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria instado por Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
representado por el Procurador señor 
Hernández Navajas contra don Emilio Gó­
mez Serrano, en el cual he acordado sa 
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, que se celebra 
rá el día 23 de julio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes que se dirán, con las condicio­
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado para 
la subasta, siendo el mismo de 2.900.000 
pesetas.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría; y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate

Finca objeto de subasta
Finca número 8. Parcela de 91 metros 

cuadrados y vivienda edificada en allá,

cuya planta baja mide 46 metros v 80 
decímetros cuadrados; y la alta 57 metros 
y 20 decímetros cuadrados. Linda: Dere­
cha, entrando, finca número 9; izquierda, 
finca número 7, v fondo, zona peatonal 
común. Le corresponde una cuota do par­
ticipación en relación con e! valor total 
del conjunto de que forma parte de 3 
enteros y 80 centésimas de otro entero 
por 100.

Inscrita al tomo 341, libro 56, folio 56, 
finca 8.832. Sita en Sacedón (Guadala- 
jara).

Dado en Cuenca a 11 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis García Gonzá­
lez.—El Secretario,—4.245-A.

*

Don Luis García González. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de Cuenca 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 119/1983, se tramita procedi­
miento especial sumar o del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria instado por Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
representado por el Procurador señor 
Hernández Navajas contra don Emilio Gó­
mez Serrano, en el cual he acordado sa­
car 3 pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, que se celebra­
rá el día 24 de julio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes que se dirán, con las condi­
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
pur 100 efectivo del tipo señalado para es­
ta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado pa­
ra la subasta, siendo el mismo 2 900.000 
pesetas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la ey, asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria; y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación v no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra 

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse e 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 13, sita en Sacedón, Gua- 
dalajara, parcela de 117 metros cuadra­
dos y vivienda edificada en ella con plan­
ta baja y alta, y linda: Derecha, entran­
do, finca número 12; Izquierda, finca nú­
mero 14, y fondo, de don Gonzalo Gó­
mez Calvo. La cuota es de 4,04 por 100 
y se halla inscrita al tomo 341, libro 56, 
folio 61, finca número 8.837.

Dado en Cuenca a 11 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis García Gonzá­
lez—El Secretario.—4.246-A.

•

Don Luis García González, Magis'■ ado- 
Juez de Primera Instancia de Cuenca 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 125/1983, se tramita procedi­
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
representado por el Procurador señor 
Hernández Navajas, contra don Emilio 
Gómez Serrano, en el cual he acordado 
sacar H pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, que se cele­
brará el día 23 de Julio, a las doce horas,
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes que se dirán, con las condi­
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran el total del tipo señalado 
para la subasta, siendo el mismo de pe­
setas 2 900.000.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría; y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 7. Parcela de 91 metros 
cuadrados y vivienda edificada en ella, 
cuya planta baja mide 40 metros y 80 
decímetros cuadrados, y la alta, 57 me­
tros y 20 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, finca número 8; iz­
quierda, finca número 0, y fondo, zona 
peatonal común. Le corresponde una cuo­
ta de participación en relación con el va­
lor total del conjunto de que forma parte 
de 3 enteros y 80 oentésimas por 100.

Inscrita al libro 56, tomo 341, folio S5, 
finca 8.831.

Dicha finca, sita en Sacedón, Guadala- 
jara.

Dado en Cuenca a 11 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis García» Gonzá­
lez.—El Secretario.—4.247-A.

*

Don Luis García González, Magistrado -
Juez de Primera Instancia de Cuenca
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 118/1983, se tramita procedi­
miento especial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
represen lado por el Procurador señor 
Hernández Navajas, contra don Emilio 
Gómez Serrano, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, que se cele­
brará el día 24 de julio, a las doce ho­
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado. los bienes que se dirán, con las 
condiciones siguientes;

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec­
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuvo requisito no serán 
admitidos

Segunda —No se admitirán posturas que 
no cubran el total del tipo señalado para 
la subasia. siendo el mismo de 2.900,000 
pesetas.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley. asi 
como los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretarla; v 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
temas, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 12. Sita en Sacedón 
(Guadalajara), parcela de 93 metros cua­
drados, y vivienda edificada en ella, cuya 
planta baja mide 48 metros y 80 decí­
metros cuadrados, y la alta, 57 metros 
y 20 decímetros cuadrados. Linda; Dere­
cha, entrando, finca número 11; izquierda, 
finca número 13, y fondo, de Gonzalo Gó­
mez Calvo. Le corresponde una cuota de 
participación en relación con el valor to­
tal del conjunto de que forma parte de 
3 enteros y 80 centésimas de otro entero 
por 100.

Inscrita al tomo 341, libro 50, folio 00, 
finca 8.830.

Dado en Cuenca a 11 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis García Gonzá­
lez.—El Secretario.—4.248-A.

*

Don Luis García González, Magistrado - 
Juez de Primera Instancia de Guenoa 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 107/1983, se tramita procedi­
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, 
representado por el Procurador señor 
Hernández Navajas, contra don Emilio 
Gómez Serrano, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, que se cele­
brará el día 26 de julio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes que se dirán, con las condi­
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran el total del tipo señalado 
para la subasta, siendo el mismo de pe­
setas 2.900 000.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro prevenida por la Ley, así 
romo los títulos de propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaria; y 
se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán 
derecho a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
n su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 22 Sita en Sacedón 
(Guadalajaral, parcela de 90 metros cua­
drados y vivienda edificada en ella con 
planta baja y alta, que linda: Derecha, 
entrando, finca número 21; izquierda, fin­
ca número 23 y zona central común del 
conjunto, fondo, zona peatonal común. 
Cuota de participación de 3 80 por 100.

Inscrita al tomo 341, libro 56, folio 70, 
finca número 8.846.

Dado en Cuenca a 11 de mayo de 1084. 
El Magistrado-Juez, luis García Gon­
zález—El Secretario.—4.249 A.

ELCHE

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Elche y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­

mario del artículo 131. de la Ley Hipote­
caria con el número 70/04, a instancia 
del «Banco Hispano Americano, S. A.», 
contra don José Davo Quiles, vecino de 
La Romana, calle Purísima, número 6; 
recayendo resolución del dia de la fecha 
por la que se acuerda sacar a pública 
subasta la finca hipotecada ai deman­
dado, por primera vez y término de vein­
te días; siendo la referida finca la que 
copiada es como sigue;

Parcela de tierra seoana, sita en el 
término de La Romana, partido del Co­
llado, parte de los trozos denominados 
de Aljibe y de la Cueva. Mide 3 hectá­
reas 29 áreas y 04 oentiáreas. Dentro de 
dicha finca aparecen edificadas las si­
guientes naves: Nave de fábrica y taller 
de 1.710 metros cuadrados, una nave des­
tinada a comedor, vestuarios y transfor­
mador de 111 metros cuadrados, y una 
última nave, destinada a oficina, de 80 
metros cuadrados, con una total superfi­
cie dichas edificaciones de 2.178 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con Eulogio 
Beltra; Sur, con Nieves Beltra; Este, con 
José María Beltra, y al Oeste, con camino 
del Collado.

Inscrita en el libro 30 del Ayuntamiento 
de La Romana, folio 13, finoa número 
3.183, inscripción primera.

Valorada en 27.808.900 pesetas.

Señalándose para el remate el día 27 
de julio próximo y hora de lae once, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla 4 ° están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá­
menes anteriores o preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la subasta, debiendo para tomar 
parte en la mi6ma los licitadores consig­
nar sobre la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec­
to el 10 por 100 efectivo del valor da 
los bienes que sirve de tipo .de subasta.

Dado en Elche a 9 de mayo de 1984. 
El MagisLrado-Juez, José Ramón Soriano- 
Soriano—El Secretario -3.020-3.

GANDIA

Don Fernando Fernández de Bobadilla y
Ruiz, Juez de Primera Instancia e Ins­
trucción número 1 de Gandía,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria con el número 432 
de 1983. a instancia de don Virgilio Mon- 
tagud ¿amarena, representado por el Pro­
curador señor Ferrando, contra don Juan 
Muhiques Miñana y doña Josefa Monta- 
gud Mahiques, sobre reclamación de pe­
setas 1.020.000 de principal y costas, en 
el que se ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que se reseñarán, sirviendo 
para su avalúo el tipo señalado en la hipo­
teca correspondiente, habiéndose señalado 
a tal fin el día 29 de junio y hora de las 
once, en la Sala de la Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Para tomar parte, los licl- 
tauores deberán consignar previamente 
en la Mese del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de la su­
basta, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para le su­
baste el pactado en la escritura de consti-



tución y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría-, que se entenderá qun 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, a! crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Casa, situada en la villa de Barig. calle 
Queipo de Lleno, número 16. compuesta 
de píenla baja v piso .alto, que comprende 
una tota] superficie de 85 metros cuadra 
dos, y linda: frente, calle de situación; 
derecha entrando, la de herederos de Je­
sús Donet; izquierda, de Carlos Donet En- 
guix, y fondo, terrenos de Antonio Mon- 
tagud.

Inscrita la referida escritura de cons­
titución de hipoteca en el tomo 1 221, li-, 
bro 14 de! Ayuntamiento de Barig, fo­
lio 160. finca número 1.472, inscripción 
segunda

Valoración en 1.022.000 pesetas.

Dado en Gandía a 24 de abril dé 1984. 
El Juez, Fernando Fernández de Bobadi- 
11a y Ruiz.—El Secretario.—2.206-D

GIJON

Edicto

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis­
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de Gijón,

Hago saber: Que en providencia del día 
de la fecha, dictada en autos de juicio 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, número 13/1983, promovido por 
Caja de Ahorros de Asturias contra don 
Ricardo Antonio Morán A'varoz y doña 
Elena Teresa Gutiérrez Rodríguez, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por término de veinte dias y tipo 
que se dirá, la finca que luego se des­
cribirá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 14 de septiembre pró­
ximo. en hora de las diez, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y baio las siguientes condiciones:

Primera --Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 00 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Tercera —Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie 
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a s¡u extinción el pre­
cio del remate.

Cuarta—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el total del tipo y que 
los autos y la certificación del Registro 
a que hacp referencia la regla 4.a de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en la Secre­
tarla del Juzgado.

Finca que se subasta
Número 6. Vivienda en planta 2.* Iz­

quierda. entrando, de la casa número 9 
de la calle Doctor Bellmunt y fachada 
también a la del Principe, de esta villa, 
tipo A. Según el titulo tiene una super­
ficie construida, incluida la parte propor­
cional dn servicios comunes, de 102 metros 
cuadrados con 79 decímetros cuadrados; 
según la cédula de calificación definitiva, 
la superficie construida es de 107 metros 
cuadrados y 5 decímetros cuadrados y 
la útil de 83 metros cuadrados 33 decí­

metros cuadrados. Linda: al frente, calle 
Doctor Bellmunt y caja de la escalera; 
derecha, desde ese frente, calle Princi­
pal; izquierda, vivienda número 5, rella­
no, caja de la escalera y patio; y fondo, 
casa número 21, de la calle del Principe.

Inscrita al tomo 1.217, folio 209, finca 
42.068, inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad número 1 de los de Gijón.

La finca hipotecada fue valorada en la 
cantidad de 190.000 pesetas, a efectos de 
subasta.

Dado en Gijón a 9 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas 
Quintana —El Secretario.—7.345-C.

GIRONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto en providen­
cia de esta fecha dictada en procedimien­
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que con el número 
444/1981 se sigue en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Girona. 
y su partido, a instancias de don Juan 
Torrent Radresa, contra «Industrias Cár­
nicas y Frigoríficas, S. A», por medio 
del presente edicto se saca a la venta 
en segunda públioa subasta, término de 
veinte dias y por el 75 por 100 de su 
tasación, la' finca que se dirá y que ga­
rantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac­
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteoa en un 75 por 100, o sea, la 
de 51.000 000 de pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores al indicado tipo.

Segundo.—Los posibles postores debe­
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indi­
cado importe, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. .

Tercero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Girona, sito en 
plaza Catedral, 2, 3.°,- el día 31 de julio 
próximo, a las once horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria estarán de manifiesto en la Secreta­
rla del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinto—Que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son:

«Urbana —Porción de terreno edifica­
ble, situado en término de Girona. antes 
Palán Sacrista, procedente de la heredad 
llamada Torre Samsona, de superficie 
21 945 metros y 46 decímetros cuadrados, 
en cuyo interior y más próximo al lindero 
Oeste, existe construida una casa o chalé 
de planta baja y piso, lindante: al frente, 
que es Oeste, con carretera de Madrid 
a la Junquera; a la derecha, que es Sur, 
coi, don Joaquín Massaguer, don Lorenzo 
Almar y don Francisco Perich y don Nar­
ciso Carbuch; a la izquierda, que es Nor­
te, parte con otra finca agrupada de la 
sociedad y en parte con doña María Pl- 
bernat de Abel; en oara más saliente, 
posterior, y al fondo que es al E9te, 
con la heredad de Torrer Bonica de don 
Luis Montiel. Por su parte Oeste, hay 
un enclave de don Pedro Soler. Pertenece 
a la sociedad "Industrias Cárnicas y Fri­
goríficas Gerunda, S. A.’’, según es de 
ver la escritura pública de agrupaciones 
y segregaciones de finoas autorizada por 
el Notarlo de Girona, don Antonio Pa­

los Ferreres, el 17 de julio de 1979, nú­
mero 1.516, de orden de su protocolo.»

Inscrita la calendada hipoteca al folio 
136 vuelto, del libro 13 de Girona, to­
mo 1.988, Sección Cuarta, finca número 
1.021, inscripción segunda.

Dado en Girona a 20 de febrero de 
1984.—Eli Magistrado-Juez, Joan Crema- 
des Morant.—El Secretario judicial, Ma­
ría Soledas Peña Erice.—8.028-C.

*

Doña María Jover Carrión, Magistrada- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Girona,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de le Sociedad «Aso­
ciación Cubertera, S. A.», número 645/83, 
se ha dispuesto mediante autos de esta 
fecha la suspensión definitiva de la convo­
catoria y de la Junta general de acree­
dores que venía señalada para el próxi­
mo día 13 de abril actual, y hora de 
fas diecisiete, en el salón de actos de 
este Juzgado, v su sustitución por la tra­
mitación escrita que refieren los artícu­
los 18 y 19 de la Ley de 26 de julio 
de 1922, de Suspensión de Pagos, conce­
diendo a la suspensa el término de cuatro 
meses para que acredite fehacientemente 
los votos de los acreedores respecto del 
convenio.

Y para que sirva de publicidad, libro 
el presente, en Girona a 10 de abril 
de 1984.—La Magistrada-Juez, María Jo- 
ver Carrión.—El Secretario.—9.085-C.

IGUALADA

Edicto

Don Miguel Masa Ortiz, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Igualada y 
su partido.
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha se ha tenido por solicitada la 
declaración de estado de suspensión de 
pagos de «Agustín Compt.e, S. A », enti­
dad domiciliada en Igualada, calle San 
Antonio Baix, número 50, dedicada a la 
curtición de pieles, habiéndose interveni­
do sus operaciones mercantiles y nombra­
dos interventores a don Loreng Tussal y 
Rota, don Alberto Mensa Rosich, domi­
ciliados en plaza Castells, número 7. de 
Igualada, y al acreedor del primer .tercio 
de la lista don José Casas Jorba, con 
domicilio en calle Concepción, 3-5.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos prevenidos en 
la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Igualada a 10 de mayo de 
1984.—El Juez, Miguel Masa Ortiz — 
El Secretario.—8.008-C.

LA CORUÑA 

Edicto

Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 2 de La Coruña.
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número 1U4O/1083, se tramita procedi­
miento judicial sumario que regula el ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria promo­
vido por la Entidad Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador 
don Victor López-Rtoboo y Batanero, con­
tra don Félix Pérez Rodríguez y su espo­
sa, doña María Elena Brión Díaz, vecinos 
de esta capital, para la efectividad de 
un préstamo con garantía hipotecaria, y 
por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la finca hipote­
cada, señalándose para dicho acto, que 
se celebraré en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus­
ticia, el día 2(7 de julio próximo de 1964, 
a las once horas, previniendo a los li­
diadores:

Que servirá de tipo el valor asignado 
en la escritura de hipoteca que es el que



se expresará seguidamente, no admitién­
dose posturas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
posturas.

Qué podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Y que los autos y la certificación del 
Hegistro a que se contrae la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin .destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas­
ta se describen así;

Ciudad de La Coruña

1. " Número uno.—Planta sótano del 
edificio señalado con el número 67, de la 
avenida de Finisterre, de esta ciudad. Se 
halla situado en el subsuelo del edificio, 
se destina a usos comerciales o indus­
triales. Está actualmente corrida pero es 
susceptible de posterior división. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 211 me­
tros 60 decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso al exterior por una rampa e inte­
riormente por una escalera que sale al 
portal. Linda, tomando como referencia 
la fachada del inmueble: Frente, subsuelo 
de la avenida de Finisterre; espalda, sub­
suelo de la finca de don Antonio Veiga 
Peña; derecha, entrando, subsuelo de la 
casa número 99 de don Félix Pérez Ro­
dríguez, e izquierda, subsuelo de casa de 
los sucesores de don Francisco González 
del Villar.

2. a Número cuatro.—Piso 1.a, alto-ala 
derecha, a vivienda. Tipo A, según su 
acceso por la escalera.

3. a Número seis.—Piso 2.” alto-ala de­
recha, a vivienda. Tipo C, según su ac­
ceso por la escalera.

4. a Número ocho.—Piso 3.a alto-ala de­
recha, a vivienda. Tipo C. según su acce­
so por la escalera.

5. a Número diez.—Piso 4." alto-ala de­
recha, se destina a vivienda. Tipo C, se­
gún su acceso por la escalera.

6. a Número doce.—Piso 6.a alto-ala de­
recha, a vivienda. Tipo C, según su acce­
so por la escalera.

7. a Número trece.—Piso 5.a alto-ala iz­
quierda, a vivienda. Tipo D, según su 
acceso por la escalera.

8. a Número catorce.—Piso 6.a alto-ala 
derecha, a vivienda. Tipo C, según su 
acceso por la escalera.

9. a Número quince.—Piso sexto alto - 
ala izquierda, a vivienda. Tipo D, según 
su acceso ñor la escalera.

10. Número diecisiete.—Piso 7.a alto - 
ala derecha, a vivienda. Tipo C, según 
su acceso por la escalera.

11. Número diecisiete.—Piso 7.a alto- 
ala izquierda, a vivienda. Tipo D, según 
su acceso por la escalera.

12. Número dieciocho.—Piso 8.a ático, 
alto-ala derecha. Forma parte de la casa 
señalada con el número 67 de la avenida 
de Finisterre. Se destina a vivienda. Se 
halla situado en parte de una planta de 
su denominación. Ocupa una superficie 
útil aproximada de 87 metros 5 decíme­
tros cuadrados. Linda, tomando como re­
ferencia la fachada principal del edificio: 
Frente, vuelo sobre la calle avenida de 
Finisterre; espalda, finca de don Antonio 
Veiga Peña; derecha, entrando, la vivien­
da ala izquierda de esta planta; caja de 
ascensor, pasillo de acceso a las esca­
leras, cañón de escaleras y patio poste- 
rior-central de este edificio, e izquierda, 
casa de los sucesores de don Francisco 
González del Villar. Tipo A, según su ac­
ceso por la escalera.

13. Número diecinueve.—Piso 8.a ático, 
alto-ala izquierda. Forma parte de la ca­
sa señalada con el número 87, de la ave­

nida de Finisterre. Se destina a vivien­
da. Se halla situado en parte de una plan­
ta alta de su denominación. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 85 metros 
34 decímetros cuadrados. Linda, tomando 
como referencia la fachada del inmueble: 
Frente, vuelo sobre la calle avenida de 
Finisterre; espalda, finca de don Antonio 
Veiga Peña y en parte patio central - pos­
terior de este inmueble; derecha, entran­
do, casa número 89, de don Félix Pé­
rez Rodríguez, e izquierda, la vivienda 
ala derecha de esta planta, caja de as­
censor, pasillo de acceso a las escaleras 
y patio central-posterior de este inmue­
ble. Tipo B. según su acceso por la es­
calera.

Superficies y linderos de las viviendas 
ala derecha. Pisos 1.a, 2.a, 3.a, 4. 5°,
6.a y 7.a, números de división0: 4, 6, 8, 10, 
12, 14 y 18.

Forma parte de la casa señalada con 
el número 87 de la avenida de Finisterre. 
Se destina a vivienda. Se halla situado 
en parte de una planta alta de su de­
nominación. Linda, tomando como refe­
rencia la fachada principal del inmueble: 
Frente, con la avenida de Finisterre e 
interiormente con el cañón de las esca­
leras; espalda, finca de don Antonio Vei­
ga Peña y con el patio central posterior 
de esta finca; izquierda, entrando, casa 
de los sucesores de don Francisco Gonzá­
lez del Villar, y derecha, el ala izquierda 
de esta planta, caja de ascensor, pasillo 
de acceso a las escaleras, cañón de es­
caleras v patio posterior-central de este 
inmueble.

Ocupan una superficie cubierta útil 
aproximada de:

El piso 1.a, 87 metros 5 decímetros cua­
drados.

Y cada uno de los otros pisos, 92 me­
tros 46 decímetros cuadrados.

Superficies y linderos de las viviendas" 
ala izquierda:

Pisos, 5.°, 6.a y 7.a altos. Númeris de 
división: 13, 1S y 17. Forma parte de la 
casa señalada con el número 67, de la 
avenida de Finisterre. Se destina a vi­
vienda. Se halla situada en parte de una 
planta alta de su denominación. . inda 
tomando como referencia la fachada prin­
cipal del inmueble: Frente, con la avenida 
de Finisterre e interiormente con el cañón 
de escaleras; espalda, finca de don An­
tonio Veiga Peña y con el patio posterior 
de esta finca; derecha, entrando, casa 
número 99 de don Félix Pérez Rodríguez, 
e izquierda, el ala derecha de esta plan­
ta, cañón de ascensor, pasillo de acceso 
al cañón de escaleras, con el cañón. de 
escaleras y patio central posterior de este 
inmueble.

Ocupan una superficie cubierta útil 
aproximada de 90 metros 23 decímetros 
cuadrados.

Las fincas hipotecadas han sido tasa­
das en la cantidad de 1325 000 pesetas, 
la planta de sótano, y en 2 650 000 pe­
setas, cada una de las restantes fincas.

Referencia registra 1: Libro 1 074, folios 
141, 149, 157, 129 vuelto, 165. 173, 177, 181, 
185, 189, 193, 197 y 201, fincas números 
83,787, 93,793 , 83,797, 63 001 93.905 83 809 
63.811, 63.813 63.815 , 83.817, 63.8H9, 03 821, 
03.823.

Dado en La Coruña a 15 de mayo de 
1984—El Magistrado-Juez, Juan Angel Ro­
dríguez Cardama.—El Secretario—4 244-A.

*

Don Julián Rodríguez Gil. Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,

Hago público: Que en este Juzgado, con 
el número 332 de 1984, se tramita proce­
dimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Lny Hipotecaria, a ins­
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don Ja­
vier Bejerano Fernández, contra don C«r- 
loe Atañes Brea y doña María del Pilar 
del Campo Bernal, sobre reclamación de

crédito hipotecario, en el cual se acordó 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y por primera vez, los bienes 
que luego se dirán.

Para ia celebración de tal acto que 
se ce'ebrará en ia Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señaló la hora de las 
once del día 17 de julio de 1984, hacién­
dose saber a los licitadores que los autos 
y la certficiación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a, e-tán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
ios mismos aceptan como bastante la titu­
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito dei actor, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el creció del remate-, 
que para tomar parte en el remate de­
berán los licitadores consignar previamen­
te en ¡a Mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que 
servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a 
ella, la cantidad de 775.000 pesetas, para 
la primera finca, y 510.000 pesetas, para 
la segunda.

Bienes objeto de subasta

Ciudad de La Coruña.—1.a Número 59. 
Piso 1.a letra C, con relacióD a su acceso 
por la escalera. Es un local sin distribuir 
destinado a usos comerciales, que ocupa 
parte de la planta alta primera del edifi­
cio y tiene una superficie de 87,30 metros 
cuadrados. Linda: frente, meseta de la 
escalera y piso 1.a, letra B; derecha, en­
trando, espacio que vuela sobre la calle 
de Concepción Arenal; izquierda, con el 
piso 1.a, letra D, y espalda, espacio que 
vuela sobre la calle de la Palloza. Le 
corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes con relación 
al valor total del inmueble de dos cen­
tésimas.

2.a Número 80. Piso 1.a, letra D, con 
relación a su acceso por la escalera. Es 
un local sin distribuir destinado a usos 
comerciales o industriales, que ocupa par­
te de la planta alta primera del edificio 
y tiene una superficie de 50 metros cua­
drados. Linda: frente, hueco y meseta de 
la escalera y caja de ascensores; derecha, 
entrando, con el piso 1.a, letra C; izquier­
da, con el piso 1.a, letra A, y espalda, 
espacio que vuela sol re la calle de la 
Palloza. Le corresponde una cuota de par­
ticipación en les elementos comunes, con 
relación al valor total del inmueble de 
una centésima v tres milésimas.

Forman parte de ta casa a la que co­
rresponden los números 2 v 4 de la calle 
Concepción Arenal femando esquina a 
la calle de la Palloza.

Dado en La Coruña a 17 de mayo 
de 1984 —El Magistrado Juez, Julián Ro­
dríguez Gil.—El Secretario.—9.057-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Rafael Puya Jiménez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de esta capital y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
virtud de providencie de esta fecha, dicta­
da en los autos sobre procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1 523-A/8I, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de la Caja 
Insular de Ahorros v Monte de Piedad 
de Gran Canaria que litiga en concepto 
de pobre, representada ñor el Procurador 
don Roberlo Jiménez Rojas, contra don 
Rafael Báez Suárez y su esposa doña An­
drea Josefa Eloísa Monzón Mayor, en re­
clamación de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de vein_ 
te días y por el 75 por 100 dol tipo que 
sirvió para la primera, la siguiente finca 
urbana:
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Vivienda número 9 del bloque 3-5, to­
rre ft, planta tercera, cuyo bloque e® de 
los construidos en el lugar conocido por 
«Casablanca» y punto de «El Lasso», en 
este término municipal. Ocupa una super­
ficie útil de 77,73 metros cuadrados. Sus 
linderos son: al Naciente o frontis, con 
calle sin nombre proyectada en la finca 
matriz; al Poniente o espalda, con solar 
cuyo uso exclusivo ha quedado adscrito 
a la vivienda número 7 de este bloque; 
al Norte o derecha, entrando, con caja 
común de escaleras por donde tiene su 
acceso, y al Sur o izquierda, con el nú­
mero que la separa del bloque núm e- 
ros 3-8. Su cuota de participación a los 
efectos de distribución de beneficios y car­
gas, con relación al valor total del in­
mueble es de 4,40 por 100.

Inscripción: Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de esta ciudad, 
al libro 84, folio 41, finca número 5 735, 
inscripción tercera.

Valor a efectos de su basta: 434.600 pe­
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ;a pla­
za de San Agustín, número 8 (Palacio 
de Justicia, el dia 5 de iulio próximo 
y hora de las doce, haciéndose saber a 
los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo para la subasta 
es por el 75 por 100 del que sirvió para 
la primera, no admitiéndose posturas in­
feriores a este tipo

Segundo.—Que para tomar parte en 
la. subasta deberán los licitadores consig­
nar previamente en la "/esa del Juzgado 
o Caja General de Depósitos, una canti­
dad no inferior al 10 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
diendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a terceros.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria. están de manifiesto en la Secreta­
ria de este Juzgado; que se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, v que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 5 de abril de 1984 —Fl Magistrado-Juez, 
Rafael Puya Jiménez.—El Secretario.— 
4.581-A.

*

Don Rafael Puya Jiménez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Las Palmas y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario establecido eri el articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante 
este Juzgado bajo el número 537-C/82, 
a instancia del Banco Hispano Americano, 
representado por el Procurador don Ale­
jandro Rodríguez Baidéllón, Dont.ra don 
Gregorio Bourousouzión Rodríguez y su 
esposa, doña Marta Dolores Castro Gonzá­
lez, v don Miguel Angel Pulido y su espo­
sa, doña Haydee Doraliny Vigil Barros, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez, la siguiente finca:

Tres.—Local número 2 del edifici o 
«Mercurio», situado entre los Arenales de 
esta ciudad, que ocuna una superficie de 
95,10 metros cuadrados, v limita; Norte o 
frontis, calle José María Durán; Poniente 
o derecha, local número 1 do dicho edifi­
cio: Sur o espalda, zona de elementos 
comunes y el local número 4; Naciente 
o Izquierda, paso común de peatones. Le 
es aneia una porción de sótano núme­
ro 2, con una superficie de 177,10 metros 
cuadrados, y los siguientes linderos: Nor­
te, subsuelo de la calle José María Durán; 
Naciente, subsuelo de la finca de don An­
tonio Marte] Amador; Poniente, sótano

del local número 1; Sur, sótano del local 
número 4. Su cuota de participación, es 
de un entero y ochenta centésimas por 
ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta ciudad, al folio 9 del 
tomo 506, finca 36 944 e inscripción quinta.

Valor fijado para la subasta, pese­
tas 8.120.296.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 23 de julio, a 
las diez horas, so previenes

Primero.—Que los autos y la certifica­
ción de' Registro a que se refiere ia regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, estarán de manifiesto en la Secre­
taría de este Juzgado.

Segundo.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes an­
teriores v los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y aueda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, 6in destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Tercero —Que esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el "remate a un tercero.

Cuarto —Para tomar parte en ella de­
berán consignar previamente en ia Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del velar 
del tren que sirvió de tipo a la segunda 
subasta, la oue se celebró sin efecto con 
la rebaja de un 25 por 100 de la tasación

Y para su oubliración se libra el pre­
sente. en Las Palmas de Gran Canaria 
a 16 de mavo de 1984 —El Magistrado- 
Juez. Rafael Puya Jiménez.—El Secreta­
rio.—9 096-C.

MADRID

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10,
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju­
dicial sumario que se sigue en este Juz­
gado conforme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Inter­
continental Español, S. A », número 297/ 
84-A, contra «Tedasa, S. A.», se ha acor­
dado la venta en primera y pública su­
basta del inmueble especialmente hipote­
cado propiedad de la demandada, que a 
continuación se describirá:

Se. ha señalado para e] remate el dia 
10 de julio de 1984, a las once ñoras 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 3 892.428 pesetas, y no se admiti­
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
oeder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las oar- 
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiera, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos, sin destinarse a bu 
extinción el precio del remate.

Par tomar pnrte en la subasta, los li­
diadores deberán consignar en este Juz­
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos a licitación.

Finca o Inmueble objeto de subasta:

Local comercial primero, de la casa 
sita en San Fernando de Henares, Ma­
drid, calle de la Presa, número 4. Está 
situado en la planta baja, cuya superficie 
69 de 120 metros 58 decímetros cuadra­

dos. Tiene su entrada por la calle de 
i a Presa, y linda: Al frente, calle del 
mismo nombre; derecha, entrando, oon 
calle en proyecto, por la que también 
tiene entrada; izquierda, piso bajo B, y 
fondo, con patio de comunidad, cuarto 
de basuras y contadores, y con el portal 
número 1 de la calle en proyecto. Tiene 
una cuota de participación en el valor 
total de la. finca, elementos comunes y 
gastos del 7,48 por 100 inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares en el tomo 847, libro 130, folio 
231, finca número 9.481.

Dado en Madrid a 14 H ' marzo He 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—9.079-C.

Edictos

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra­
do-Juez de Primera Insiancia número
17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber; 
Que en este Juzgado se sigue procedi­
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.075/79- 
L, promovido por don Agustín Melina 
García, contra herederos de don Isidro 
Castillejo y Wal, en los que por resolu­
ción de esta fecha, se ha acordado por pri­
mera vez la venta en pública subasta del 
inmueble que al final se describe, señalán­
dose para el acto del remate el próximo 
día 12 de julio y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, rigiendo para la subasta las si­
guientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura dé constitución de hipoteca, 
es decir, 1.500 000 pesetas, no admitiéndo­
se posturas inferiores a la expresada can­
tidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiero la regla cuarta 
del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria 
estén de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio de] remate.

Bienes inmuebles objelo de, subasta

Urbana.—En Madrid, piso 1 °, izquieda, 
de ’a casa palacio sita en este capital, 
con entrada por la calle de San Luis, 
número 4, y vuelta a la de Góngora, des­
tinado a vivienda y se compone de su 
propia planta y dos plantas más encima. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 0 de los de Madrid, al folio 197, 
libro 805 moderno del archivo 594 de la 
sección 2.a, finca 17.002, inscripción cuarta.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 25 de octubre 
de 1683. —El Magistrado Juez, Gabriel 
Gonzálvez Aguado.—El Secretario.— 
9.055 C.

*

En los autos de juicio de mayor cuan­
tía que se tramitan en este Juzgurio de 
Primora Instancia con el número 473 de 
1983, a instancia de la Entidad «V. M. 
Stabllmentl Mcccanici, S. P. A », de Ita­
lia, contra don Fernando Ruiz Navajo y 
don Jaime Urzalz y Fernández del Cas­
tillo, cuyo últlm0 domicilio conocido lo 
tuvieron en Madrid, calle de Trueba y
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Fernández, 3, y avenida del Madroño, 36, 
respectivamente, he acordado por provi­
dencia de esta fecha hacer un gegundo 
emplazamiento a dichos demandados, a 
medio de edictos por desconocerse sus 
domicilios actuales, para que en el tér­
mino de cinco dias comparezcan en los 
mencionados autos personados en forma, 
apercibiéndole que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía y dará por con­
testada la demanda, notificándoles en los 
estrados las demás providencias que re­
cayeren.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1984. 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
8.048-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia dej Juzgado
número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el expediente seguido en este Juzgado, 
bajo el número 1.023 de 1983, a instancia 
de la Entidad -Industrias Gráficas Mage- 
rit, S. A », domiciliada en esta capital, 
calle de Zurbano, número 100, represen­
tada por la Procurador doña María José 
Moreno García, se ha dictado auto, con 
fecha 15 de marzo del actual año, por 
el que se declara a dicha comerciarte 
en estado de suspensión de pagos y por 
ser su activo superior a] pasivo, en la 
cantidad de 112 225 286 pesetas, en situa­
ción de insolvencia provisional, convocán­
dose a Junta general de acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en lá planta 5.* de la casa 
número 1 de la plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados; e] día 8 ¿el próximo mes 
de julio del actual año; a las diecisiete 
horas, previniéndose a los mismos que 
podrán concurrir personalmente o por 
medio de representante con poder sufi- 
oiente y con el titulo justificativo de su 
crédito, sin cuyos requisitos no serán ad­
mitidos, quedando en Secretaría a su dis 
posición los documentos a que se refiere 
el articulo 10 de la vigente Ley de Sus­
pensiones de Pagos.

Y para que sirva de general conoci­
miento a dichos acreedores y demás per­
sonas a Quien ■& pueda interesar, se expi 
de p] presente.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz. 
El Secretario —9.155 C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
17 de Madrid,

Por medio del presente, hace saber: 
Que en les autos de juicio ejecutivo se­
guidos en este Juzgado con el número 
715/80-L, promovidos por el -Banco Es­
pañol de Crédito, S. A.», contra don Ri­
cardo Noel Argudo y su esposa, doña Car 
men Pérez Mingo y otros, se ha aoorda- 
do sacar a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
que al final se describirán:

Para el acto del remate se ha señalado 
el próximo día 28 de julio próximo, a 
las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
rigiendo oara la subasta las siguientes 
condiciones:

Primera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Segunda -Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
O en la Caja General de Depósitos el 
60 por 100 del tipo por el que salieron 
los bienes a segunda subasta, es decir, 
12.950.000 de pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

Tercera—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ac­
tor continuarán subsistentes, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
del inmueble subastado están de manifies­
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que pueden examinarlos quienes tómen 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Bien inmueble objeto de subasta

Parcela de terreno en el término de 
Villanueva de la Cañada, al sitio de Ve­
gas de Villafranca o Castillo de Villafran- 
ca, señalada con el número 102 del plano 
de la urbanización (1.* fase). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcar- 
nero, al tomo 789, libro 31, folio 107, finca 
2.700.

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Gabriel G o n zálvez 
Aguado.—El Secretario.—3.018-3

ir

Don Migue] Angel Vegas Valiente, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Madrid,

Hago saber.- Que en ios autos que se 
siguen en este Juzgado con el núme­
ro 1.864/82, conforme ai artículo -131 d6 
la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
María José Gómez Puig, contra los espo­
sos don Antonio Martínez y doña María 
José Taberna Devos, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha acordado sa­
car a pública subasta, por primera vez 
y por el tipo pactado, las fincas siguien­
tes:

A. Urbana.—Finca número 32. Piso vi­
vienda número 26, letra B, de la escalera 
derecha del edificio, bloque letra -D», sito 
en el parque de la Colma, en esta ca­
pital, hoy calle Ramón y Cajal, número 
31, se encuentra -ituado en la planta 6 “ 
del edificio en que radica y ocupa una su­
perficie de 98,73 metros cuadrados, en la 
que se incluye la correspondiente a ele­
mentos comunes y consta de vestíbulo, 
cocina con terraza, tendedero, comedor- 
estar, tres dormitorios, pasillo, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y otra terraza Lin­
da: por la derecha, entrando, con la fa­
chada oeste del edificio en que radica 
a la que da dos ventanas, la terraza prin­
cipal y la terraza tendedero; por la iz­
quierda, con la vivienda señalada con la 
letra C de la misma planta y esc llera; 
por su frente, con la vivienda señalada 
con la letra A de la misma planta y 
escalera, con meseta de acceso a vivienda 
por donde tiene su entrada y con meseta 
y tiro de escalera, y por el fondo o testero, 
con la vivienda señalada con la letra E 
de la escalera izquierda de la misma plan­
ta. La cuota de su propietario, en relación 
con el valor total de la finca en que 
radioa, es de dos enteros setenta y siete 
centésimas por ciento, y en tal porcentaje 
participará en las cargas y beneficios por 
razón da la Comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, antes 8, al libro 391, 
folio 96, finca número 29 882, inscripción 
tercera.

Tipo pactado, 2.400 000 poseías.
B. Urbana.—Finca número 33. Piso vi­

vienda número 27, letra C, de la escalera 
derecha del edificio bloque letra D, sito 
nn el parque de la Colma, en esta capital, 
hoy calle de Ramón y Caja], número 31. 
Se encuentra situada en la planta 6 a del 
edificio en que radica y ocupa una super­
ficie de 99,42 metros cuadrados, en la 
que se incluye la correspondiente a ele­
mentos comunes y consta de vestíbulo, 
cocina con terraza-tendedero, comedor-es­
tar, tres dormitorios, pasillo, cuarto de 
baño, cuarto de aseo y otra terraza. Lin­
da: por la derecha, entrando, con la vi- 
viertda señalada con la letra B de la 
misma planta y escalera, por la izquier­
da, con la fachada oeste del edificio en 
que radica a la que da dos ventanas la 
terraza principal y la tenaza tendedero;

por su frente, con la vivienda señalada 
con la letra A de la misma planta y 
escalera y con meseta de occoso a vivien­
das por donde tiene su entrada, y por 
el fondo o testero, con la vivienda seña­
lada con la letra F de la escalera iz­
quierda de la misma planta. La cuota 
de su propietario, en relación con el total 
valor de la finca en que radica, es de dos 
enteros setenta y siete centésimas por 
ciento y en tal porcentaje participará en 
las cargas y beneficios por razón de la 
Comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, antes 8, al libro 
número 291, folio 99, finca número 29.884, 
inscripción tercera.

Tipo pactado 2.400.000 pesetas.

Tiene adscrito como elemento común, 
cada una de las fincas, una plaza de 
la piscina existente en la parcela F del 
parque de la Colina.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 26 
de julio próximo, a las once horas de 
su mañana, v se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán con­
signar cuando menos el 10 por 100 del 
tipo pactado, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo; que los autos y. 
las certificaciones del Registro prevenida 
están de manifiesto en la Secretaria, en­
tendiéndose que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación, y que las car­
ias o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes a] crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1984.— 
El cado Juez, Miguel Angel 'vegas
Valiente.—El Secretario.—3.017-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma­
gistrado Juez de Primera Instancia nú­
mero 15 de los de esta capital,

Hago sr.ber: Que en este Juzgado, y con 
el número 319/83, se siguen autos de pro­
cedimiento judicial sumario ael artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura­
dor señor Moreno Doz. contra la «Compa­
ñía Hispano Americana de Promoción e 
Inversión, S. A.», sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario; en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo pactado en la escritura de 
conslitución de hipoteca, la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 26 de julio próximo, a las once 
horas de su mañana, anunciándose su ce­
lebración por medio del presente, que se 
publicará en e] «Boletín Oficial del Es­
tado. y en el de la Comunidad Autónoma 
de Madrid como periódico de gran cir­
culación on esta capital, fijándose además 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar los siguientes extre­
mos:

Primero -Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisi­
to no serán admitidos.

Segundo—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el referido tipo de 
subasta, cual es el de 1.300.000 pesetas, 
pudiéndose hacer el remate a oalidad de 
ceder a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
so encuentran de manifiesto en la Secre­
taría del Juzgado donde podrán ser exa­
minados por quienes lo deseen, entendién­
dose que el rematante lós acepta como
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bastantes sin que tenga derecho a exigir 
ningún otro.

Cuarto —Que las cargas, oensos y gra­
vámenes anteriores y preferentes, st los 
hubiere, ai crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema­
tante los acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Finca objeto de subasta

En Aloorcón.—Calle de Cisneros, núme­
ro 1, piso 2.“, letra C, situado en la planta 
2‘ ó 4.a de construcción, con una super­
ficie de 79 metros cuadrados, aproximada­
mente. distribuidos en diversas habitacio­
nes y dependencias, cuya amplia descrip­
ción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, a] tomo 3 204, libro 515, folio 
221, tinca número 41.660, inscripción se­
gunda.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1984.— 
El Magistrado Juez, Luis Fernando Mar­
tínez Ruiz.—El Secretario.—7.994-C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el número 
37571980 sobre procedimiento judicial su­
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, a instancia del «Banco de Crédito 
Agrícola, S A .», con domicilio en Madrid, 
representado por el Procurador señor Pé­
rez Muiet Suárez, contra don Heraclio 
Celcerroda Sesmero v su esposa, doña 
Vicenta Muñoz Moreno, con domicilio en 
Villarta de San Juan (Ciudad Real), calle 
Nuestra Señora de la Paz, número 15, 
sóbre reclamación de un crédito hipote­
cario, se ha acordado ñor providencia de 
esta lecha proceder a la venia en DúfcUca 
y primera subasta, por término de veinte 
dias, de las siguientes fincas hipotecadas:

1. Finca rústica.—Tierra secano ce­
real, en término munioipal de Villarta 
de San Juan, y sitio Suertes Nuevas, de 
caber una hectárea 12 áreas y 89. oentiá- 
reas, igual a una fanega y 9 celemines; 
linda: Al Norte, Deogracias Molina y 
otros; Este, Eugenia Aranda-, Sur, parce­
la de don Félix Palancas y García Navas, 
y Oeste, otra de Heraclio Calcerrada Ses­
mero.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 852, libro 21 de 
Villarta de San Juan, folio 158. inscripción 
segunda.

Título.—Le perteneoe por compra a don 
Félix Palancas Garría Navas, mediente 
escritura otorgada en dicha villa el 13 
de diciembre de 1975. ante ei Notario 
de Manzanares don Félix Cristóbal José 
López.

2. Finca rústica —Tierra secano ce­
real, en término municipal de Villarta 
de San Juan, y sitio Suertes Nuevas; de 
cabida tres hectáreas 54 áreas y 17 cen- 
tiáreas, igual a 6 fanegas y 6 celemines; 
linda: A Norte, parcela de don Félix Pa­
lancas García Navas-, Este, la de Eugenia 
Aranda; Sur, Marcelino Rodríguez y un 
camino v Oeste, la de Heraclio Calcerre- 
da Sesmero.

Inscrita en e] mismo Registro que la 
anterior al tomo 852, libro 21 de Villarta 
de San Juan, folio 152 vuelto, finca nú­
mero 1 74 4 inscripción segunda.

Título.—Le pertenece por compra a don 
Miguel Angel. Palancas y García-Navas, 
según la escritura otorgada en la expre­
sada villa el 13 de diciembre de 1975. 
ante el Notario de Manzanares don Félix 
Cri-tóhal José López.

3. Finca rústica.—Tierra secano ce­
real, en término municipal de Villarta 
de San Juan, al sitio llamado Fuertes 
Nuevas; de caber dos hectáreas 57 áreas 
y 5B centiáreas, Igual a 4 fanegas, que 
linda: Por Norte, finca de este ogudal;

Saliente, herederos de Toribio Palancas; 
Mediodía, camino de las carreteras, y Po­
niente, finca de don Heraclio Calcerrada 
Sesmero.

Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior, al tomo 609, libro 13 de Villarta 
de San Juan, folio 137, finca número 1.019, 
inscripción cuarta.

Título.—Por compra a don Jesús Rodrí­
guez Muñoz, mediante escritura otorgada 
en la oiudad de Manzanares el 18 de di­
ciembre de 1975, ante el Notario de la 
misma don Félix Cristóboal José López.

4. Finca rústica.—Tierra secano ce­
real, en término municipal.de Villarta 
de San Juan, y sitio de Suertes Nuevas, 
de caber una hectárea 28 áreas y 78 cen­
tiáreas, igual a dos fanegas; linda: AI 
Norte, tierra de don Manuel Rodríguez 
Muñoz; Saliente, herederos de Toribio Pa­
lancas; Mediodía, tierra de Heraclio Cal- 
cerrada Sesmero, y Poniente, otra de don 
Manuel Rodríguez Muñoz.

Inscrita en ei mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 852, libro 21 de Villar­
ta de San Juan, folio 181 vuelto, finca 
número 1.752, inscripción segunda.

Título.—Por compra a don Jesús Ro­
dríguez Muñoz, mediante escritura otor­
gada en la oiudad de Manzanares el 16 
de diciembre de 1975, ante el Notario de 
la misma don Félix Crisóbal José López.

5. Finoa rústica.—Tierra secano oe- 
real, en término municipal de Villarta 
de San Juan y sitio Suertes Nuevas, de 
caber una hectárea 28 áreas y 79 centiá­
reas, igual a dos fanegas; que linda: Por 
Norte, carril de servidumbre; Saliente, 
Deógracias Molina; Mediodía, tierra de 
Manuel Rodríguez Muñoz, y Poniente, la 
carretera de las Monjas.

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores al tomo 699, libro 16 de Villar­
ta de San Juan, folio 106 vuelto, finca 
número 1.306. inscripción tercera.

Título.—Por compra a don Jesús Ro­
dríguez Muñoz, medíante escritura otor­
gada en la ciudad de Manzanares el 10 
de diciembre de 1975, ante el Notario de 
la misma don Félix Cristóbal José López.

6. Finca rústica.—Tierra seoano ce­
real, en término municipal de Villarta 
de San Juan, al sitio llamado Suertes 
Nuevas; de caber tres hectáreas 86 áreas 
y 34 centiáreas; linda: por Norte, finca 
de este caudal intermediando un carril 
de servidumbre; Saliente, tierra del señor 
Calcerrada Sesmero; Mediodía, monte de 
Madara, y Poniente, tierra de herederos 
de don Deogracias y dón Antonio Ara­
gonés.

Inscrita en el mismo Registro que las 
anteriores al tomo 852, libro 21 de Villar­
ta de San Juan, folio 175, finoa número
1.750, inscripción segunda.

Título —Por compra a don Manuel Ro­
dríguez Muñoz, según escritura otorgada 
en la ciudad de Manzanares el 10 de di­
ciembre de 1975, ante el Notario de la 
misma don Félix Cristóbal José Lóp :z.

7. Finoa rústica.—Tierra secano ce­
real, en término de Villarta de San Juan, 
aj sitio llamado Suertes Nuevas; de caber 
tres hectáreas 80 áreas y 34 centiáreas; 
linda: Por Norte, tierra de este caudal, 
intermediando un carril de servidumbre-. 
Saliente, parcelas de Jesús Rodrfguez Mu­
ñoz: Mediodía el monte de Madera y 
el camino de las Carretas en una peque­
ña parte, y Poniente, con finca de don 
Manuel Rodrfguez Muñoz.

Inscrita en e] mismo Registro de las 
anteriores al tomo 852, libro 21 de Villar­
ta de San Juan, folio 178, finca número
1.751, inscripción segunda.

Título.—Por compra a doña Juliana Ro­
dríguez Muñoz, mediante escritura otor­
gada en dicha villa el 13 de diciembre 
de 1975, ante el Notario de Manzanares 
don Félix Cristóbal José López.

Cargas: De certificación expedida el día 
10 de mayo de 1977, por doña María Rosa 
Rebollo González, Registrador de la Pro­
piedad de la ciudad de Manzanares y 
su partido, provincia de Ciudad Real, Au­
diencia Territorial, resulta que sobre las 
siete fincas descritas anteriormente no

aparecen gravadas cargas ni afecoión de 
ninguna clase.

Los comparecientes distribuyeron la ga­
rantía hipotecaria sobre las fincas afec­
tadas del siguiente modo:

La descrita en primer lugar o finca 
registral número 1.740 queda respondien­
do por 187.000 pesetas de capital, 91.850 
pesetas por intereses de cinco años al
tipo pactado (para hacer frente a los mis­
mos y sus posibles recargos y comisiones 
anejos) y 16.700 pesetas para costas y
gastos.

La descrita en segundo lugar o finoa 
registral número 1.744 queda respondién- 
dó por 525.000 pesetas de capital, 288.750 
pesetas por intereses de cinco años al
tipo pactado (para hacer frente a los mis­
mos y sus posibles recargos y comisiones 
anejos) y 52.500 pesetas para costas y
gastos.

La descrita en tercer lugar o finca re­
gistral número 1.019 queda respondiendo 
por 382.000 pesetas de capital, 210,100 pe­
setas por intereses de cinco años al tipo 
pactado (para hacer frente a los mismos 
y sus posibles recargos y comisiones ane­
jos) y 38.200 pesetas para costas y gastos.

Las descritas en cuarto lugar y en quin­
to, fincas regístrales números 1.752 y 
1 306. respectivamente, quedan respondien­
do cada una por 191.000 pesetas de capital, 
1 a5 050 pesetas por intereses de cinco años 
al Upo pactado (para hacer frente a los 
mismos y sus posibles recargos y comisio­
nes anejos) y 19.100 pesetas para costas 
y gastos.

Los descritos en sexto y séptimo lugar 
o fincas regístrales números 1.750 y 1.751, 
respectivamente, quedan respondiendo ca­
da una de ellas por 572.000 pesetas de 
capital, 314.600 pesetas por intereses de 
cinco años al tipo pactado (para hacer 
frente a los mismos y sus posibles recar­
gos y comisiones anejos) y 57.2C0 pesetas 
para costas y gastos.

Dicha primera subastá tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de 1ulio del corriente año, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo pa­
ra la misma, el estipulado en la escritura 
de hipoteca en la siguiente forma:

Finca
tro

1.a,
1.740

número del Regis-

Pesetas

232.000
Finca

tro
2.a,

1.744
número del Regis-

885.000
Finca

tro
3.°,

1.019
número del Regis-

044.000
Finca

tro
4.*,

1.752
número del Regis-

322.000
Finca 5*. número dei Regis-

tro 1.300 322.000
Finca

tro
6.a,

1.750
número del Regis-

906.000
Finca

tro
7.*, número 

1.751

Total ...

del Regis-
960.000

4 387.000

Haoiendo constar que los Imitadores que 
deseen tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en este Juzgado 
o acreditar haberlo hecho antes en el es­
tablecimiento destinado al efeoto, el 10 
pop 100 del tipo indicado que sirve de 
base a esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo fijado; 
que los autos y la certificación del Re­
gistro a que se refiere ia regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, se entenderá que todo Imi­
tador acepta como bastante ja titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 2 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio—El Secretario—3.021-3.



En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaría, seguidos 
en este Juzgado, bajo el número 669 de 
1982-L, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte, de Piedad de Madrid, represen­
tada por el Proourador don José Moreno 
Doz, contra don Julián Cortés Cortés y 
doña Josefa Merino Gragera, sobre reda­
mación de un crédito hipotecario (cuan­
tía 1.026.368,97 pesetas), ge saca a la ven­
ta en públida subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada:

En Alcalá de Henares (Madrid), oalle 
Francisco Pizarro, casa 48, hoy número 7.

«Finca en esta oiudad. Húmero 11. Pi­
so 2.°, letra C, de la casa número 46 
del grupo "Las Fuentes”, sita en calle 
Francisco Pizarro, sin número, se encuen­
tra situado en la planta 2.a del edificio, 
sin contar la baja, y ocupa una superfi­
cie construida aproximada de 84 metros 
y 45 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
con meseta de escalera, vivienda letra 
B de la misma planta y patio mancomu­
nado con la casa 47 del mismo grupo 
”Las Fuentes”; derecha, entrando, con 
medianería y patio mancomunado con di­
cha casa; fondo, con fachada principal 
del edificio, e izquierda, con vivienda le­
tra D, también de la misma planta. La 
cuota de su propietario en el régimen 
de copropiedad de la casa es del 6,43 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares número 1, al tomo 
2.425, libro 532, folio 229, finca número 
37.096, inscripción primera.

Pana el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, núme­
ro 1, planta 2.a, se señala el dia 24 de 
septiembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, y si por causas de fuerza 
mayor no pudiera tener lugar, se celebra­
rá al dia siguiente o sucesivos a la.mis­
ma hora, estableciéndose las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que los autos y la oertifica- 
oión del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria estarán de manifiesto en la Secreta­
ria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licit.ador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 1.095.000 pesetas, una 
vez rebajado e] 25 por 100 de la cantidad 
que sirvió ñora la primera, y no se admi­
tirá postura alguna que sea inferior al 
mismo.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta, los ücit,adores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo a calidad de 
ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado*, expido el presente 
en Madrid a 2 de mayo de 1984.—El Ma­
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano.— 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.— 
7.998-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada con esta fecha por el liustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 6 de los de esta capi­
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 992 de 1082, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecarla, a 
instancia de la Caía de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por

el Procurador don José Moreno Doz, oon- 
tra don José Fernández Martínez y otra, 
en reclamación da un préstamo con ga­
rantía hipotecaria, se saca a la venta 
en públioa -subasta por primera vez, la 
finca que más adelante se describe, por 
término de veinte dias hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 2 de octubre próximo, 
a las diez horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, pre­
viniéndose a los posibles lidiadores:

Primero.—El tipo de subasta es de pe­
setas 1.900.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que todo licitador Jos 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla 4.a y 
los preferentes al crédito del actor jonti- 
nuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
oión el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca objeto de subasta

Urbana.—Número 4. Piso letra C, de 
la casa número 91, Grupo Reyes II, sita 
en el Camino Juncal, sin número, de esta 
oiudad. Se encuentra situado en la planta 
baja del edificio y ocupa una superficie 
construida aproximada de 85 metros 52 
decímetros cuadrados y linda: al frente,, 
con. vivienda letra D, de la misma planta 
y patio mancomunado con la casa número 
90 del Grupo Reyes; por la derecha, en­
trando, con portal de entrada-, fondo, con 
fachada principal del edificio, e izquierda, 
oon medianería y patio mancomunado con 
la mencionada casa número 90 del mis­
mo Grupo. Cuota 8 enteros y 47 centé­
simas por 100. Calificada definitivamente 
de vivienda de protección oficial.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l-II de Alcalá de Henares, con 
el número 44.284, al folio 37, del tomo 
2.589 del archivo, libro 603 del Ayunta­
miento de Alcalá de Henares.

Y en. cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a 2 de mayo 
de 3984, para que con veinte días hábi­
les por lo menos al señalado para la su­
basta a que se refiere sea publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado».—El Se­
cretario. —V.° B.°: El Magislrado-Juez.— 
8.003-C.

*

Don Pedro González Poveda. Juez de Pri­
mera Instancia del número 3 de Ma­
drid,

Por e] presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 
239 de 1984, por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Mndrid. contra «Tora, So­
ciedad Anónima Española», por providen­
cia de fecha de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte dias y tipo que 
se dirá, la finca hipotecaria que luego se 
-Inscribirá, habiéndose señalado para el 
remete el dia 25 de septiembre próximo, 
y hora de las diez de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 do la Ley Hipotecaria

están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción oj precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a ]<> dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 2.122.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas Inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por loo 
del tipo por el que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños excepto la correspondien­
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, como parte del pre­
cio de la venta. *

Finca que se subasta

En Fuenlabrada (Madrid), calle Valen­
cia, sin número, bloque IV. Ocho. Piso 
1.® número 3, situado en la 1.a planta 
alta del edificio, tiene una superficie cons­
truida aproximada de 84 metros y 50 de­
címetros cuadrados, distribuida en «hall; 
salón comedor, tres dormitorios, cuarto 
de baño, cocina, terraza y tendedero. Lin­
da: por su frente, mirando desde la fa­
chada principal orientada a la calle de 
Valencia o Este del edificio, por donde 
tiene su acceso, con rellano de escalera, 
hueco de ascensor, piso número 2 de esta 
planta y terrenos propios de la finca de 
que forma parte la que se describe: por 
la izquierda, entrando y por el fondo, oon 
dichos terrenos, y por la derecha, con 
hueco de ascensor, rellano de escalera 
y piso número 4 de la misma planta.

Inserí ¡a en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 1 585, libro 854, folio 
49, finca número 54.232, inscripción se­
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 3 de mayo de 1984.—El Me 
gisirado-Juez, Podro González Poveda — 
El Secretario.—8.000-C.

*

Por tenerlo así aoordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado Juez de Primera Ins­
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 191/83, 
promovidos por el Procurador señor Mo­
reno Doz, en nombre de la Caja de Aho 
rros y Mor.te de Piedad de Madrid, -ontra 
«Torrecasa Empresa Inmobiliaria, S. A », 
hoy los actuales titulares regístrales de 
la finca hipotecada don Luis Palazuelo 
Fst.eban y doña María Herró Cabellos, 
sobre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública sumista, y por primera vez, 
la mencionada finca hipotecada siguiente:

«Finca número seis.—Hoy calle Soseña, 
número 53. Vivienda letra B, situada en 
la planta 1.a. Acceso: Entrando por el 
portal, la segunda puerta de la izquierda. 
Linda: ai fondo, oon aparcamiento; a la 
izquierda, oon vivienda do planta 1.a del 
portal 108 y cuarto de basuras del 113; 
a la derecha, con vivienda A de la planta 
1.a y caja de escalera del portal 113, 
y frente, con vivienda A de la planta 
1.a, caja de escalera, portal y cuarto de 
basuras del portal 113. Consta de dos dor­
mitorios, comedor, cocina con terraza, ba­
ño y «hall». Mide una superficie anroxi 
mada de 88 metros y 25 decímetros cua 
drados. Le corresponden las siguientes



cuotas ds participación: a) En la comuni­
dad de la casa de que forna perie, en 
propiedad horizontal, quinientas noventa 
y si "te diezmilésimas (0,0597). b) En la co­
munidad de todos los demás locales y 
viviendas de esta casa y de las otras doce 
integrantes de esta Agrupación I ae San 
Matías, sobre los terrenos resto de la 
finca matriz, destinados a aparcamientos, 
zonas ajardinadas y calles interiores, cinco 
mil sesenta y seis millonésimas (O.OO5OG0). 
Estas rucias determinan la participación 
dorp;nic',l de este oiso en el inmueble res­
pectivo y en los beneficios y cargas por 
razón do la respectiva comunidad »

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo B05, folio 
50, finca número 68.849, inscripción se­
gunda.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2“ o'nnt», se ha señalado el din ’R de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañaca. haciéndose constar ene dicha 
finca sale a subasta en la suma de pe­
setas 140.000, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consig- 
nnj-co rcv'ennente por 'oq bebedores el 
10 por 100 del referido tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos; que el remate 
podrá' hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
i a nei ..,-tV'-T''1 o 171 de la Lev Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta­
ria; oue se entenderá que todo licitadúr 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
--ter miarán subsistentes v sin can­
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dorio en Mpdrid, oara publicar con 
veinte dias por lo menos de antelación 

en ni .npip.tín oficial del Es­
tado» y fijar en el tablón de anuncios 
de ste Juzgado, a 3 de mayo de 1984.— 
rr; per .nfar¡n __7 996-C.

*

Don Pedro González Poveda, Juez de Pri­
mera instancia número 3 de Madrid.

Por n] tresnóle edicto bezo sebe-.-; One
en el proceso de ejecución hipotecaria se­
guido en este Juzgado bajo el número 
240 do 1984. por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Alejan­
dró Gascón Pedrero y su esposa, por pro­
videncia de fecha de hoy se ha acordado 
sacar a la venta en pública subfista por 
primera vez, término de veinte dias y 
tipo que se dirá la finca hipotecada que 
luerm se desc’birá,, habiéndose señalado 
para el remate el día 20 de septiembre 
próximo y hora de las d'e7 de su ma­
ñana. en la Sala Audiencia de este Juz­
gado. y bal0 las siguientes condiciones;

Primera—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4 * 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
aconta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda —Servirá de tipo para la su­
basta conformidad a lo pactado en 
la escritura, de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regia 11 del artículo 131 de la Ley 
Hincteraria, la suma de 1 107 500 pese 
tas y no sn admitirán posturas inferiores 
a. dicho tico, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores.consignar 
en la Mesa del Juzgflado o en el estable­
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños excepto la correspondien­
te al mejor postor que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, como parte del pre­
cio de la venta.

Finca que se subasta

En Fuenlabrada, calle Nuevo Trazado, 
portal B. Número 35. Piso 1.*, letra C, 
situado en la planta 1.* del portal B, 
del edificio sito en Fuenlabrada (Madrid) 
en la calle Nuevo Trazado B, con vuelta 
a la de Nuevo Trazado A. Tiene una su­
perficie útil aproximada de 55 metros con 
01 decímetros cuadrados.. Linda: por la 
derecha, entrando, con el piso l.°, letra 
D, del portal B-, izquierda, con zona ver­
de y zona abierta del edificio; por su 
fondo, con zona abierta del edificio y el 
local comercial número 2 del portal A, 
y por su frente, con el local comercial 
número 1 del portal B, hueco de ascen­
sor y rellano de la escalera, por donde 
Hene su ent-ada. Se rnmoone de «hall», 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y una terraza de 14 me­
tros con 61 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada II. al folio 22, del tomo 
497, libro 373 de Fuenlabrada, finca nú­
mero 31.103, inscripciones primera y se­
gunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 3 de mayo de 1984 —El Ma-

flstrado-Juez, Pedro González Poveda — 
1 Secretario—8.0O2-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada con esta fecha por el llustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 12 de los de esta capi­
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 869 de 1981, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con­
tra «Pistas y Obras, S. A », en reclama­
ción de un préstamo con garantía hipote­
caria, se saca a la venta en púbica su­
basta, por primera vez, la finca que más 
adelante se describe, por término de vein­
te días hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 19 de septiembre pró­
ximo, a las doce horas, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, previniéndose a los posibles li­
diadores:

Primero —El tipo de subasta es de pe- 
seta^ 1.600 000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad 

Segundo —Oue, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juz­
gado, entendiéndose Que todo licitador las 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto —Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes ni créditos dol actor con­
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dominarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción dé la finca

En Madrid, hoy calle Puentellarra, nú­
mero 10, escalera izquierda;

42. Filloa número 45. Vivienda letra 
B, situada en la planta 4 a de la esca­
lera izquierda del bloque I de la manzana 
dos de la ciudad residencial «Santa Eu­
genia-, sita en el kilómetro 9,200 de la 
autopista Madr’d-Valencim de esta capi­
tal. Se encuentra situada en la planta 
4.* del edificio en que radica. Ocupa una 
superficie privativa dentro de sus linde­
ros de 82,04 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, tres dormito­
rios, pasillo, cocina, cuarto de baño, cuar­
to de aseo y tres terrazas Linda; por 
la derecha, entrando, con patio manco­
munado de las escaleras centrales e iz­
quierda y vivienda letra A de la misma 
planta en la escalera central por el fren­
te,- con fachada posterior del edilido-, por 
la izquierda, oon vivienda letra A de la 
misma planta y escalera y por el fondo 
o testero, con patio mancomunado de las 
escaleras central e izquierda hueco de 
ascensores y meseta de escalera por don­
de tiene su entrada. La cuota de partici­
pación en relación con el valer total del 
edificio en que radica es de 0 77 por 100 
y en tal porcentaje partidor en los de­
rechos y obligaciones que dimanen de la 
propiedad del inmueble.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 10. sección 1 . libro 
811 folio 61, finca número 70 05P inscrip­
ción según ’a.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
7.997-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada con esta fecha por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 12 de los de esta capi­
tal, en el procedimiento judicial, sumario 
número 1.260 de 1981. tramilpdo conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caía de Ahorros v Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz con­
tra «Inmobiliaria Colombo-Española. So­
ciedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria se sa­
ca a la venta en pública subasta por 
primera vez, la Finca que más adelante 
se describe, por término -de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 26 de septiembre pró­
ximo, a las doce horas, en ’a bala Au­
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, previniéndose a los posibles 11- 
citadorns;

Primero.—El tipo de subasta es de pe­
setas 3.500.000, fijado a tai ciprio en la 
escritura de préstamo no ad-iu 1 iéndose 
posturas que no cubran dicha antidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

Tercerq.—Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipóte aria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz­
gado, entendiéndose que iodo licitador la 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las carga.? y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del arlor. con­
tinuarán subsistentes V sin cancelar, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá haberse en 
la calidad de ceder a terceros.
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Descripción de la finca

En Madrid, calle Canatiare, número 12, 
bloque 133.

Finca número 4. Piso vivienda bajo, 
letra D. Tipo E, del núcleo 133, hoy calle 
Canatiere, 12, de nueva Urbanización «Co­
lombia». Ocupa una superficie construida 
aproximada de 122,88 metros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor con 
terraza, cocina con oficio y terraza-ten­
dedero, cuarto de baño y tres dormitorios, 
A esta vivienda le corresponde como ane­
jo inseparable el cuarto trastero número 
4, que Ocupa una superfioie aproximada 
de 3 metros cuadrados construidos. Lin­
da, considerando su frente la entrada a 
la vivienda: por la derecha, con la calle 
Canatiare; por la izquierda, con el piso 
letra C, de la misma planta y resto del 
solar-, por el fondo, con zona no edifica­
da, y por su frente, con portería, esca­
lera, hueco del ascensor y pasillo de dis­
tribución de viviendas.

Cuota: De casa 1,10 por 100 y del con­
junto de bloques y núcleos, 1,02 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 12, al tomo 951, libro 
312, folio 50, finca número 23.725, inscrip­
ción segunda.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1684.— 
El Magistrado Juez. — El Secretario. — 
8.001-C.

*

En virtud de lo acordado en providen 
cia dictada con esta fecha por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime­
ra Instancia número 12 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su­
mario número 1 459 de 1980, tramitado 
conforme al articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid, re­
presentada por el Procurador don José 
Moreno Doz, contra «Inmobiliaria Ascen- 
sión-Antolina, S A.», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, las fincas que más adelante 
se describen, por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebráción de la subasta, se 
ha señalado el día 25 de septiembre pró 
ximo, a las doce horas, en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, previniéndose a los posibles li- 
oitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 
800.000 pesetas cada una, fijado a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di 
cha cantidad.

Segundo.- Que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los Imitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica­
ciones a ene se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretarla de este Juz 
gado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores a que se refiere la regla y 
los preferentes al crédito del actor conti 
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que ol rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto—El remate podrá hacerse en 
la calidad de- ceder a terceros.

Descripción de las fincas

En Parla, oalle Jerusalén, 34:

Número 7. Ocho. Vivienda en primera 
planta, señalada con la letra D, en la 
callo Jerusalén, número 34, Tiene una su­
perficie de 08 metros con 48 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor,

cocina, baño y tres dormitorios. Lindan­
te: por la derecha, entrando, y fondo, 
con «Inlasa, S. A.», y por la izquierda, 
con la vivienda número 7 de este apar­
tado. Le corresponde una -participación 
en el total valor, elementos y gastos oo- 
munes del edificio a que pertenece, del 
5 por 100.

Figura insorita la finca anteriormente 
descrita en el Registro do la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.979, libro 172, folio 
37, finca número 13.154, inscripción se­
gunda.

Número 18. Diecisiete. Vivienda en 
cúarta planta alta, señalada con la 
letra A, en la calle Jerusalén, número 34, 
de Parla. Tiene una superficie de 86 me­
tros con 48 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor, cocina, baño y tres 
dormitorios. Lindante: por la derecha, en­
trando, oon vivienda número 18 de este 
apartado, y por la izquierda y fondo, con 
•Inlasa, S. A ». Le corresponde una parti­
cipación en el total valor, elementos y 
gastos comunes del edificio a que perte­
nece, del 5 por 100.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.979, libro 172, folio 
64, finca número 13.172, inscripción se­
gunda.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1984,-r 
El Magistrado-J u e z.—El Secretario. — 
7.999-C.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 84/ 
83, que se siguen en este Juzgado con­
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma­
drid contra «Inmobiliaria V. Iglesias Ar­
mada, S. A.», se ha acordado la venta 
en pública y primera subasta de la finca 
hipotecada que se describirá a continua­
ción.

El remate se celebrará el día 28 de 
noviembre de 1984, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 1.400.000 pesetas para cada una 
de las fincas, y no se admitirán' posturas 
que no cubran dicho tipo. El remate po­
drá hacerse a calidad de ceder a ter­
cero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4 " del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación .y que las car­
gas y gravámenes anteriores v los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remato.

Para tomar parte en la subasta, los ii- 
citadores deberán oonsignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 en metá­
lico del tipo de subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

En Alcalá de Henares: Parque resi­
dencial «Iviasa», bloque 8.

1. «Número 7. ■ Piso 1.”, letra C, en 
la planta 2.‘ de construcción del blo­
que 8; consta de diversas dependencias. 
Ocupa una superficie aproximada de 
93 metros 81 decímetros cuadrados.

Su cuota de participación en el total 
valor dej inmueble es de tres enteros se­
tecientas cuarenta y cuatro milésimas por 
ciento (3,744 por 100).»

2. «Número 28. Piso 8.“, letra D, en 
la planta 7.‘ de construcción del blo­
que 8; consta de diversas dependencias y

ocupa una superficie aproximada de 
91 metros 13 decímetros cuadrados.

Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de tres enteros seis. 
oientas cuarenta y cinoo milésimas por 
oiento (3,845 por 100).»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 4 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, César 
Uriarte López.—El Secretario.—8.004-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra­
do-Juez de Primera Instanoia del nú­
mero 8 de Madrid,

Hago saben Que en este Juzgado pen­
den autos número 1.758/1983-F, procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
la «Cooperativa de Viviendas Virgen de 
Aránzazu», en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime­
ra vez, .término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendré lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, número 1, edificio de Juzga­
dos, 3.a planta, se ha señalado el día 5 de 
julio próximo y hora de las once de su 
mañana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
e¡ precio de 523.704 pesetas, fijado en la 
escritura de hipoteca; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu­
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
rla; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se indica
En Alcorcón (Madrid). Urbanización 

«Sierra de los Picos de Europa», núme­
ro 3.—Número 5 Vivienda bajo, letra D, 
que linda: Al frente, con e] portal de 
entrada y pasillo de acceso a la casa; 
por la derecha, entrando, con la calle 
Sierra de Picos de Europa, mediante la 
zona ajardinada: por la izquierda, con 
el hueco de los ascensores y patio de lu­
ces, y por el fondo, con la parcela nú­
mero 2 y torre número 2 Consta de pa­
sillo, corredor-estar, dos dormitorios, co­
cina, cuarto de baño, tendedero a! patio 
de luces y terraza a la calle de Picos 
de Europa, medíante la zona ajardinada. 
Ocupa la superficie útil de 51 metros 5 
decímetros cuadrados Le corresponde 
una participación en el total valor, ele­
mentos y gastos comunes del edificio a 
que pertenece de 1.94 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Getafe. al tomo 3.313, libro 540, 
folio 112, finca número 43.213, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1984 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
9.107-C

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magislrado 
Juez del Juzga lo de Primera Instancia 
número 12 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente bajo el número 718 de



1984, Instado por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavatr y Puig-Mauri, en el 
que por prov.dencia de esta fecha, se 
ha tenido por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos de «Albar, S. A.», 
con domicilio en esta capital, paseo de 
Yeserías, 9.

Y para general conocimiento y su pu­
blicación en el •Boletín Oficial del Es­
tado*, se expide el presente en Madrid 
a 7 de mayo de 1984 — E! Magistrado- 
Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Secreta­
rio.—8.053-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Madrid,

Hago saber; Que eñ este Juzgado de 
mi cargo, ha tenido entrada y se trami­
ta con el número 720 de 1984, expediente 
sobre declaración de estado legal de sus­
pensión de pagos, a instancia de la Enti­
dad mercantil •Calima, Dosificación de 
Aridos, S. V», con domicilio social en Ma­
drid, calle Doctor Esquerdo, número 112, 
inscrita en el Registro Mercantil de esta 
provincia, al tomo 3.934 general, 3.172 de 
la Sección 3.a del Libro de Sociedades, 
folio 79, hoja número 30.334, inscripción 
primera, con CIF A-28-401339, representa­
da por el Procurador de los Tribunales 
don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig-Mau­
ri, con intervención del Ministerio Fiscal, 
dedicada a la explotación de áridos y 
materiales, y transformación de áridos 
y materiales de construcción, y en el que 
por providencia de esta fecha se la ha 
tenido por solicitada en estado legal de 
suspensión de pagos.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 7 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Saavedra Ruiz. 
El Secretario.—8.054-C.

•

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 4 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado por 
providencia de esta fecha, dictada en autos 
número 817/84-A-2, se ha tenido por soli­
citada la declaración de suspensión de 
pagos de la Ent'dad -Andrés Muñoz, So­
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, Carmen Cobeña, sin número y 
sucursal en Valladolid, calle de Muro, nú­
mero 9. dedicada fundamentalmente a la 
explotación de maderas, agrícolas, gana­
deras y energía eléctrica y negocios con 
tales conceptos relacionados, habiéndose 
decretado la intervención Judicial de to­
das sus operaciones y nombrado como 
único Interventor judicial a la Entidad 
•Pirón, S. A. Constructora», domiciliada 
en Madrid, paseo de Yeserías, número 9.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Manuel Suárez 
Robledano.—El Secretario.—8.055-C.

*

En virtud de providencia do hoy. dic­
tada por el Pustrfsimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos número 1.719/B3-M, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui­
dos en este Juzgado, a instancia del Pro­
curador señor Muñoz Campo6, en nombre 
y representación de doña Juana Ortiz Gó­
mez. contra «Distribuidora Solynieve, So­
ciedad Anónima», en reclamación de can­
tidad. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Finca 19. Piso 5.°, letra *C», en planta 
quinta, de la casa número 8 de la calle 
de Jacinto Verdaguer, de esta capital. 
Mide una superficie aproximada de 67

mertos cuadrados, y '.inda: Frente, rellano 
de la escalera v piso letra «B» de esta 
misma planta; derecha, entrando, con par­
te de la finca número 3 de la calle de 
Fuenlabrada que se destina a patio man­
comunado de luces y vistas; izquierda, 
calle de su situación, y fondo, con la 
oasa número 8 de la calle de Jacinto 
Verdaguer. Consta de varias habitaciones, 
terraza y servicios.

Título de inscripción: Cinco enteros por 
ciento.

Adquirida por compra a la Sociedad 
«Najaría, S. A.», en escritura otorgada 
en Madrid, el día 31 de mayo de 1978, 
ante el Notario don Ricardo González Gar­
cía, con el número 2 338 de su protocolo, 
título pendiente de inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad número 4 de los 
de Madrid, siendo la anterior al tomo 
número 1.383, libro 598 de la sección ter­
cera, folio 243, finoa número 30.533, ins­
cripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma­
drid, sito en la plaza de Castilla, núme­
ro 1, edificio de los Juzgados, planta 5.", 
se ha señalado el día 20 de julio próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones si­
guientes:

Primera.—Servirá le tipo para esta su­
basta el de 2.106.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma­
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para, que puedan examinarlos los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose además, que los licitadores deberán 
confirmarse con ellos y no tendrán de­
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1084. 
El Megistredo-Juez.—El Secretario.— 
3.008-3.

Don Nicolás Diez Méndez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de los de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría del que refren­
da, se siguen autos civiles de suspensión 
de pagos número 717/84-B, de la Enti­
dad -Prosan Peninsular, S. A.», con domi­
cilio social en Madrid, paseo de Yeserías, 
número 9, representada por el Procura­
dor señor Ortiz Cañavate Puig Mauri, y 
en cuyos autos civiles se ha dictado pro­
videncia por el Juzgado, por la cual se 
admite a trámite la citada demanda y 
se ordena la intervención judicial de su 
tráfico mercantil, habiéndose designado 
Interventores judiciales de la misma a 
don José Ignacio Sandeogracia García, 
mayor de edad, Profesor mercantil y ve­
cino de Madrid, calle General Yagüe, 70, 
don Francisco Centeno Sansegundo, ma­
yor de edad, Economista y vecino de Ma­
drid, calle Isaac Peral, 50, y a la Enti­
dad .Timbermack, S. A.», que figura en 
el primer tercio de la lista de acreedo­
res, por su crédito, y se ha ordenado 
la anotación de la petición y puesta a 
trámite de la demanda, en el Registro 
de la Propiedad, Registro mercantil, Juz­

gados de Primera Instancia y de Distrito 
de esta capital, así como en las Magis­
traturas de Trabajo de Madrid, y notifi­
car a las agencias de la Entidad en pro­
vincias.

Y a fin de que el presente edicto sirva 
de la publicidad que señala la Ley de 
Suspensión de Pagos de 26 de julio de 
1922, se expide el presente en Madrid 
a 8 de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez, 
.Nicolás Díaz Méndez.—Ante mí.—8.051-C.

*

En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta fecha, dictada por el ilustrl- 
simo señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 7 de los de esta capital, sito en 
plaza de Castilla, número 1, bajo el nú­
mero 772-V/1984, a instancia del Procu­
rador don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri, en nombre y representación 
de «Muñoz Bernal, S. A.», con domicilio 
social en esta capital, calle de Carmen 
Cobeña, s n número, se ha tenido por soli­
citada por la misma la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos, de- 
aretándose la intervención de todas las 
operaciones del mismo, y nombrándose 
como Interventores de ellas a los titula­
res mercantiles, don Jesús Spínola Vi­
var y don Martín Martin Martin y «Gor- 
maz, S. A.», este último acreedor, y todos 
vecinos de esta capital.

Lo que so hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 4.” de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 20 de julio 
de 1922.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez—El Secretario. — 
8.052-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme­
ro 9 de los de Madrid,

En virtud del presente hago saber: Que 
por la Procuradora de lo Tribunales, do­
ña Paloma Ortiz-Cañavate Levenfeld, se 
ha tenido por solicitada declaración de 
estado legal de suspensión de pagos de 
la «Sociedad Anónima Cereales y Proteí­
nas», con domicilio social en esta capi­
tal, paseo de Yeserías, número 9, dedica­
da a la fabricación, comercialización, com­
praventa y distribución de proteínas, 
animales, vgeetales y otros, la que ha 
sido registrada en este Juzgado bajo el 
número 734 de 1984-F, admitida a trámite 
por providencia del día de hoy, por cum- 
plinse los requisitos establecidos en la 
Ley de Suspensión de Tagos, de 28 de ju­
lio de 1922.

Dado en Madrid a 8 de-mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario judi­
cial— 8.056-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 1.017/V-82, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, que litiga en con­
cepto de pobre, contra «Constructora Sa- 
l’ ^ A,., sobre reclamación de un prés­
te- ' 'otecario, se saca a la -venta en 
r 1 'abasta, por segunda vez y pla­
zo inte días, la finca hipotecada si-
ÍT’.i :e:

En Fuenlabrada (Madrid). Urbaniza­
ción «El Arroyo», bloque 35. 37. Piso no­
veno, letra A del bloque 35 de que forma 
parte de la urbanización denominada «El 
Arroyo», en término de Fuenlabrada (Ma­
drid). Ocupa una superficie construida 
aproximada de 82 metros cuadrados. 
Consta de varías habitaciones y servicios. 
Linda: Derecha, entrando, con la vivien­
da letra B de Igual piso: Izquierda, en-
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trando, y fondo, con los vientos de terre­
no no edificable, y frente, con rellano, 
acceso y caja de escalera, vivienda D 
de igual piso y con los vientos de- terreno 
no edificable. Cuota: Representa una cuo­
ta o participación en el valor total de 
la finca, elementos comunes y gastos de 
2,55 por 100.

Inscrita en ei Registro de la Propie­
dad de Leganés, al tomo 2.002, libro 154, 
folio 52, finca número 13.512, inscripción 
tercera.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en piaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el día 6 de julio próximo, a las diez horas 
ce su mañana, previniéndose a los licita- 
dores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
de 853.125 pesetas, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera suasta, no 
a-’mitiéndose posturas que no cubran di­
cho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, debeián consignar previamente 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.
Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto.—Que el precio del remate de­
berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, se encuentran de manifiesto en Se­
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si ios hubie­
re, al crédito de la aotora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.—
El Magistrado Juez, José Guelbenzu Ro­
mano—El Secretario.—9.168-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dio­
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 12 de Madrid, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 1547/83, a instancia del 
Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
nombre y representación de la Caja Pos­
tal de Ahorros, contra don Antonio Vera 
Benito, y doña Esperanza Díaz Sánchez, 
sobre efectividad de un préstamo hipote­
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

«Vivienda. Piso 2 °, letra C, del edificio 
número 49. del polígono "La Sorna , car- 
cela 11. situado en la planta 2 *. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
69,22 metros cuádrados. Consta de estar- 
comedor con terraza, tres dormitorios, 
cocina con tendedero y cuarto de baño. 
Linda por todos sus lados con la parcela 
de la que procede el solar y además al 
frente, hueco del ascensor y vivienda le­
tra B, y derecha, entrando, vivienda le­
tra D Tiene asignada una participación 
del 3,5B por 100 en el valor total de la 
casa y elementos comunes.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcalá de Henares, al tomo 
2.308, libro 487, folio 199, finca registral 
número 35 4 18, inscripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 2 de octu­
bre próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 1.588.000 pesetas, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la ’egla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito que re­
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de Los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose nacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Y para conocimiento general y publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente edicto en Ma­
drid a 10 de mayo de 1984 —El Magistra­
do Juez —E¡ Secretario.—8.133-C.

*

En virtud de lo acordado por providen­
cia de esta fecha, por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 8 de esta capital, en el expediente 
número 781/84, incoado por la Procura­
dora señora Ortiz Cañavate, en nombre 
de la Entidad «Muñoz Suárez, S. A.», so­
bre declaración de suspensión de pagos 
de dicha Entidad, domiciliada en Madrid, 
barrio de Yeserías, número 13, y con su­
cursal en Valladolid, calle Muro, núme­
ro 9, dedicada a explotaciones agrícolas y 
ganaderas, industria harinera, piensos, 
maderas, construcción de edificios y 
obras, transporte, construcción y repara­
ción de carreteras, importación y expor­
tación y otras actividades de licito co­
mercio, se ha acordado hacer pública la 
solicitud de declaración del estado legal 
de suspensión de pagos solicitada por di­
cha Entidad, habiéndose designado come 
Interventores a don José Antonio Tortosa 
Mondéjar, don Carlos Izquiedo Insúa, y 
a! acreedor «Maderas M. S., S. A.».

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el de la 
Comunidad de Madrid, diario «ABC» y 
fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 11 de mayo de 1984.—El Ma­
gistrado-Juez.—El Secretario.—8.049-C.

*

Don José Enrique Carreras Gistáu, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 0 de Madrid,

Por medio del presente hago saber: 
Que en los autos número 898/83-D, del 
procedimiento judicial sumario del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja Postal de Ahorros, represen­
tada por el Procurador señor Ortiz de 
Soiórzano, contra doña Ana María Irigo- 
ven Fernández y don Miguel Cuestas 
Sánchez, vecinos de Fuenlabrada, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
y en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que es la siguiente:

«En Fuenlabrada (Madrid). Finca núme­
ro ?2, piso 0 °, letra B, del portal 5 del 
edificio sito en la calle de Alcázar de 
Toledo, sin número, que tiene su entrada 
por '.a calle de nuevo trazado. Está si­
tuado en la 8.* planta del edificio. Ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrados, 
aproximadamente. Consta de "hall”, pasi­
llo, comedor-estar, tres dormitorios, coci­
na, cuarto de baño, terraza y tendedero. 
Linda: frente, mirando desde la fachada

principal del edificio, con rellano de esca­
lera, hueco de ascensor, piso letra C de la 
misma planta y patio de luces; derecha 
patio de luces y zona libre; izquierda, 
con hueco de ascensor, rellano de esca* 
lera y piso letra A de la misma planta 
y portal, y fondo, zona libre. Su cuota 
de participación en los elementos comu­
nes es de cero enteros 707 milésimas 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuenlabrada, folios 49 y 50 del tomo 
582, libro 451 de Fuenlabrada, finca nú­
mero 38.590.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, a las diez 
horas dei día 23 de julio próximo, en 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 1.740.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podían hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera.—Para .tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores previamente 
consignar en la Mesa dej Juzgado o es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 11 
de mayo de 1984 —E) Magistrado - Juez, 
José Enrique Carreras Gistáu —El Secre­
tario.—8.132 C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan­
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se tra­
mitan bajo el número 1.381/BO, promovi­
dos por la Procuradora señor» Feijjo, en 
nombre del «Banco Popular Español», 
contra don José Viñuela Rodríguez y su 
esposa, doña Victorina Madera González, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, y en lotes separados, las fincas em­
bargadas en su día a los referidos deman­
dados, siguientes:

Primer lote:

Piso l.° C, de la calle Doce de Octu­
bre, número 5, de Madrid. Linda: frente, 
elem«ntos comunes y piso B de la planta; 
derecha, entrando, piso letra D de la mis­
ma plañía y elementos comunes-, izquier­
da, oasa número 3, de la calle Doce de 
Octubre, y fondo, edificio comercial pro­
piedad de «Garaje Retiro, S. A.». A este 
piso le es inherente el cuarto trastero 
número 13, situado bajo la cubierta del 
edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital, al tomo 973 
y 1.155, folio 24, finca número 40.203.

Segundo lote:

Piso l.° D, de la calle Doce de Octu­
bre, número 5, de Madrid. Linda; frente, 
elementos comunes y patio; derecha, en­
trando, casa número 7, de la calle Doce 
de Octubre y patio mancomunado de esta 
oasa, oon la número 7 de la oalle Doce



do Octubre; Izquierda, piso letra C de 
la misma planta y elementa oomunes, 
y fondo, edificio oomercial de «Garaje 
Retiro, S. A »; a este piso le 93 inherente 
el cuarto trastero número 14, situado bajo 
la cubierta del edificio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 973 y 1.155, 
folio 28, finoa número 40.265.

Tercer lote:

Local en planta de sótano, calle Cerro 
Blanco, número 5, Verja, sin número. Lin­
da: al Norte, con casa 2 de la calle 
Fomillos, hoy solar-, al Sur, con la casa 2 
déla calle de la Verja, por donde tie­
ne su entrada, y solar a la calle Cerro 
Blanco, en su día casa número 7; al Este, 
casa 2 de la calle de la Verja, y cada 
uno de la calle de la Verja, y al Oeste, 
con oalle de Cerro Blanco.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 0 de Madrid al tomo 859, libro C 
bajo, folio 131, finca número 57.513.

Cuarto lote:

Una plaza de garaje señalada con el 
número 120, en la calle'Doce de Octubre, 
número 5, de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 973 y 1.155, folio 245, 
finca 43.520, inscripción 225.

Quinto lote:

Plaza'de garaje señalada con el número 
250, de la calle Doce de Octubre, número 
5, de Madrid

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 1.155, folio 240, finca 
43.520, inscripción 228.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2* planta, se ha señalado el día 8 de 
octubre próximo, a las once de su ma­
ñana, haciéndose constar que dichas fin­
cas salen a subasta en las sumas d e 
0.000 000 de pesetas, la número 40.203;
9.000.000 de pesetas, la número 40.205;
4.588.200 pesetas, la número 57.513, y 
1.000.000 de pesetas, cada una de las pla­
zas de garaje, números 120 y 250, en 
que han sido tasadas, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter­
ceras partes de dichos tipos; que para 
tomar parte en la subasta deberá consig­
narse previamente por los Imitadores el 
10 por 100 de los referidos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re­
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un teroero; que los autos y la certifi­
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderé que todo li- 
citador acepta como bastante la titula­
ción y que las oargas y gravámenes an­
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta v queda subroga­
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días por lo menos de antelación 
al señalado en el «Boletín Oficial del Es­
tado» y de H Comunidad de Madrid, dia­
rio «El Alcázar» de esta capital, y fi­
jándose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 12 de mayo de 1984 —El 
Magist rado Juez —El Secretario—8 208-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta­
da por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Madrid, en el proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 503 A0)2, a Ins­
tancia del Procurador señor Moreno Doz, 
en nombre y representación de Caja de

Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
.oontra don Emilio Guijo Paredes y doña 
María del Pilar Alonso González, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú­
blica subasta, por primera vez, la finca 
siguiente:

En Móstoles. Calle Río Záncara, "úme 
ro 2, 7,°-A. Ocupa una superficie aproxi­
mada de 99 metros cuadrados. Consta de 
hall, pasillo, comedor-estar, cuatro dormi­
torios, cocina, cuarto de baño, terraza 
y tendedero, sus linderos son: al frente, 
mirando desde la fachada principal del 
edificio, con la calle Río Adaja y calle 
en proyecto; por la derecha, oon la oalle 
en proyecto; a la izquierda, con el piso 
B, de la misma planta y portal y hueco 
del ascensor, y al fondo, con hueco del 
ascensor y rellano de la escalera y pi­
so D, de la misma planta y portal. Su 
cuota de participación del total valor del 
inmueble y en los elementos comunes es 
dei 0,031 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.230, libro 502 de 
Móstoles, folio 124, finca número 43 990, 
inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma­
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el dia 28 de 
julio próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 1.100.000 pesetas, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho Upo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis­
ma, deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla; 
se entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito que re­
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e] precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación del mismo, pu­
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficia) del Estado», a 13 
de abril de 1984 —El Magistrado-Juez —El 
Secretario.—7 995-C.

*

Don Alfredo Roldán Herrero, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 788 de 1084 H, y por provi 
dencia de esta fecha, he acordado tener 
por solicitada la declaración del estado 
legal de suspensión de pagos de la En­
tidad «Instalaciones y Repuestos Indus­
triales, S. A », con domicilio en calle de 
Amado Ñervo, número 7, de Madrid, de­
dicada a la fabricación, venta, importación 
y exportación de artículos necesarios pa­
ra la industria en general, habiendo sido 
nombrados Interventores judiciales 1 o s 
Peritos Mercantiles don Manuel Ojeda Ve­
nero y don Antonio Sánchez Arjona, y 
designado como Interventor acreedor la 
Entidad «Cointra», en la persona que le­
galmente le represente, lo que se hace 
público a los efectos legales procedentes 
a que se refiere el articulo 4.° de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 20 de 
julio de 1922.

Y para la debida publicidad en et «Bo­
letín Oficial del Estado», expido el pre­

sénte en Madrid a 14 de mayo de 1984,— 
El Magistrado-Juez, Alfredo Roldán He­
rrero.—El Secretario, Santiago Ortiz Na- 
v acerrada. —8.050-C.

*

En virtud de providencia de hoy. dicta­
da por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú­
mero 1.331/82-C, seguidos en este Juzga­
do, a instancia del Procurador de los Tri­
bunales, don Fernando Aragón v Martín, 
en nombre y representación de «Banco 
Zaragozano, S. A.», contra don Emilio 
Martí Hernández, en reclamación de can­
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. la 
finca embargada que tiene la siguiente 
descripción:

Urbana —Piso 3.°, letra B . de la casa 
en Madrid, calle de San David, sin núme­
ro, número 4, según la inscripción se­
gunda, bloque 14-A, en cuyo inmueble se 
i? asigna el número 10. Linda: F'-ente. Sur, 
con rellano, acceso de le esceiera, hueco 
de ascensores y piso letra A derecha, 
entrando, Este, con vuelo de la calle de 
San David; izquierda, Oeste, con vuelo 
de nave comercial enclavada en patio de 
monzana. propiedad de «Promociones Ur­
banas. S. A.» (PROMUR) y fondo, con 
casa señalada con el número trece, dentro 
del conjunto de la misma nroníedad ante­
riormente indicada. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, cuatro dormitorios, dos pa­
sillos. dos cuartos de baño, cocina, terraza 
.v terraza-tendedero. OruDa nn« su oerficie 
aproximada de 129 metros cuadrados Su 
cuota de participación en la propiedad 
común es de 4,29 por 100

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, al to­
mo 800, libro 506 de la sección 2» fo­
lio 206, finca número 25 500,

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Ma­
drid, sito en la plaza de Céstil'a. núme­
ro 1, 2.a planta, se ha señalado el día 
20 de julio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Serviré de tipo para esta su­
basta el de 3.870.000 pesetas no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
orrviamente en la Secretaria del .Juzgado, 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re- 
musito no 6erán admitidos.

Tercera.—Los títulos de prooi dad de 
la finca que se subasta, suolido« ñor cer- 
riFiceción de] Registro, estarán de mani­
fiesto en la Secretaria de este .Juzgado 
Dara que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en le subasta previ­
niéndose además, que los licitadores debe­
rán conformarse con los mismos y no .ten­
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
nue las cargas o gravámenes anteriores y 
Iqs preferentes, si los hubiere, al crédito 
oue reclama la adora, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en 'a responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si­
guientes a la aprobación dol mismo.

Dado en madrid a 14 de mnvo dp 1984. 
El Magistrado-Juez.—El S e c r e 1 a r i o.— 
3 007 3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis­
trado-Juez de Primera lnslenria núme­
ro 15 de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 582/83, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se­
guidos a instancia de! Banco de Crédito



Industrial, representado por el Procura­
dor don Ricardo Domínguez May cas, con­
tra «Euroflort, S. A.», domicilio para noti­
ficaciones en Madrid, Zurbano, 25, piso 
cuarto, letra C., en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca que luego 
se dirá bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta, se ha señalado el día 20 de lulio 
próximo, y horas de lae diez de su maña­
na. en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, sito en la plaza de Castilla, núme­
ro 1, cuarta planta.

Segunda,—El tipo de la subasta es 
de 1.042.000.000 pesetas, fijado a tal efec­
to, en la escritura de préstamo, no admi­
tiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán conisgñar ios licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta —Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador los acepta como bastante a los efec­
tos de la titulación de la finca.

Quinta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, a,l crédito del actor, quedarán subis- 
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta la si­
guiente:

Buque de carga y polivalente y porta- 
contenedores, denominado «Construcción 
316» de la factoría de «Qlaveaga», Bilbao, 
de Astilleros Españoles», S. A.», de las si­
guientes característicos: Eslora total 144 
metros aproximadamente; eslora entre 
perpendiculares 134 metros aproximada­
mente; manga de trazado 21,40 metros 
aproximadamente; punta a la cubierta su­
perior 12,20 metros aproximadamente; ca­
lado de trazado de 8.90 correspondiente 
a un peso muerto de 15.300 toneladas mé­
tricas El motor principal será un motor 
«AESA» del tipo 7K45GF manufacturado 
en las factorías de «Motores del Cons­
tructor» .

La hipoteca quedó inscrita en el Re­
gistro Mercantil de Vizcaya, en el libro 
número 24, de la sección especial de Na­
ves en Construcción, folio 171 y 173 hoja 
i.úmero 712, inscripción segunda y ter­
cera.

Siendo el tipo de la subasta de pe­
setas 1.042.000.000.

Madrid, 16 de mayo de 19B4.—El Magis­
trado-Juez. Luis Fernando Martínez Ruiz. 
El Secretario.—3.011-3-

*

En virtud de providencia de e6ta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de esta capital en autos ejecutivos nú­
mero 629 de 1982, seguidos por la Procu­
radora doña María Luz Albacar Medina, 
en nombre del «Banco del Noroeste, S. A.», 
contra «Propuerto, S. A.», don José Ra­
món Caso Corral y don Carlos Fernández 
de Castro y Cabeza, sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 23.239.400 pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta en pública 
y tercera suho6ta, sin sujeción a tipo, 
los bienes inmuebles siguientes:

De la propiedad del demandado don José 
Ramón Caso Corral:

Urbana.—Piso 8.°-E., de la calle Rodrí­
guez Marín, número 88 de Madrid. Super­
ficie 121 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14

de Madrid, libro 336, tomo 157, folio 221, 
finca número 7.417.

Urbana.—Piso 7.°-A, de la calle Burgo 
dé Osma, número 0, de Madrid. Linda; 
al frente, con descansillo, caja de la es­
calera, piso 7.0-B. Superficie 154,98 metros 
cuadrados más 19,60 mearos cuadrados de 
terraza más 6,01 metros cuadrados de 
trastero. Inscrita en el libro 160, tomo 634, 
folio 117, finoa número 12.963.

De la Propiedad del demandado don 
Carlos Fernández de Castro:

Urbana: Piso 7.°-B., de la calle Añastro, 
número 25, de Madrid. Superficie 137,93 
metros cuadrados y 2,83 metros cuadra­
dos de trastero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid, 
libro 82, tomo 358, folio 4, finca 0.092.

Urbana: Piso 7,°-C.. de la calle Añastro, 
número 23, de Madrid. - Superficie 61,35 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7, libro 80, to­
mo 353, folio 226, finca número 6.072.

Urbana; Piso 5.° número 3, de la calle 
Burgo de Osma, número 6, de Madrid. 
Superficie 185,73 metros cuadrados más 
16,53 metros cuadrados de terraza más 
0,05 metros cuadrados de trastero. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad nú­
mero 7 de Madrid, libro 169, tomo 634. 
folio 90, finca número 12.945.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
número 2, sito en la planta primera del 
edificio de la plaza de Castilla, número 1, 
se ha señalado el día 20 de julio próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—No se acmitirán posturas 
siendo la subasta sin sujeción a tipo de­
biendo oonsignar los licitadores para to­
mar parte en la subasta, el 10 por 100 
del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

. Segunda.—Los títulos de propiedad de 
las fincas que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan examinar­
los quienes quieran tomar parte en el 
remate, previniéndose además, que los li­
citadores deberán conforme con ellos 
y no tedrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re. al crédito que reclama el actor, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante 106 acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que rodrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1984 
El Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.009.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 27 de julio pró­
ximo y hora de las doce de su mañana, 
se celebrará ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, de esta capital, la venta en 
pública y tercera subasta, acordada en 
los autos de procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 795 de 1083, a instancia de 
«Tractor Fiat, S. A », representada por 
el Procurador señor Gandarillas, con «Fi­
nanzas y Mercados, S. A.», sobre efeo- 
tividad de un crédito hipotecario, de las 
fincas hipotecadas a que se refiere este 
procedimiento, siguiente:

Urbana.—Número 1. Nave de una sola 
planta, que ostenta el número 0, cons­
truida sobre una parcela en la «Huerta 
de los Ingleses», de la ciudad de Sevilla. 
Tiene una superficie de 387 metros 50 
decímetros cuadrados.

Urbana.—Número 2. Nave do una sola 
planta, que ostenta el número 12. Cons­

truida sobre una parcela en la «Huerta 
de los Ingleses», de la ciudad de Sevilla. 
Tiene una superficie de 310 metros cua­
drados.

Ambas fincas están inscritas en el Re­
gistro de la Propiedad de Sevilla, a los 
folios 31 y 34 del tomo 519, del archivo, 
libro 473, fincas números 28.893 y 28.695, 
respectivamente, inscripción primera.

Se advierte: Que esta tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, que para 
tomar parte en la misma deberán consig­
nar los licitadores, excepción hecha del 
actor, una oantidad igual o superior al 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda, que fuo el de 7.500.000 pesetas 
para la finca número 28.693 y el de pese­
tas 6.000.000 para la finca número 28.095; 
que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla cuarta del articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria; entendiéndose 
que ios licitadores aceptan como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
oio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
que firmo en Madrid a 17 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Angel Falcón 
Dancausa.—El Secretario.—3.019-3.

*

Doña Manuela Carmena Oastrillo, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia del
número Id de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 332 de 1383, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan­
cias de «Crédito Social Pesquero», repre­
sentada por el Procurador don Juan Igna­
cio Avila del Hierro contra «Pesqueras 
Ondartxo, S. L.», en los cuales he acor­
dado, por providencia de esta fecha, sa­
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días hábiles, la em­
barcación hipotecada al deudor, que al 
final se relaciona, señalándose para la 
celebración del remate el día 23 de julio 
próximo, a las doce horas de 9U mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, edificio de 
los Juzgados, planta ouinta, previniéndose 
a los posibles licitadore6:

Primero —Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre­
sa, y no se admitirá postura alguna qú© 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postoras consignar 
previamente en la Me6a del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicho vpo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secre­
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarto—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, 6Í los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Buque objeto de la subaeta

Buque de pesca, de casco de acero, 
denominado «Martimuno Segundo», en 
grada «Astiluzu 117*. Eslora entre perpen­
diculares 33,20 metros; manga de fuera 
a fuera, 7,217 metros-, ^untal de construc­
ción, 3,05 metros; Arqueo total registro 
bruto, 255,82 toneladas; motor «Diesel,



A.B.C.» tipo 8MDXC, número A-11009 de 
1.200 CV a 750 revo'aciones por minuto, 
construido en Bélgica.

Inscrito en el Registro Mercantil de Gui­
púzcoa, ai folio 42, l:bro 46 de buques, 
inscripción 2.a de la hoja número 1.332, 
y en la Capitanía del Puerto de Pasajes, 
al folio 2.257, lista tercera.

Tipo de subasta, 7.137.800 pesetas.

Dado en Madrid a 19 de mayo de 1984. 
La Magistrado-Juez. Manuela Carmena 
Castrillo.—El Secretario —3.013-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
16 de Madrid.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado y con el número 591 de 
1983, se tramita procedimiento ]udicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria promovido por el «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», contra doña María Ca­
rrillo Jerez y don Vicente Carmona Aya- 
la, domiciliados en Lorca (Murcia), en 
cuyo procedimiento, por providencia de 
este día, he acordado saoar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér­
mino de veinte días hábiles de antelación, 
cuando menos, de la finca hipotecada si­
guiente:

Rústica.—Trozo de tierra secano en lo­
mas v bancales, radicante en la Dipu­
tación de Almendricos, de este término, 
su cabida 24 fanegas 10 celemines, marco 
de 8.000 varas, equivalentes a 13 hectá­
reas 87 áreas y 80 centiáreas, lindando: 
Norte, porción adjudicada a Juana Carri­
llo Pérez; Levante, la de Juan Carrillo 
Jerez y Dolores Martínez Moreno; Medio­
día, la misma Dolores Martínez Romero 
y Poniente, porción de Ana Carrillo Je­
rez, con derecho a boquera de aguas tur­
bias que llaman de la Sierra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de lorca (Murcia), a] folio 187, tomo 
1.376, finca 23.197.

Para el acto del - remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, plaza de Castilla, 4 ° planta izquier­
da, so ha señalado el próximo 26 de julio 
y hora de las onoe, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo para esta se­
gunda subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera, es decir: 9 558 120 pesetas 
y no se admitiré postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo:

Segunda.—Que todos los postores a ex- 
cepoión del acreedor, para concurrir a 
la subasta y tomar parte en la licitación, 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por loo efectivo del tipo de subasta

Tercera.—Que podrán hacerse posturas 
a calidad de oeder el remate a tercero.

Cuarta.—Que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secreta­
ría.

Sexta.—Que se entenderá que todo llcl- 
tador acepta como bastante la titulación

Séptima.—Que las cargas' o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resnonsa- 
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Magistrado - Juez, Ernesto 
González A p a r i c i o.—El Seoretario.— 
9.059-C.

MEDINA DEL CAMPO

Cédula de emplazamiento y 
notificación

El señor Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido, en el sumario 22/83, 
seguido por abandono de familia oontra 
Carmen Felisa García Valderrey, cuyo úl­
timo domicilio conocido lo tuvo en Sevilla 
y actualmente en paradero desconocido, 
ha dictado la resolución cuya parte dis­
positiva decreta:

«Auto. Medina del Campo a dieciocho 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro.

Resultando que en el presente sumario 
seguido por abandono de familia contra 
Carmen Felisa García Valderrey. se han 
practicado cuantas diligencias aparecen 
indicadas y se estimaron pertinentes para 
la comprobación del hecho que le dio ori­
gen ...

Su Señoría, ante mí, dijo: Se declara
- concluso este sumario que se remitirá Ori­

ginal a la Audiencia Territorial de Valla­
dolid, previo conocimiento de este auto 
al excelentísimo señor Fiscal de la misma 
y emplazamiento de procesado para que, 
dentro de cinco días siguientes comparez­
ca ante dicho Tribunal, requiriendo para 
que designe Procurador y Abogado que 
le represente y defienda bajo apercibi­
miento de que, en otro caso, le serán 
nombrados de oficio y para llevar a efec­
to el emplazamiento publíquense edictos 
en el "Boletín Oficial de la Provincia de 
Valladolid", en el "Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla” y en- el "Boletín 
Oficial del Estado”.

Así lo acordó, mandó y firma el señor
- don Manuel Garoía-Castellón García-Lo­

mas, Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido, doy fe.»

Y para que sirva de notificación, em­
plazamiento, se requiere a la procesada 
Carmen García-Valderrey, y expido la 
presente que firmo en Medina del Cara- 
po a 17 de mayo de 1984 —El Juez — 
7.368-E.

ORIHUELA

Edictos

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Primera
Instancia de Orihuela,

Hago saber: Que me hallo tramitando 
expediente civil 104-P4 para la declaración 
de fallecimiento de Francisco Giménez Ga- 
lindo, natural y vecino que fue de Torre 
vieja, y que se supone falleció durante 
la guerra civil a últimos de junio de 1938. 
en el frente de Extremadura, zona de Cas- 
tuera, en acción de guerra, sin que pos­
teriormente se hayan tenido noticias.

Se requiere a quien pueda dar alguna 
noticia de la existencia de dicho señor 
para que la comunique a este Juzgado.

Dado en Orihuela a 2 de marzo de 1984 
El Juez, Rubén Blasco Obede.—El Secreta­
rio—1.994-D. y 2.1 5-0 1984

*

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Pri­
mera Instancia de la ciudad de Orihuela
y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi 
cargo y registrados bajo el número 242/ 
83 se siguen autos de procedimiento judi­
cial sumaTio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja Rural 
Bonanza del Mediterráneo contra don Jo­
sé María Gascón Aguilar y don José Mí­
rete Bernabé, en reclamación de 4.440.000 
pesetas de principal, intereses y 800.000 
pesetas más para costas, sin perjuicio 
de ulterior liquidación, y en cuyo proce­
dimiento he acordado sacar a segunda 
y pública subasta y por término de vein­
te días la finca especialmente hipotecada 
que luego se dirá, habiéndose señalado 
para el acto del remate el próximo día 
18 de septiembre, a las doce horas, y

cuya celebración se practicará bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el 75 por 100 del precio en que 
ha sido hipotecada la finca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec­
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del precio de valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, devol­
viéndose dichas consignaciones acto con­
tinuo del remate, excepto .la que corres­
ponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumpli­
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado a dis- 
oosición de los que lo deseen. Se entiende 
que todo licitador acepta como bastante 
la titularidad y que las cargas y gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del rema­
te, pudiendo verificarse éste en calidad 
de cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

Terreno destinado a solar nara edifi­
car, situado en Almoradí, calle de Mar­
tínez Anido, marcado con el número 45, 
que tiene una extensión de 555 metros 
cuadrados, y linda: frente o Norte, calle 
de su si'uación, en línea de 12 metros, 
contados desde el edificio colindante al 
Oeste; derecha, entrando u Oeste, casa 
de José Mírete Bernabé, la de José Ló­
pez y la del denominado Balseras; Iz­
quierda o Levante, terrenos de Juan Co- 
nesa, en línea de 43 metros, contados des­
de la calle de Martínez Anido, hasta el 
azarbe, y a espaldas o Sur, de avena­
miento denominado «El Calvario», en lí­
nea de 17 metros, contados a partir de 
edificio colindante por el Oeste. Inscrita 
al tomo 880, libro 99 de Almoradí, folio 
número 92. finca 8.373, inscripción quinta.

Valorada en 0.800.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 9 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Rubén Blasco Obe­
de.— El Secretario judicial, José Luis Zam- 
budio.—8.039-C.

*

Don Rubén Blasco Obede, Juez de Pri­
mera Instancia de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que tra­
mito con el número 994/82, sóbre suspen­
sión de pagos de la mercantil «Proalco, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Almo- 
radl, he acordado:

Convocar a Junta general de acreedores 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 24 de julio pró­
ximo, a las diecisiete horas, citándose a 
todos ellos para que comparezcan, si les 
Interesa, bien por sí o por medio de legal 
representante con poder notarial suficien­
te, y haciéndoles saber que tienen a su 
disposición en Secretaría los autos donde 
obra toda la documentación correspon­
diente para que puedan examinarlos si 
les interesa, y que de no concurrir Ies 
pararé el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Orihuela a 17 de mayo de 
1984.—E] Juez, Rubén Blasco Obede—El 
Secretario.—3.019-3.

PLASENCIA

Don Manuel López Escudero Juez de Pri­
mera Instancia de Plasencia y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 177/84, se



tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, a instancia del Procurador don Di­
mas Plata Martín, en representación de 
la Caja de Ahorros de Plasencia, domi­
ciliada en Plasencia, calle Alfonso VIH, 
número 32, que litiga en concepto de po­
bre, contra don Alfonso Clemente Montero 
y otros, domiciliados en Plasenoia, en cu­
yo procedimiento y por providencia de 
este día, he acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
hipoteca y que después se diré, el si­
guiente bien inmueble:

Rústica—Terreno dedicado a regadío, 
al sitio de 'Huertos del Egido», término 
de Caroaboso, finca número 39 dei polígo­
no 2 del plano general. Tiene una exten­
sión superficial de una hectárea, le áreas 
y 56 centiáreas. Linda: Al Sur, con Camino 
de los Huertos: Norte, oon arroyo Co­
rrales; Oeste, con Félix Jiménez nláz- 
quez, finca número 38, y al Este, oon 
Alberto Conejero Sánchez, finca 402. Que­
da atravesada en dirección Sur-Este, por 
una acequia Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Plasencia, al folio 33, 
del tomo 802 del archivo, libro 28 del 
Ayuntamiento de Carcaboso, finca núme­
ro 1.919, inscripción segunda.

Tasada, a Ion efectos de subasta en 
30.300.000 pesetas.

Para el remate se ha señalado el dia 
21 de julio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y previniéndose: Que para tomar parte 
en la subasta, los licitadores deberán con­
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, para dicha finca, sin 
cuyo requisito n<} serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
a que hace referencia la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación unida a 
los autos, y que las cargas y graváme­
nes anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las res­
ponsabilidades de log mismos, sin que se 
destine a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Plasencia a 8 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel López 
Escudero—El Secretario.—30 012 3.

*

Don Manuel López Escudero, Juez de Pri­
mera Instancia de Plasencia y su par­
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y bajo el número 3/1934, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario de ejecución, conforme al articu­
lo 131 de la Ley Hipotecarla a instancia 
del Procurador don Dimas Plata Martin, 
en representación de la Caja de Ahorros 
de Plasencia, domiciliada en Plasencia, 
calle Alfonso VIII, número 32, que litiga 
en concepto de pobre, contra don Lorenzo 
López Sánchez y su esposa doña Catalina 
María Lumeras Sánchez-Matas, vecinos 
de Plasencia, en cuyo procedimiento, y 
por providencia de este dia, he acordado 
sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que después 
se dirán, los siguientes inmuebles:

Ia Urbana—Sita en la avenida do 
Calvo Sotelo, de Plasencia, con entrada 
por un pasadizo a través de la casa nú­
mero 39 de dicha avenida y que después 
de la segregación a que se refiere la 
nota de esta fecha, se describe como inte­
grada por un conjunto de secaderos, estu­
fas de desecación de pimiento y otros

frutos, almacenes y otras dependenaias 
auxiliares. En superficie todo ello de 
3.000 metros 30 decímetros 50 centímetros 
cuadrados, incluida la parte sin edificar 
y linda: Frente, con zona o calle dejada 
para el servicio de esta finca y de la 
segregada y que empieza en el pasadizo 
de entrada y termina en el fondo eu una 
puerta de acceso al camino sobre la mar­
gen derecha del rio Jerte, con anchura 
de 8 metros, a partir de] pasadizo; dere­
cha, edificio de Julio García Plaza y Do­
mingo Martín; izquierda, la margen dere­
cha del rio Jerte, y fondo, fábrioa de 
pimentón de la Compañía mercantil «Ju­
lián Alvarez Guerra Hermanos, S. L.«, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia, en el tomo 692 del archivo 
folio 56 vuelto, finca número 3.814, ins­
cripción segunda. Valorada a efectos de 
esta subasta, en 29.760.000 pesetas.

2. * Urbana.—Local número 5 de la 
planta baja de la casa número 14, de 
la avenida del Ejército, de esta ciudad 
de Plasencia, por donde tiene entrada. 
Tiene una superficie de 97 metros 80 decí­
metros cuadrados, y linda: Por la dere­
cha, entrando, hueco de escaleras, por 
donde tiene otra puerta, patio central y 
portería; por la izquierda, casa de here­
deros de Fernando Sánchez Mora y por 
la espalda, con el patio central de la 
misma finca. Inscrita al folio 100 vuelto 
del tomo 719 del archivo, libro 106 de 
Ayuntamiento de Plasencia, finca número 
4.361, inscripción tercera. Valorada, a 
efectos de esta subasta, en 8.640.000 pe­
setas.

3. * Urbana.—Piso primero derecha de 
la casa número 13 de la avenida del Ejér­
cito, de esta ciudad de Plasencia. Ocupa 
una superficie de 128 metros 47 decíme­
tros cuadrados, y linda: Por la derecha, 
entrando, casa de los herederos de Fer­
nando Sánchez-Mora; izquierda, con el pi­
so primero izquierda; por el interior, con 
el patio central y patio posterior, y por 
la espalda, con la avenida del Ejéroito. 
Inscrita al folio 102 vuelto, del tomo 719 
del archivo, finca número 4.362, libro 106 
del Ayuntamiento de Plasencia, inscrip­
ción tercera. Valorada a efectos de su­
basta en 6.432.000 pesetas.

4. * Urbana.—Piso primero izquierda 
de la casa número 13 de la avenida del 
Ejército, de esta ciudad de Plasencia. 
Tiene una superficie de 112 melros 90 decí­
metros cuadrados, y linda: Por la dere­
cha, entrando, con el piso primero dere­
cha; izquierda, con finca de Arturo Re- 
quejo; por el interior, con el patio cen­
tral y el posterior y el piso primero dere­
cha, y por la espalda, con la calle le­
tra C, en proyecto. Inscrita al folio 104 
vuelto, del tomo 719 del archivo, libro 
106 de Plasencia, finca número 4 363 ins­
cripción tercera. Tasada, a efectos de es­
ta subasta, en 5 760.000 pesetas.

5 a Urbana 141—Apartamento 501, si­
tuado en la quinta planta, sin contar la 
baja, ni los sótanos, de] bloque con facha­
da a la calle de Juan Ramón Jiménez, 
de un conjunto residencial en Madrid, an­
tes Chamartin de la Rosa, sección 2.a. 
Ocupa una superficie aproximada de 85 
melros 50 decímetros cuadrados sin con­
tar la parte proporcional que le corres­
ponde en las superficies comunes Según 
se entra a él, linda: Al frente, pasillo; 
por la derecha, calle de Alberto Alcocer; 
por el fondo, calle de Juan Ramón Ji­
ménez, y por la izquierda, apartamento 
tr>3 Inscrito en el Registro de U Pr-on:e 
dad número 7 de Madrid, al folio 222, 
del tomo 70, finca número 3 579, inscrip­
ción tercera. Tasado, a efecios de esta 
subasta, en 9.600.000 pesetas

6.* Cuarta parte indivisa del edificio 
sito en el barrio Alto de San Juan, seña­
lado con el número 3, en esta ciudad 
de Plasencia, que se compone de planta 
baja y principal, destinada aquélla a al­
macén y ésta a vivienda. Ocupa una su­
perficie de 291 metros cuadrados, y linda: 
Por la derecha, entrando, con la nueva 
finca segregada y donada a don Tclipe 
López Sánchez; izquierda, edificio propio 
del Ayuntamiento, y por el fondo, con

calleja pública. Inscrita al folio 177 vuel­
to, del tomo 542 del archivo, libro 78 de 
Plasencia, finca número 2.783, inscripción 
cuarta. Tasada, a efectos de esta subasta, 
en 4.588.800 pesetas.

7. a Mitad indivisa de un local indus­
trial, sito en la Glorieta ele San Juan, 
en el edificio número 10 del barrio del 
mismo nombre, de esta ciudad de Plasen­
cia, de 80 metros y 65 decímetros cuadra­
dos. Tiene su entrada por la fachada prin­
cipal del edificio en que se sitúa, recayen­
te a la Gloriera dicha. Linda: Al frente, 
Noroeste, la Glorieta de San Juan; dere­
cha, entrando, o Noroeste, calle sin nom­
bre; izquierda, Suroeste, plaza de San 
Juan; espalda, Suroeste, propiedad de 
Manuel Panlagua y en parte hueoo de 
la escalera de acceso a las viviendas. 
Inscrita al folio 182, del tomo 732 del 
archivo, libro 110 de Plasencia, finca nú 
mero 4.660, inscripción primera. Tasada 
a efectos de esta subasta en 1.651.200 pe­
setas.

8. a Mitad indivisa de una huerta en 
término municipal de Plasencia al para­
je del Caño Soso, de cabida 24 áreas 97 
centiáreas y 50 miliáreas, igual a 2.497 
metros 50 decímetros cuadrados, y lin­
da: Por su frente o Norte, con la carre­
tera de Plasencia a Barco de Avila, en 
linea de 45 metros; derecha, entrando, 
que corresponde al Oeste, en línea de 
50 metros, con edificación de Juan José 
Herrero; izquierda, o sea, e] Este, en 
línea de 61 metros, con resto de la finca 
matriz y por el fondo, o Sur, en línea 
de 45 metros, con camino de la isla ,.is 
crita al folio 136, del tomo 718 del archivo, 
libro 105 de. Plasencia, finca número 4.298 
inscripción primera. Tasada, a efectos de 
esta subasta, en 4.800.000 peáetas.

Para el remate se ha señalado -1 día 
24 de julio próximo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y se previene: Que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán con­
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento públioo desti­
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, para cada una te las 
fincas objeto de subasta, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, que no se edmili 
rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que los autos y la certificación de 
los Registros de la Propiedad, a que hace 
referencia la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, o hallan do marii 
fiesto en Secretaría-, que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la 
titulación unida a los autos, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y --rele 
rentes, si existieren, al crédito de la ac 
tora, continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Plasencia a 8 de de
1984,—El Magistrado-Juez, Manuel López 
Escudero—El Secretario.—3.014-3.

SABADELL

Edicto

Don Guillermo R Castelló Guileberi Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución Inpon-ca, iu 
seguido en este Juzgado bajo el número 
159 de 1983, por «Banco de Sabadell, So­
ciedad Anónima», oontra don Rafael Pin- 
ter Vicent, por providencia de fecha de 
hoy, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér­
mino de veinte días y tipo que se dirá, 
la finca hipotecada que luego se describí 
rá habiéndose señalado para el remate 
el próximo dia 24 de julio y hora de 
las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las siguientes



Condiciones

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar­
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en ja Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitadoies 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su­
basta, de conformidad a lo paotado en 
la escritura de hipoteoa, y a lo dispuesto 
en la regla 11 dej articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 255.000 pesetas, 
la primera, y 2.870.000 pesetas, la segun­
da, y no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a teroero.

Tercera.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y, en su caso, oomo parte del pre­
cio de la venta.

Finca que se subasta

Entidad número 1. Local planta baja 
de la oasa sita en Barcelona, calle Ba­
rón de la Barre, 10-12. Se compone de 
una nave, de superficie construida 18 me­
tros y 87 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
4 de Barcelona, al tomo 1.003, libro 324 
de Horta. folio 229. finca 18.777, inscrip­
ción segunda.

Entidad número 4. Vivienda en el pri­
mer díso. primera puerta, de casa sita 
en Barcelona calle Barón de la Barre, 
10-12. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, tres habitaciones, cócina, cuarto de 
baño. aseo, despensa, lavadero y terraza 
de superficie 82 metros cuadrados. Ins­
crita en el Registro de la Propiedad nú­
mero 4 de Barcelona, al tomo 1.003, libro 
324 de Horta, folio 238, finca 16.783, ins­
cripción primera.

Dado en Sabadell a 8 de mayo" de 1984.
el Meeictrado-Juez. Guillermo R Castelló 
Guilabert—El Secretario, José Luis Gil 
Cerezo—9.139-C.

SANTANDER

Don Julio Sáez Vélez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de San­
tander y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
ni cargo y Secretaria del que refrenda, 

se tramitan autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 17 de 1983, a instan­
cia de la Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, Entidad benéfico social, que 
litiga con la concesión del beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura­
dor don José Antonio de Llanos García, 
contra do.: Militino Raposo Rubia, mayor 
de edad, soltero y vecino de Castronuevo 
de los Arcos (Zamora), en reclamación 
de 407.611 pesetas, en cuyos autos se sa­
can a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
449.500 pesetas, la siguiente finca:

Terreno de 661 metros 72 decímetros 
cuadrados, situado en esta ciudad de San­
tander, al Sur de la casa número 21 mo­
derno, de la ca le de La Habana. Lin­
da: Norte, resto de la finca matriz que 
se describe seguidamente; Sur, parcela 
que fue segregada de la finci de esta 
procedencia y eje de la calle en proyecto

que le separa de «Construcciones Bar- 
beito«; Este, de Pablo Solórzano y Ve­
nancio Martínez, y Oeste, de «Electra de 
Viesgo». Titulo.—Formando parte de otra 
finca de la que se segrega, fue adquiri­
da por el deudor mediante compra a don 
José Luis Bartolomé Hidalgo mediante es­
critura otorgada en Santander el 21 de 
marzo de 1972; y la hipoteca se inscribió 
en el Registro de la Propiedad de Santan­
der, en el libro 253 de la Sección 2.“, 
folio 156, finca 22.754, inscripción primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, calle Alta, número 16, el pró­
ximo día 27 de septiembre, a las doce 
horas, publicándose edictos, digo, previ­
niendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, al menos una can­
tidad igual al 10 por 100 del precio de 
subasta, no- admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Que los autos y certificaciones del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretarla de este Juzgado, entendiéndo­
se que todo licitador acepta como bastan­
te la titulación aportada, y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que podrá efectuar­
se a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Santander a 4 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Sáez Vé­
lez.—La Secretaria, Beatriz Díaz Hoyos.— 
4.243-A.

SEGOVIA

Padecido error en la inserción del edic­
to del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 2 de Segovia, publicado en el «Bo­
letín Oficial del Estado» número 133, de 
fecha 4 de junio de 1984, página 15930, 
se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el párrafo relativo a la fecha de ce­
lebración de la subasta, donde dice: «... 
el día 13 de julio próximo y hora de las 
once treinta ...», debe decir: «... el día 18 
de julio próximo y hora de las once 
treinta ...».

SEVILLA

Edictos
Don Luis Lozano Moreno, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 6
de Sevilla,

• Por el presente acordado en los autos 
número 245/84, sobre divorcio, instados 
por el Procurador don José María Rome­
ro Villalba, en nombre de don Antonio 
Chavarrías Cárdenas, se cita y emplaza 
a la demandada, doña Coloma Florit Cam- 
paner, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, para que comparezca y 
conteste la demanda, ante este Juzgado 
y autos referidos dentro del término de 
veinte días siguientes a la inserción de 
este edicto, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, se dará por contestada 
la demanda y su declaración do rebeldía, 
viniéndole el perjuicio consiguiente.

Dado en Sevilla a 11 de abril de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Lozano Moreno. 
El Secretario —8.075-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instanoia número 4
de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen los autos ejecutivos 666 de 1B75,

a instancia de «Crédito y Docks de Bar- 
oelona, S. A.», contra José Moreno Gui­
sado, habiéndose acordado por providen­
cia de esta fecha la celebración de ter­
cera subasta de la finoa que se dirá, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para lo que se señala 
el día 20 de julio de 1984, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Sale a licitación sin fijación 
de tipo, pudiéndose realizar el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para poderse tomar parte en 
la subasta, todo licitador deberá consig­
nar previamente al acto un mínimo de 
210.000 pesetas, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos, cuyas consignaciones se­
rán devueltas acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que quedará 
reservada en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, oomo parte de pago de la venta.

Tercera.—Todo licitador se entiende 
acepta como bastante la titulación exis­
tente debiendo conformarse con ella, en­
contrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y sin que existan títulos ins­
critos a nombre del señor Moreno.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
a! crédito reclamado, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mirmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Sale a licitación:

21. Parcela de terreno al sitio del Cerro 
Guijoso o Pozo Cansino, término de Car- 
mona, con cabida de 900 metros cuadra  ̂
dos y con el número 24 del primitivo 
plano. Linda: Al Norte y Oeste, respecti­
vamente, oon las descritas bajo los nú- 
merr 14 y 20: Este y Sur, con la que 
se describirá en^último lugar, sujeta a 
servidumbre. ^

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carmona a nombre de María Tost Vi- 
lanova, según escritura de división otor­
gada el 18 de noviembre de 1975, ante 
el Notario de Carmona don Juan Sán­
chez Osorio, en cuya escritura ta parcela 
tiene el número 21 y en el documeno 
privado de compraventa ei número 24, 
tomo 620, libro 522, folio 145, finca 22.01B. 
Sobre la p .rcelá existe un chalé construi­
do en una sola planta

Dado en Sevilla a 9 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Sajinas Ya­
nes —El Secretario.—3.010-3.

*

Don Santos Boza) Gil, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 5 de Se­
villa,

Hago saber: Que en virtud de provi­
dencia dictada con esta fecha, en los 
autos procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se siguen en este Juzgado, con el núme­
ro 494 de 1984 (Negociado l.°), a instan­
cia de don Juan Delgado Serrano, veci­
no de Sevilla, representado por el Procu­
rador don Francisco de Paula Bat.urone 
Heredia, sobre cobro de crédito hipote­
cario concedido a los cónyuges don José 
Morilla Moreno y doña María Teresa Gue­
rra González, se saca a la venta, en pú­
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días, la finca que se dirá, espe­
cialmente hipotecada, señalándose para su 
remate, en el mejor postor, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, 3.* planta, el día 
23 de julio próximo, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Sale a licitación por la can­
tidad de 2.050.000 pesetas, que es el pre­
cio pactado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, no admitiéndose pos­
turas inferiores a dicho tipo.



Segunda.—Que el acreedor demandan­
te podrá concurrir como postor a la su­
basta, y no necesitará consignar cantidad 
alguna para tomar parte en la licitación; 
y todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar, en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo para tomar parte en 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones serán de­
vueltas acto continuo del remate, excep­
to la del mejor postor, que quedará reser­
vada en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Imita­
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.'

Cuarta —Que los autos y la certificación 
del Regist‘0 a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría a 
las personas que deseen tomar parte en 
la subasta.

Finca objeto de la subasta

Vivienda C, tipo A, de la planta 5.*, 
de la casa r. amero 1, en el núcleo «Puerta 
Carmona», en la calle Luis Montoto, de 
esta ciudad. Consta de estar-comedor, tres 
dormitorios, cocina y cuarto de baño y 
terraza. Linda: Por su frente, con caja 
y rellano de escalera y piso B de esta 
misma planta y casa; derecha, con piso 
letra D de la misma casa y planta, hue­
co de ascensor y patio interior de luces; 
izquierda, con espacio abierto interior, y 
por el fondo, con viviendas de Casas Lazo. 
Tiene una superficie útil de 78 metros 
16 decímetros cuadrados, y construida de 
88 metros 38 decímetros cuadrados. Su 
cuota de participación en relación a la 
casa de que forma parte es de 4,271 por 
100, y en relación a la total finca ma­
triz, 0,458 por 100. Está señalado en la 
división ho i- ontal con el número 30. Ins­
crito en el Registro de la Propiedad nú­
mero 4 de los de Sevilla, folio 00, del 
tomo 019, libro 2, Sección 2.\ finca 111, 
inscripción séptima.

Dado en Sevilla a 15 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Santos Bozal Gil.— 
El Secretario.—8.020-C.

*

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen­
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.537 de 1981, sobre oobro de cré­
dito hipotecario, promovidos por don Juan 
Ruiz González contra don Joaquín Díaz 
Gallego y doña María Jesús Caro Jimé­
nez, se saca a la venta, en pública su­
basta, por vez primera, término de veinte 
días, los bienes que se dirán, señalándose 
para su remate en el remate en el melor 
postor, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de Julio de 1084, y 
hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Sale a licitación por la canti­
dad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudiéndo­
se realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad Igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas ao- 
to continuo del remate, excepto la del 
mejor postor, que quedará reservada en

depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte de pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secretaría 
los autos y certificación registral.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

Casa destinada a vivienda unifamillar, 
sita en esta capital, calle Terral, número 
5, sector Sur. Se compone de semisótano 
con servicios y dos plantas conveniente­
mente distribuidas para vivienda. Tiene 
una superficie de 250 metros cuadrados, 
de los cuales están edificados 79 metros 
20 decímetros cuadrados, y el resto se 
destina a jardín. Linda: Por la derecha, 

..entrando, al Sur, oon casa número 7; iz­
quierda, al Norte, con la número 3, am­
bas de la misma calle de su situación 
y por el fondo, al Este, con la casa nú­
mero 22 de la calle Ramón Resa. Inscri­
ta en el Registro de la Propiedad núme­
ro 1 de Sevilla, folio 218, tomo 590, libro 
295, finca 15.977.

Sale a licitación por 1.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 24 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Antonio Salinas Ya­
nes.—El Secretario.—9 171-C.

VALENCIA

Edictos

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 287 de 1984, se tramita proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado-por la Caja 
de Ahorros de Valencia, representada por 
el Procurador señor Cuchillo, contra don 
José Espinar Santander y doña Teresa 
Expósito Soriano, en el cual he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación relacionan.

La subasta se celebrará el día 17 de 
julio, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las condi­
ciones siguientes:

A. Para, tomar parte en la subasta de­
berán los licitadores consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en el esta­
blecimiento destinado al efecto, una canti­
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

B. No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta. Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C. Los autos y la certificación del Re­
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaria, y se en­
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán de­
recho a exigir ninguna otra.

D. Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

E. Si por causa de fuerza mayor tu­
viera que suspenderse la subasta, se cele­
brará al día siguiente a la misma hora 
y en sucesivos de subsistir el impedi­
mento.

Bienes objeto de e6ta subasta

Vivienda en primera planta alta, puerta 
número 1, tipo A, con su correspondiente 
distribución interior y servicios, ocupa 
una superficie construida de 79,57 metros 
cuadrados. Forma parte del edificio situa­
do en Valencia, partida de Malilla, con fa­
chada principal recayente a la carretera 
de Malilla, teniendo también, en fachada 
a una calle en proyecto.

Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de Valencia-Oriente, al tomo 970, 
libro 213, de la 3“ sección de Afueras, 
digo de Ruzafa, folio 3, finca 20.701, ins­
cripción primera.

Valorada a efectos de esta primera su­
basta, en la cantidad de 337 500 pesetas.

Dado en Valencia a 10 de mayo de 
1984 —El Magistrado Juez, Augusto Mon­
zón Serra —El Secretario —2.379-D.

•

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia numero 2 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.208 de 1983, se tramita proce­
dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Valencia, representado por 
el Procurador señor Cuchillo, contra don 
Vicente Arnáu Deusa y doña María de 
los Desamparados Llórente, en el cual 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que a continuación se rela­
cionan.

La subasta se celebrará el día 16 de 
julio, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las con­
diciones siguientes:

a) Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos,

b) tío se admitián posturas que no cu­
bran la totalidad del tipo señalado para 
la subasta Podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

o) Los autos y la certificación del Re­
gistro prevenida por la Ley, así como 
los titulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en­
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere­
cho a exigir ninguna otra.

d) Las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate.

e) Si por causa de fuerza mayor, tu­
viera que suspenderse la subasta, se cele­
brará el dfa siguiente a la misma hora 
y en sucesivos de subsistir el impedi- 
men to.

Bienes objeto de esta subasta

Vivienda del piso 5.“, tipo C, tiene su 
acceso por el zaguán y escalera de la 
derecha, número 88, con servicio de as­
censor, comprende una superficie útil de 
121 metros 94 decímetros cuadrados, y 
vista desde la avenida de la República 
Argentina, en donde recae su fachada.

Inscrita al tomo 1.023, folio 84, finca 
35.002, inscripción 1.* del Registro de la 
Propiedad de Gandía.

Forma parte del edificio situado en 
Gandía, avenida República Argentina nú­
meros 88 y 90.

Valorada, a efectos de la primera su­
basta, en la cantidad de 1.224.000 pesetas.

Valencia, 10 de mayo de 1984.—El Ma-

fistredo Juez, Augusto Monzón Serra.— 
1 Secretario.—2.378-D.


